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Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: viernes, 5 de mayo de 2023 9:20 a. m.
Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: DANIEL OBREGON CIFUENTES
Asunto: RV: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago//MARIA DEL ROSARIO 

ROJAS VILLALOBOS// 11001 3337 044 2015 00072 00
Datos adjuntos: RECURSO MARIA DEL ROSARIO ROJAS.pdf; TARJETA PROFESIONAL .pdf; CEDULA 

DE CIUDADANIA .pdf; ESCRITURA PODER GENERAL.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente, 
 
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
RL 

De: DANIEL OBREGON CIFUENTES <dobregon@ugpp.gov.co> 
Enviado: jueves, 4 de mayo de 2023 16:12 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de Reposición contra mandamiento de pago//MARIA DEL ROSARIO ROJAS VILLALOBOS// 11001 
3337 044 2015 00072 00  
  
 
 
Bogotá, Abril del 2023. 
  
Señor(es) 
JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 
E.        S.        D. 
  

Radicado:              11001 3337 044 2015 00072 00 
Demandante:         MARIA DEL ROSARIO ROJAS VILLALOBOS 
Demandado:          UGPP   
Acción:                  EJECUTIVO 

  

Referencia:  Recurso de Reposición contra mandamiento de pago 

--Respetados señores:  
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DANIEL OBREGÓN CIFUENTES identificado con C.C. 1.110.524.928 de Ibagué, y portador de la T.P. 
265387 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, en los términos conferidos mediante poder que se allega junto con la presente a su 
distinguido Despacho; comedidamente permito radicar escrito que contiene recurso de reposición contra 
auto que libra mandamiento de pago propio de esta instancia procesal. 
 
Como es de rigor, me permito indicar que las notificaciones personales las recibiré en la secretaria de 
su Despacho, en mi oficina ubicada en la Calle 18 No. 86-55 de Bogotá D.C./ Tel.: 3505279529 –
3015695195 -7899691/ E-mail: dobregon@ugpp.gov.co, montserratlawyers@gmail.com 

   
 

DANIEL OBREGÓN CIFUENTES 
Abogado Externo 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Zona - Bogotá 
dobregon@ugpp.gov.co -montserratlawyers@gmail.com  

 
Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva 
sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 
de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su 
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El 
remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 
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Bogotá, Abril del 2023. 
 
Señor(es) 
JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
SEGUNDA 
E. S. D. 
 

Radicado:              11001 3337 044 2015 00072 00 
Demandante:         MARIA DEL ROSARIO ROJAS VILLALOBOS 
Demandado:          UGPP   
Acción:                  EJECUTIVO 

 

Referencia:  Recurso de Reposición contra mandamiento de pago 

 
DANIEL OBREGON CIFUENTES identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
1.110.524.928 de Ibagué y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 265.387 Del 
C. S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES– UGPP, y 
con el fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad accionada, en virtud del poder 
que me  fuere conferido y allegado a su despacho, encontrándome dentro del término 
procesal oportuno, respetuosamente me permito interponer recurso de Reposición contra 
el Auto que libró mandamiento de pago de fecha 14 de abril de 2023, notificado el 28 de 
abril de 2023, con fundamento en las siguientes consideraciones de orden fáctico y legal: 

 
1. EXCEPCIONES PREVIAS – REPOSICIÓN: 

 
De conformidad con lo regulado en el artículo 442 del Código Del Código General del 
proceso dispone que los hechos configurativos de excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el mandamiento de pago, razón por la que nos encontramos en 
la oportunidad procesal en la que es del caso advertir que este debate está viciado por: 

 
1.1. COBRO DE LO NO DEBIDO:  
 

Con el mandamiento se ordena el pago de una suma de dinero que no se encuentra expresa 
en las sentencias objeto de ejecución, toda vez que en las mismas no se reconoció a favor 
de la señora MARIA DEL ROSARIO ROJAS VILLALOBOS. 
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En este sentido comedidamente hay lugar afirmar que el pago que se reclama tendría que 
aparecer expreso en la sentencia que se ejecuta, pues solo lo que allí este señalado es lo 
que constituye motivo de obligación y de ejecución, lo anterior atendiendo lo contemplado 
por el artículo 422 del Código General del Proceso, donde se señalan los requisitos de 
forma y fondo de los títulos ejecutivos, dentro de los cuales se encuentra la expresividad. 
 

1.2. CESACION DE INTERES DENTRO DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
 

es válido que su señoría considere que durante el periodo en que CAJANAL estuvo en 
liquidación no se pudieron haber causado intereses en contra de dicha entidad por las 
siguientes consideraciones : 
 
Dispone el artículo 1615 del Código Civil  
<CAUSACION DE PERJUICIOS>. Se debe la indemnización de perjuicios desde que el deudor se 
ha constituido en mora, o, si la obligación es de no hacer, desde el momento de la contravención. 
Por su parte el artículo  1616 del mismo código  estipula  
<RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR EN LA CAUSACION DE PERJUICIOS>. Si no se puede 
imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron preverse 
al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es responsable de todos los perjuicios que fueron 
consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su 
cumplimiento. 
La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios. 
Negrillas y subrayas  fuera de texto 
Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas reglas. 
Y  el artículo 64 del Código Civil  
 
“Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, 
un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc.” Negrillas y subrayas  fuera de texto 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta  que la liquidación   de la extinta  CAJA NACIONAL 
DE PREVISION SOCIAL  CAJANAL EICE,  ordenada por el Decreto  2196 de 2009 fue  un 
acto de  autoridad ejercido por  un funcionario público (Gobierno Nacional  y  no de la Junta 
directiva de dicha  Entidad),  es necesario  advertir  que por ser  un   hecho de fuerza  mayor 
exime  de la causación de  intereses, desde el día 11 de junio de 2009 hasta el 11 de junio 
de 2013 fecha  de fin del proceso liquidatorio de CAJANAL EICE,  conforme las normas   
señaladas. 
 
En otras palabras, el código civil en el artículo 1616 establece los casos en los que la mora 
del deudor no genera indemnización a favor del acreedor, a saber: 
 
“ARTICULO 1616. RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR EN LA CAUSACION DE 
PERJUICIOS. Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios 
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que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es 
responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. 
La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de 
perjuicios. 
Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas reglas.” (subraya y negrita 
propias) 
 
En concordancia con lo anterior, en el artículo 64 del mismo cuerpo normativo se establece 
la definición de fuerza mayor y caso fortuito así; 
 
ARTICULO  64. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO Se llama fuerza mayor o caso 
fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
(subraya y negrita propias) 
 
De lo anterior, se colige entonces que un proceso concursal como la liquidación de 
CAJANAL EICE, decretado por un acto de autoridad ejercido por el Presidente de la 
República, necesariamente configura un evento de fuerza mayor, estipulado como una de 
las causales que no generan indemnización de perjuicios por la mora en el pago de las 
obligaciones a cargo de la liquidada. 
 
El Consejo de Estado , ha sido claro al establecer que una vez iniciado el proceso de 
liquidación, no resulta aplicable el reconocimiento de intereses moratorios analizando 
específicamente aspectos de prestaciones sociales, a saber:  
 

“No obstante lo anterior, la Sala estima que los intereses moratorios no se 
generan en tratándose de entidades que se encuentran en proceso de 
liquidación obligatoria, por las razones que se exponen a continuación: Como 
es bien sabido, ese tipo de procedimientos busca garantizar en forma 
ordenada el cumplimiento de las obligaciones insolutas a cargo de la entidad 
a liquidar, para lo cual se acude a la enajenación de sus bienes y a la 
realización de sus activos. En ese orden de ideas, el proceso liquidatorio 
empieza con la expedición del acto que dispone la apertura del proceso de 
liquidación y el emplazamiento de quienes por su condición de acreedores 
crean tener derecho a comparecer en el proceso para hacer valer sus 
acreencias. Paralelamente, se procede a la elaboración del inventario de 
activos existentes.  

 

Una vez los acreedores se han hecho presentes en el proceso liquidatorio 
allegando al mismo la prueba sumaria de sus acreencias, se realiza la 
calificación y graduación de las mismas, lo cual bien puede conducir a su 
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reconocimiento o a su rechazo. En este contexto, la providencia a través de la 
cual se realiza la graduación y calificación de los créditos, es el acto que viene a 
precisar las obligaciones a satisfacer, de acuerdo con la prelación de créditos 
establecida por el ordenamiento jurídico.  

 

En la práctica, la iniciación de los procedimientos de liquidación obligatoria, 
produce, como ya se mencionó, la cesación inmediata de todas las operaciones 
relacionadas con la ejecución del objeto social, lo cual obedece a la necesidad de 
realizar un corte de cuentas a partir del cual se desarrolla todo el 
procedimiento. La cesación de actividades en mención debe venir aparejada 
con la congelación de las respectivas acreencias y la no generación de 
intereses corrientes ni moratorios a partir de ese momento, pues de no ser ello 
así resultaría imposible determinar y precisar el monto cierto de los pasivos a 
cubrir con el producto de los activos que forman parte de la masa de la 
liquidación. 

 

Según el criterio expresado por el recurrente, la no generación de intereses se 
explica por cuanto los actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos, 
mediante los cuales se ordena la liquidación obligatoria, se erigen en una 
fuerza mayor, en hechos imprevistos a los cuales no es posible resistir, en 
cuanto determinan la imposibilidad de cumplir con el pago de las acreencias 
a cargo de la deudora, pues la satisfacción de estas solo puede adelantarse 
agotando los trámites previstos para el proceso de liquidación, situación que, 
según su criterio, encuadra en lo dispuesto por el artículo 1616 inciso segundo 
del Código Civil, en donde se prescribe de manera categórica que “la mora 
producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de 
perjuicios”. No obstante lo anterior, la Sala considera que la no generación de 
intereses corrientes y moratorios no obedece propiamente a que la orden de 
adelantar el proceso de liquidación constituya en sí misma una causa de 
fuerza mayor, sino a que la normativa examinada así lo impone en aras de 
poder asegurar la satisfacción efectiva de las acreencias existentes a la fecha 
en que se ordene la liquidación. 

 
(…) 
 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia , ha establecido que las normas propias de los 
procesos concursales son materia ius cogens, y por tanto, su aplicación resulta ser 
restrictiva y sin flexibilidad de interpretación ni aplicación, al establecer lo siguiente: 
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““2- El derecho imperativo de la Nación se remite al orden público, comprende 
principios fundamentales del ordenamiento jurídico inferidos de las normas 
imperativas. Las reglas legales, según una antigua clasificación, son supletorias, 
dispositivas o imperativas. En la primera categoría están las que rigen en defecto 
de específica previsión de las partes, en ausencia de estipulación alguna y, por ello, 
suplen el silencio de los sujetos, integrando el contenido del acto dispositivo sin 
pacto expreso ninguno. El segundo tipo obedece a la posibilidad reconocida por el 
ordenamiento jurídico para disponer, variar, alterar o descartar la aplicación de una 
norma. Trátase de preceptos susceptibles de exclusión o modificación en desarrollo 
de la autonomía privada, libertad contractual o de contratación. Son imperativas 
aquellas cuya aplicación es obligatoria y se impone a las partes sin admitir 
pacto contrario. Por lo común estas normas regulan materias de vital 
importancia. De suyo esta categoría atañe a materias del ius cogens, orden público 
social, económico o político, moralidad, ética colectiva o buenas costumbres, 
restringen o cercenan la libertad en atención a la importancia de la materia e 
intereses regulados, son taxativas, de aplicación e interpretación restrictiva y 
excluyen analogía legis o iuris. Dicha nomenclatura, se remite en cierta medida a 
los elementos del negocio jurídico, o sea, lo de su estructura existencial (esentialia 
negotia), o perteneciente por ley, uso, costumbre o equidad sin necesidad de 
estipulación a propósito (naturalia negotia) y lo estipulado expressis verbis en 
concreto (accidentalia negotia), que ‘se expresa en los contratos’ (artículo 1603 
C.C.) o ‘pactado expresamente en ellos’ (art. 861 C.Co.), y debe confrontarse con la 
disciplina jurídica del acto y las normas legales cogentes, dispositivas o supletorias, 
a punto que la contrariedad del ius cogens, el derecho imperativo y el orden público, 
entraña la invalidez absoluta” (Sent. Cas. Civ. de 6 de marzo de 2012, exp. 00026), 
o, tratándose de las acciones pauliana y revocatoria, la inoponibilidad.  

 
3- En igual sentido, debe precisarse que, por su naturaleza, las normas 
aplicables a los procesos de reorganización y liquidaciones judiciales –Ley 
1116 de 2006-, tomas de posesión y liquidaciones forzosas –Decreto 663 de 
1993-, y en general, a los regímenes especiales de recuperación, liquidación o 
intervención estatal para administrar o liquidar los negocios del deudor fallido, 
contienen preceptos imperativos inmodificables por las partes. 

 
Ciertamente, el derecho concursal –al que pertenecen los concursos y <para 
concursos> antes mencionados-, como disciplina autónoma y unitaria que regula de 
manera transversal la crisis patrimonial de los sujetos, es un complejo compendio 
normativo compuesto por disposiciones de linaje sustancial y procesal, de 
derecho público y privado, administrativo, fiscal, civil y mercantil –inter alia-, 
que no solo conduce, en virtud de su especialidad, a la inaplicación del 
derecho común, sino que constituye parte esencial del ius cogens, derecho 
imperativo de la Nación u orden público.” 
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Así las cosas, resulta jurídicamente realizar una interpretación extensiva del decreto ley 254 
de 2000 que permita reconocer el pago de intereses moratorios causados en el curso de 
un proceso liquidatorio como el de CAJANAL EICE. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2555 de 2010, reglamentario del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, aplicable a la liquidación de CAJANAL EICE por efecto 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1 del Decreto 254 de 2000, señala que la 
falta de pago oportuno de las obligaciones de la entidad liquidada se compensa únicamente 
con el pago de lo correspondiente a la desvalorización monetaria de los créditos. Así, el 
artículo 9.1.3.2.8 del Decreto 2555 de 2010 señala: 
 
“ARTÍCULO  9.1.3.2.8 Pérdida del poder adquisitivo. Con el fin de compensar la pérdida de 
poder adquisitivo sufrida por la falta de pago oportuno, una vez atendidas las obligaciones 
excluidas de la masa y a cargo de ella, así como el pasivo cierto no reclamado, si hay lugar 
a él, si quedare un remanente se reconocerá y pagará desvalorización monetaria a los 
titulares de los créditos que sean atendidos por la liquidación, cualquiera sea la naturaleza, 
prelación o calificación de los mismos, con excepción de los créditos que correspondan a 
gastos de administración. La cuantía por este concepto y su exigibilidad se determinará 
según las reglas dispuestas en el artículo 9.1.3.5.8 del presente decreto. (…)” 

 

Corolario de lo anterior, el Artículo  9.1.3.5.8 del Decreto 2555 de 2010 dispone: 

“ARTÍCULO  9.1.3.5.8 Reglas para determinar y pagar la compensación por la pérdida de 
poder adquisitivo. Si después de cancelados los créditos a cargo del pasivo cierto no 
reclamado subsistieren recursos, de conformidad con lo establecido en el numeral 17 del 
artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el 24 de la Ley 
510 de 1999, se procederá a cancelar la compensación por la pérdida de poder adquisitivo 
sufrida por los titulares de los créditos atendidos en la liquidación debido a la falta de pago 
oportuno cualquiera sea la naturaleza, prelación o calificación de los mismos, con excepción 
de los créditos que conforme al presente decreto correspondan a gastos de administración”. 
(Subrayas fuera del original) 

Las normas transcritas demuestran que, al prever el retraso en el pago de las obligaciones 
de una entidad en Liquidación, la respuesta del Legislador fue el pago de desvalorización 
monetaria pues en ningún evento procede el pago de intereses moratorios en el curso del 
proceso liquidatorio. 
 
Así las cosas, de conformidad con el régimen de liquidación de entidades públicas, en el 
curso de la liquidación de CAJANAL EICE no se podrían haber causado intereses 
moratorios 
 

1.3. INDEBIDA CONFORMACIÓN DEL TÍTULO JUDICIAL:  
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Frente a esta arista propuesta, es menester traer a colación lo consagrado en el Código 
General del Proceso que al referirse al título ejecutivo, en su artículo 422, señala: 

Artículo 422: Títulos Ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentenciade condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley.  

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el  
interrogatorio previsto en el artículo 184.  

 

Así mismo el artículo 297 de la Ley 1437 de 2011, consagra los actos que constituyen título 
ejecutivo, así:  

“Artículo 297. Título ejecutivo. Para efectos de este Código, constituyen título ejecutivo:  

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública alpago de sumas dinerarias 
(…)”. 

 

Conforme con lo anterior, es preciso indicar que se pueden demandar ejecutivamente 
las obligaciones que reúnan las siguientes condiciones:  

1. Obligaciones expresas, claras y exigibles.  

2. Que emanen del deudor o de su causante, o que emanen de una sentencia de condena proferida por 
juez o tribunal de cualquier jurisdicción.  

3. Que constituyan plena prueba contra él.  

Igualmente se puede inferir que hay requisitos de forma y de fondo respecto de los 
títulos ejecutivos, siendo los primeros “que se trate de documentos que tengan 
autenticidad, que emanen de autoridad judicial, o de otra clase si la ley lo autoriza, o del 
propio ejecutado o causante cuando aquel sea heredero de este” y los segundos, “que 
de esos documentos aparezca a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del 
ejecutado o de su causante, una obligación clara, expresa, exigible y además líquida o 
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”. 
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En este sentido comedidamente hay lugar afirmar que el pago que se reclama tendría 
que aparecer expreso en la sentencia que se ejecuta, pues solo lo que allí este señalado 
es lo que constituye motivo de obligación y de ejecución, lo anterior atendiendo lo 
contemplado por el artículo 422 del Código General del Proceso, donde se señalan los 
requisitos de forma y fondo de los títulos ejecutivos, dentro de los cuales se encuentra 
la expresividad. 

 Bajo estos términos, la Sentencia declarativa citada por el ejecutante, no 
constituye título ejecutivo para el cobro pretendido en el proceso que nos ocupa 
por no contener ninguna orden al respecto, sin pasar por alto que el juez no puede 
hacer ninguna deducción o interpretación del documento que se presenta como 
título ejecutivo, pues debe ser lo suficientemente claro. 

En aras de ratificar lo expuesto comedidamente dejo a disposición de la Sala, un 
fragmento del Auto proferido el 15 de noviembre de 2018, por el H. Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero Ponente Dr. Jorge 
Octavio Ramírez Ramírez, dentro de Proceso Ejecutivo adelantado por la Sociedad 
Médica Antioqueña S.A – SOMA en contra del MUNICIPIO DE MEDILLÍN, bajo el 
Radicado N° 050012333000201701592-01 (23406), así:  

“TÍTULO EJECUTIVO - Requisitos / SENTENCIA QUE DECLARA LA FIRMEZA DE UNA 
DECLARACIÓN TRIBUTARIA Y LA IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN POR CORRECCIÓN –  

Naturaleza jurídica y alcance. Es una sentencia declarativa que no constituye título ejecutivo para el 
cobro de intereses sobre el saldo a favor devuelto a un contribuyente / APELACIÓN DE AUTO QUE 
NIEGA LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO – Confirmación por falta de título ejecutivo.  
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En consecuencia, al carecer la demanda de un documento donde conste de manera Clara 
y Expresa la existencia de la obligación de pago a cargo de la UGPP por las sumas 
pretendidas, nos encontramos frente a la INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO y 
ausencia de los presupuestos exigidos por el artículo 422 del CGP para reclamar 
ejecutivamente las mismas, por lo que ruego se ordene la terminación del proceso. 

 

1.3. INVIABILIDAD DE APLICAR REGLAS DE IMPUTACIÓN DE PAGOS 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 1653 DEL C.C. A OBLIGACIONES 
Y JUICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
  

La regla de imputación de pagos del Código Civil, no aplica en temas de seguridad social, 
por tener normas propias y especiales, de rango no sólo legal sino constitucional, entre 
ellas, la destinación específica y exclusiva de los recursos del Sistema General de 
Pensiones, lo que imposibilita absolutamente su desviación para otros fines o conceptos, 
aunado al hecho de que el acto por el cual se da cumplimiento a la decisión judicial 
adoptada en la jurisdicción ordinaria, y por ende, por el cual se hizo el pago expreso y 
específico del capital ordenado en la sentencia ordinaria, es un acto administrativo que se 
encuentra en firme, ejecutoriado, y por ende, que goza de la presunción de legalidad, sobre 
el cual el interesado nunca hizo reparo alguno, y, se repite, donde de manera expresa y 
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taxativa se señaló la destinación específica de los pagos que por virtud del mismo se 
hacían, con cargo a los recursos del Sistema General de Pensiones. 

  
Asimismo, de aplicar la regla de imputación de pagos señalada en el artículo 1653 del C.C., 
regla que, debemos tener presente, sólo aplica para obligaciones de carácter civil o 
comercial y ante un pago puro y simple, es decir, cuando las partes no dicen nada acerca 
de la aplicación o imputación específica de los pagos que realiza el deudor -lo cual no 
sucede en los casos que se presentan ante la Unidad, pues ni la obligación es de carácter 
civil o comercial, ni los pagos que hacen las administradoras del RPM son puros y simples, 
pues el acto administrativo de cumplimiento siempre discrimina y señala de manera expresa 
y taxativa el origen de los pagos, el monto y la destinación de los mismos-, se haría incurrir 
a la administración en una actuación ilegal, al hacerla sufragar dos veces un pago por un 
mismo concepto, lo cual está proscrito por nuestro ordenamiento jurídico, así como estaría 
desviando recursos del Sistema General de Pensiones, que gozan de destinación 
específica y exclusiva, lo cual conlleva lógicamente a un detrimento patrimonial del Estado 
y a atentar contra la sostenibilidad financiera del aludido Sistema. 

 
 

1.4. IMPROCEDENCIA DE LA ACTUALIZACIÓN Y/O INDEXACIÓN DEL 
PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS:  

La indexación y los intereses moratorios concomitantes 

El H. Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo-Sección Segunda-
Subsección B,en providencia  del  28  de  junio  de  2018[1],  con  ponencia  de  la  Dra.  
Sandra  Lisset  Ibarra  Vélez, señaló   que   el   componente   sancionatorio   de   los   
intereses   moratorios   lleva   implícita   la actualización  del  capital,  por  lo que  reconocer  
la  indexación  de  las  sumas  que  resulten  de intereses moratorios implica atribuir una 
doble consecuencia a un solo hecho, razón por la cual resulta improcedente su aplicación: 

“Se debe precisar que el ajuste de las sentencias condenatorias obedece al hecho notorio de la 
constante y permanente  devaluación  de  la  moneda,  que  en  tratándose  de  servidores  del  Estado,  
disminuye  en  forma continua el poder adquisitivo de sus ingresos, por lo que la indexación es un acto 
de equidad, cuya aplicación se sustenta además en el artículo 230 de la Constitución Política. (...). Es  
así  que  cuando  se  ordena  el restablecimiento del derecho con la indexación, se busca que dicho 
restablecimiento represente el valor real al momento de la condena que es el equivalente al perjuicio 
recibido, sin embargo, en razón a que tanto la indexación  como  el  reconocimiento  de  intereses  
moratorios  obedecen  a  la  misma  causa,  cual  es  la devaluación  del  dinero,  se  puede  concluir  
que  éstas  son  incompatibles,  por  lo  tanto,  si  se ordena  el reconocimiento  de  intereses  por  mora  
concomitantemente  con  la  indexación,  se  estaría  condenando  a  la entidad a un doble pago por la 
misma causa. (...) 
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En relación con la indexación que pretende el demandante a tener en cuenta respecto de aquellos 
intereses moratorios  que  le  fueron  reconocidos  en  el  mandamiento  de  pago  y  hasta  cuando  se  
produzca  el  pago efectivo,  la  Sala  debe  señalar  que,  que  si  bien  es  cierto  se  trata  de  dos  
conceptos  diferentes,  ya  que  los intereses moratorios previstos en el artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, corresponden a una sanción por mora, es decir, por el pago tardío de la 
prestación que se ha debido cancelar oportunamente en los términos legalmente dispuestos, la 
indexación es la simple actualización de la moneda para contrarrestar la  devaluación  de  la  misma  
por  el  transcurso  del  tiempo,  dada  la  generalizada  condición  inflacionaria  de  la economía 
nacional. Sin embargo, no se puede desconocer que tales intereses moratorios se pagan a «la tasa 
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago», lo que equivale a una 
suma considerablemente superior a la corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir 
perfectamente la devaluación de  la  moneda,  esto  es,  que  el  valor  adeudado  se «actualice»  y  
mantenga  el  mismo  poder adquisitivo al momento de su pago.  

De ahí que se entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este comprende 
el valor por indexación. En ese orden de ideas, este reconocimiento de indexar los intereses  moratorios  
no  es  procedente  por  cuanto  dicho  rubro  ya  contiene  el  componente inflacionario que implica la 
indexación, de manera que indexar los intereses moratorios como lo pretende el ejecutante sería calcular 
doblemente los efectos de la inflación.” 

Se precisa además que la jurisprudencia de la Sección Segunda de esta Corporación ha 
manifestado que “en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, son 
incompatibles”, por lo tanto, si se ordena el reconocimiento de intereses por mora 
concomitantemente con la indexación, se estaría condenando a la entidad a un doble pago 
por la misma causa. 

En tal medida, cuando en la condena judicial de reintegro, se ordena la actualización de las 
sumas liquidadas a favor del accionante, desde la fecha en que se causaron a la fecha de 
su pago efectivo, no puede condenarse simultáneamente, a parir de la fecha de ejecutoria 
de la sentencia, al pago de los intereses de mora previstos en el artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, pues resultan incompatibles. 

 

1.5.  CADUCIDAD GENÉRICA: 
 

Se propone la caducidad como fórmula genérica, para que sea reconocida en el momento 
en que los hechos, las pruebas y el derecho, así lo permitan. 
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Una sentencia judicial ejecutoriada, que se encuentre en firme, y que contenga una 
obligación, puede ser afectada por el fenómeno de la prescripción si el derecho en ella 
consignado no se ejerce, así que importa saber cuándo prescribe la sentencia judicial. 

Por regla general y de conformidad con el artículo 2536 del código civil, la acción ejecutiva 
que se deriva de una sentencia judicial, prescribe en 5 años contados a partir de la 
ejecutoria de la misma, es decir, que transcurrido este tiempo no podrá ejecutarse al deudor 
por medio de un proceso en el que se pretenda hacer valer como titulo la sentencia que 
reconoce cierto derecho; ahora bien, como se mencionó, esta es una regla general que no 
aplica en todos los casos, ya que ciertos ejecutivos por ley manejan una prescripción 
diferente. 

El Código Civil, establece la Prescripción de la Acción Ejecutiva, en los siguientes términos: 

“Artículo 2536. Prescripción De La Acción Ejecutiva Y Ordinaria. La acción ejecutiva 
se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y 
convertida en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse 
nuevamente el respectivo término.” 

Por lo anterior, sin importar si se aplica el CCA o el CPACA, la oportunidad de ejecutar las 
sentencias que prestan merito ejecutivo caduca a los 5 años cumplidos, con posterioridad 
a su ejecutoria, lo anterior respaldado por lo establecido en las siguientes normas: 

Ahora, el artículo 136 del Decreto 01 de 1984, anterior Código Contencioso Administrativo, 
expresa: 

“Artículo 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el 
art. 44, Ley 446 de 1998 Caducidad de las acciones.(...) 

11. La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas por esta jurisdicción, 
caducará al cabo de cinco (5) años contados a partir de la exigibilidad del respectivo 
derecho. La exigibilidad será la señalada por la ley o la prevista por la respectiva decisión 
judicial.” 

Así mismo, la actual Ley 1437 del 2012, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, también prevé la caducidad de la acción ejecutiva: 
“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
(...) 



Montserrat Lawyers Group S.A.S. 
Servicios Legales y Representación Judicial Especializada. 
 

 
Calle 18 No. 86-55, Bogotá D.C. 

Teléfonos: 3505279529 – 3015695195 -7899691 
Montserratlawyers@gmail.com 

k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de decisiones 
judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier 
materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su ejecución 
será de cinco (5) años contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos 
contenida;” 

En síntesis, en cualquier proceso que hayan dejado vencer el termino de 5 años para 
interponer la acción ejecutiva, desde la ejecutoria del fallo, es procedente dar terminada la 
acción incoada por la configuración del fenómeno jurídico de prescripción/caducidad. 

2. INDEBIDA FORMA DE LIQUIDACIÓN: 
 

Se considera que, al momento de hacer la liquidación, se ha procedido en contravía de los 
artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, ya que las normas en comento 
señalan: 

ARTÍCULO 176. (Reglamentado por el Decreto Nacional 768 de 1993) Las autoridades a quienes 
corresponda la ejecución de una sentencia dictarán, dentro del término de treinta(30) días contados 
desde su comunicación, la resolución correspondiente, en la cual se adoptarán las medidas necesarias 
para su cumplimiento. 

(...) 

Inciso. 6o Cumplidos seis meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide de una 
condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 
responsable para hacerla efectiva, acompañando la documentación exigida para el efecto, cesará la 
causación de intereses de todo tipo desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal 
forma. 

Inciso 7o En asuntos de carácter laboral, cuando se condene a un reintegro y dentro del término de 
seis meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo disponga, éste no pudiere llevarse a 
cabo por causas imputables al interesado, en adelante cesará la causación de emolumentos de todo 
tipo. 

De la lectura de los artículos en mención se entiende que los intereses moratorios se cobraran con 
posterioridad a la fecha en que quedó ejecutoriada la decisión, siendo que a la entidad obligada en la 
sentencia se le otorgan 30 días para la legalización el pago (art 176 C.C.A.). 

Por lo que al momento de liquidar los mencionados intereses moratorios, se deben descontar los días 
otorgados por la ley a la entidad para que realice las actuaciones necesarias para que proceda al pago. 
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PETICIÓN 

Finalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 242 del CPACA, el recurso de 
reposición solo es procedente contra los autos que no sean susceptibles de apelación o 
súplica, por lo tanto, como el auto por medio del cual se libra el mandamiento de pago no 
se encuentra enlistado como posible de impugnación en los términos de los artículos 243 
ibidem y 438 del del CGP, solicito al Despacho estudie el recurso impetrado y revoque el 
mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia, atendiendo los 
argumentos en los que respetuosamente lo estoy fundamentando. 

 

ANEXOS 

- Poder General 
 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 18 No. 89-55, Int 4-902, Bogotá, 
Cundinamarca. 

Teléfono: 3505279529- 3015695195-7899691 

montserratlawyers@gmail.com  

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social – UGPP, ubicada en la Av. Carrera 68 No. 13 - 37, BOGOTÁ D.C. 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

 
DANIEL OBREGON CIFUENTES 
C. C No. de 1.110.524.928 
T. P. 265.387 del C. S. de la Judicatura 















































 



 

 

 

 



1

Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: jueves, 11 de mayo de 2023 7:55 a. m.
Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: DANIEL OBREGON CIFUENTES
Asunto: RV: Remisión liquidación Art. 446 C.G.P.//ELVIO MELENJE
Datos adjuntos: LIQ CREDITO ELVIO MELENJE.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

De: DANIEL OBREGON CIFUENTES <dobregon@ugpp.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de mayo de 2023 8:13 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Remisión liquidación Art. 446 C.G.P.//ELVIO MELENJE  
  
Bogotá, Mayo del 2023. 
  
Señor(es) 
JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN SEGUNDA 
E.        S.        D. 
  

Radicado:              11001 3337 044 2016 00121 00 
Demandante:         ELVIO MELENJE 
Demandado:          UGPP   
Acción:                  EJECUTIVO 

  

Referencia:  Remisión liquidación Art. 446 C.G.P. 

 
DANIEL OBREGÓN CIFUENTES identificado con C.C. 1.110.524.928 de Ibagué, y 
portador de la T.P. 265387 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial especial 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en los 
términos conferidos mediante poder que se allega junto con la presente; comedidamente 
permito allegar Liquidación del Credito en favor de la Unidad. 
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Como es de rigor me permito indicar que las notificaciones personales las recibiré en la secretaria de 
su Despacho, en mi oficina ubicada en la Calle 18 No. 86-55 de Bogotá D.C./ Tel.: 3505279529 – 
3015695195 -7899691/ E-mail: dobregon@ugpp.gov.co; montserratlawyers@gmail.com. 
 
   

 
DANIEL OBREGÓN CIFUENTES 
Abogado Externo 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
Zona - Bogotá 
dobregon@ugpp.gov.co -montserratlawyers@gmail.com  

 
Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva 
sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 
de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su 
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El 
remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 
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Bogotá, Mayo del 2023. 
 
Señor(es) 
JUZGADO 044 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN 
SEGUNDA 
E. S. D. 
 

Radicado:              11001 3337 044 2016 00121 00 
Demandante:         ELVIO MELENJE 
Demandado:          UGPP   
Acción:                  EJECUTIVO 

 

Referencia:  Remisión liquidación Art. 446 C.G.P. 

 
DANIEL OBREGON CIFUENTES identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
1.110.524.928 de Ibagué y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 265.387 Del 
C. S. de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES– UGPP, y 
con el fin de amparar el Derecho de Defensa de la entidad accionada, en los términos 
conferidos mediante poder remitido a su distinguido Despacho, en centrándome dentro del 
término legal establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
comedidamente me permito presentar liquidación del crédito, en los términos establecidos 
en el estado del 17 de abril de 2023, en los siguientes términos: 

 
I. CONSIDERACIONES 

Sea lo primero mencionar que mi representada debe sujetarse a lo establecido en la ley 
para la expedición de sus actos administrativos, como el que aquí se estudia; de manera 
que los actos administrativos demandados, fueron proferidos con estricta sujeción a los 
parámetros de la Ley.  

 

II. LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 
 

 
En cumplimiento a sentencia judicial y según lo dispuesto en la mediante resolución UGM 
11478 del 30 de septiembre de 2011, conforme a decisión proferida por el Tribunal 
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Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda,Subsección C, reliquidó la prestación 
reconocida. 

Por lo cual, para la nómina de Enero - 2012, se pagó retroactivo discriminado así: 

 

Parámetros Intereses: 

Base de Liquidación (Para el cálculo de los intereses moratorios): No es igual al capital total 
pagado (sumatoria de la totalidad de diferencias de mesadas pensionales y la indexación 
calculada), sino que corresponde a las diferencias de mesadas indexadas año a año desde 
la fecha de efectividad o de prescripción, según corresponda, y sólo hasta la fecha de 
ejecutoria del fallo. 

Que al haber sido presentada La demanda ejecutiva el 21 de enero de 2016 (fl. 66), también 
se cumplió con este presupuesto. 

Ahora bien, a partir de la base de liquidación que se estima correcta para la liquidación de 
intereses moratorios, la metodología de cálculo, por parte de esta Unidad de Pensiones y 
Parafiscales, UGPP, toma en consideración los siguientes parámetros: 
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Como fecha de solicitud, se toma aquella en que se allegaron en debida forma la totalidad 
de los documentos requeridos para el pago por el demandante o su apoderado, o cuando 
se hizo la solicitud de cumplimiento al fallo una vez la documentación completa reposaba 
en el expediente. 

 

A partir del mes séptimo (7°), contado desde la fecha de ejecutoria de la sentencia 
declarativa, se suspende la causación de intereses, y solo se reanuda el cálculo a partir de 
la radicación de la documentación por el demandante o su apoderado, o desde que se 
radique la solicitud de cumplimiento al fallo una vez esté completa la documentación en el 
expediente. 



Montserrat Lawyers Group S.A.S. 
Servicios Legales y Representación Judicial Especializada. 
 

 
Calle 18 No. 86-55, Bogotá D.C. 

Teléfonos: 3505279529 – 3015695195 -7899691 
Montserratlawyers@gmail.com 

Como se observa, para el presente caso, con relación a la fecha de completitud documental 
o de solicitud de cumplimiento al fallo, no se suspende la causación de intereses, por cuanto 
los documentos se allegaron en debida forma durante el término legal por parte del 
demandante o su apoderado, o se solicitó el cumplimiento antes del término legal y ya la 
documentación reposaba en el expediente. 

De manera que los intereses se calculan sobre las mesadas indexadas causadas hasta la 
fecha de ejecutoria de la sentencia declarativa (29 de octubre de 2009), y el periodo de 
cálculo va de la ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago, habida cuenta de las 
interrupciones o suspensión de causación de intereses, según las reglas ya expuestas y la 
normatividad aplicable al particular, como pasa a detallarse. 

No se calculan intereses en el mes que se incluye en nómina, porque se considera que no 
se causan, dados los tiempos establecidos para el reporte y pago de la nómina. 

METODOLOGÍA UNIDAD 

El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente: 

Fórmula General: Base de Liquidación * Tasa de Usura diaria * Días Calendario del Mes. 

La tasa que se debe aplicar, entonces, por tratarse del Artículo 177 del C.C.A., es la de 
usura diaria cuyo cálculo es como sigue: 

Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1 

Dónde: 

Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5; 

En consecuencia, para esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, la suma a pagar 
por intereses moratorios, como antes se indicó, asciende a $ 13.974.907,13, teniendo en 
cuenta como fecha de solicitud la de radicación en debida forma de la totalidad de 
documentos requeridos para el pago, por parte del demandante o su apoderado, o la 
solicitud de cumplimiento al fallo por parte de éstos, con posterioridad a que los documentos 
reposaran en el expediente, en todo caso antes del término legal, la suspensión de 
causación de intereses moratorios desde el mes séptimo posterior a la ejecutoria, y, de ser 
procedente, durante el periodo de liquidación de Cajanal, así como los demás parámetros 
y procedimientos establecidos internamente para la definición de la tasa de interés y el 
cálculo de los intereses moratorios.  
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PETICIÓN 

 

1.1. Solicito respetuosamente a este despacho judicial atender las consideraciones 
expuestas en el presente escrito, declarando consecuentemente si hay lugar a ello a 
través de auto, que la entidad que represento ha materializado el cabal cumplimiento 
de la obligación a su cargo y en consecuencia se tenga como liquidación la realizada 
por la Entidad. 

 
1.2. Dado que el actuar de la UGPP siempre ha estado enmarcado en principios 

constitucionales y legales tales como: buena fe, economía procesal, debido proceso, 
legalidad, moralidad administrativa; solcito gentilmente acoger las suplicas deprecadas 
en este escrito, exonerando a la entidad ejecutada de las costas y/o agencias en 
derecho que puedan surgir del presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 18 No. 89-55, Int 4-902, Bogotá, 
Cundinamarca. 

Teléfono: 3505279529- 3015695195-7899691 

montserratlawyers@gmail.com  

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social – UGPP, ubicada en la Av. Carrera 68 No. 13 - 37, BOGOTÁ D.C. 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

 
DANIEL OBREGON CIFUENTES 
C. C No. de 1.110.524.928 
T. P. 265.387 del C. S. de la Judicatura 
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RV: RADICACION CONTESTACION DEMANDA EXP.044-2022-00108-00

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/08/2022 10:00 AM

Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin44bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: hugoazuero512@gmail.com <hugoazuero512@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO <hugoazuero512@gmail.com> 
Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 9:44 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACION CONTESTACION DEMANDA EXP.044-2022-00108-00
 
BOGOTA   D.C.  29  de Agosto  de 2022
 
DOCTORA
OLGA  VIRGINIA  ALZATE PEREZ
JUEZ CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE BOGOTA-SECCION CUARTA-
E.                   S.                      D.
 
REF: EXPEDIENTE No. 11001 33 37-044-2022-00108-00

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL – UGPP
DEMANDADO:      FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS
Y PENSIONES – FONCEP.

ACTUACION:  CONTESTACION DEMANDA
 
Respetada Juez
 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.258.352 de
Bogotá, Abogado portador de la Tarjeta Profesional No. 22.391 del Consejo Superior de la Judicatura,
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obrando en mi condición de Apoderado Especial del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES "FONCEP",   DEMANDADO,  adjunto el escrito de CONTESTACION DE
LA DEMANDA   REFERENCIADA y el ESCRITO DE EXCEPCIONES,  dentro del término procesal..

Atentamente

HUGO  ORLANDO  AZUERO GUERRERO
APODERADO

 CP 045-2021 UGPP T3 1.pdf

 CP 045-2021 UGPP T4 1.pdf

 FONCEP
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1iPMn3bRMRBgNHFP6Qxvnno1sInNBi8AC%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin44bta%40notificacionesrj.gov.co%7C174cb1d11bd040872e9508da89cf37dd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637973820451761546%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GNizJvO6r4rmmKZCTgjHZ8NwMFspvXrGYDsKG0%2BUEOs%3D&reserved=0
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BOGOTA   D.C.  29  de Agosto  de 2022 
 
DOCTORA 
OLGA  VIRGINIA  ALZATE PEREZ  
JUEZ CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA-SECCION CUARTA- 
E.                   S.                      D. 
 

REF: EXPEDIENTE No. 11001 33 37-044-2022-00108-00 
DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

DEMANDADO:      FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES – FONCEP. 

ACTUACION:  CONTESTACION DEMANDA 
 
Respetada Juez 
 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.258.352 de Bogotá, Abogado portador de la Tarjeta Profesional No. 22.391 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado 
Especial del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES "FONCEP",   DEMANDADO,  encontrándome  en el término  procesal,  
descorro el traslado de la DEMANDA, incoada  por la UGPP   en los siguientes  
términos: 
 
 

I-PARTES EN EL PROCESO  
 
LA DEMANDANTE: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-, 
representada por el DR. CICERON  FERNANDO JIMENEZ  RODRIGUEZ y en el 
presente medio de control por su apoderado judicial el DR. WILDEMAR  ALONSO  
LOZANO BARON.  
 
EL DEMANDADO: 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -
FONCEP-, representado Legalmente por su  Directora Doctora  MARTHA LUCIA  
VILLA RESTREPO,  quien delegó  al Dr. CARLOS ENRIQUE FIERRO Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica del FONCEP,  funcionario que  confiere el   mandato  al 
suscrito apoderado.  
 

 
II-ACTOS DEMANDADOS  

 
2.1. La Resolución No. CC – 00524 del 17 de diciembre de 2021, “por medio de 
la cual se ordena seguir adelante con la ejecución Expediente CP 0045 de 2021.  
 
2.2. La Resolución No. CC – 00056 del 22 de febrero de 2022, “por medio de 
la cual se resuelve una solicitud de Revocatoria Directa dentro del proceso de Cobro 
Administrativo Coactivo CP 0045 de 2021. 
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III-PRETENSIONES 
 
Respetuosamente manifiesto a la Honorable Juez que rechazo todas y cada una de 
las pretensiones formuladas por la parte demandante, por ser improcedentes, 
carentes de sustento fáctico y jurídico, consignadas en el libelo de la demanda 
contra el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES "FONCEP", y por lo tanto, me opongo a que se acceda a las 
declaraciones y condenas formuladas, de acuerdo   con los fundamentos 
expresados en la respuesta a cada hecho y los fundamentos de derecho que en  
este escrito expongo.  
 
En  cumplimiento del AUTO ADMISORIO mediante el cual el Despacho admitió   
este medio de CONTROL,  se  EFECTUO  control de legalidad sobre los actos 
DEMANDADOS y   con sabiduría dispuso el rechazo de la pretensión de nulidad  y 
restablecimiento del derecho incoada por la actora  UGPP  contra la  Resolución 
No. CC – 00291 del 13 de septiembre de 2021 mediante la cual el Fondo de 
Prestaciones Económicas Cesantías Y Pensiones -FONCEP “libra mandamiento de 
pago por vía ejecutiva de jurisdicción coactiva,  por lo tanto esta contestación   se 
abstendrá de   referirse sobre la  legalidad del  citado acto administrativo. 
 
Por  lo expuesto  y en acatamiento del Auto Admisorio  y del escrito de subsanación,  
las pretensiones  se limitan  a los actos  administrativos  descritos    en el numeral  
II  del presente escrito.    
 
A  LA SEGUNDA:  ME  OPONGO A LA DECLARATORIA  DE  NULIDAD   de la  
Resolución No. CC – 00524 del 17 de diciembre de 2021, “por medio de la cual 
se ordena seguir adelante con la ejecución  d e l  e xp e d ie n t e  CP 0045 de 
2021.  
 
A LA TERCERA:  ME OPONGO A LA DECLARATORIA DE NULIDAD   de la  
Resolución No. CC – 00056 del 23 de febrero de 2022, “por medio de la cual 
se resuelve una solicitud de Revocatoria Directa dentro del proceso de Cobro 
Administrativo Coactivo CP 0045 de 2021. 
 
Respetuosamente  señalo al Despacho que  la  ley 1437 de 2011, determinó, los 
actos administrativos que pueden ser objeto del control jurisdiccional  en los 
siguientes  términos: Artículo 101. Control jurisdiccional. Sólo serán 
demandables ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los términos 
de la Parte Segunda de este Código, los actos administrativos que deciden las 
excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los 
que liquiden el crédito. 
 
La admisión de la demanda contra los anteriores actos o contra el que constituye el 
título ejecutivo no suspende el procedimiento de cobro coactivo. Únicamente habrá 
lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de cobro coactivo:  
 
1. Cuando el acto administrativo que constituye el título ejecutivo haya sido 
suspendido provisionalmente por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo;   
 
2. A solicitud del ejecutado, cuando proferido el acto que decida las excepciones o 
el que ordene seguir adelante la ejecución, según el caso, esté pendiente el 
resultado de un proceso contencioso administrativo de nulidad contra el título 
ejecutivo, salvo lo dispuesto en leyes especiales. Esta suspensión no dará lugar al 
levantamiento de medidas cautelares, ni impide el decreto y práctica de medidas 
cautelares.  
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Parágrafo. Los procesos judiciales contra los actos administrativos proferidos en el 
procedimiento administrativo de cobro coactivo tendrán prelación, sin perjuicio de la 
que corresponda, según la Constitución Política y otras leyes para otros procesos. 
 
En términos similares la  precitada LEY 1437 DE 2011,  al  reglar  la Revocación  
Directa de los Actos  Administrativos expresó  en  su  Artículo 96. Efectos. Ni la 
petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga revivirán los 
términos legales para demandar el acto ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del silencio administrativo.  
  
A LA CUARTA: ME OPONGO AL RESTABLECIMIENTO DE UN INEXISTENTE 
DERECHO DE LA ACTORA,  por ello solicito no CONDENAR a mi Defendido EL 
FONCEP, a  restituir a  la DEMANDANTE  UGPP,  los dineros  que por el concepto 
de las cuotas partes pensionales hubiere cancelado la DEMANDANTE y por el 
concepto del recobro de las cuotas partes  pensionales  canceladas de manera 
oportuna por el DEMANDADO FONCEP y cobradas  a la actora,  conforme lo ordena 
la  ley 1066    de 2006, normatividad  que  por  función  misional no es extraña  a la 
actora, quien comparte con el DEMANDADO, la función de reconocer  y pagar  
pensiones  en el sector público, nacional  para la actora y Distrital para EL 
DEMANDADO.  
 
A LA  QUINTA: Me opongo a que se DECLARE   la no prosperidad  del COBRO 
COACTIVO CP-045  de 2021,  tramitado  por el DEMANDADO  FONCEP,  contrala 
UGPP,  por  una inexistente  FALTA DE LEGITIMACION  POR PASIVA DE LA 
ACTORA  UGPP en el cobro coactivo  y por una supuesta inexistencia del título 
ejecutivo,  contenido en la  RESOLUCION  CC-00091  del 13  de Septiembre  de 
2021, acto administrativo  que fuera notificado de manera  oportuna  como se 
acredita con el Radicado de la UGPP  No. 2021700102112952 de fecha 15-09-
2021  anexo  en pdf  con esta contestación,  ratificando el respeto del debido  
proceso  por parte del FONCEP  y    que  la actora  y ejecutada en el coactivo  no 
formuló de manera  oportuna  las excepciones  definidas  en el estatuto tributario 
como defensa de sus derechos e intereses.  
 
Respetuosamente señalo al Despacho  que  la  ACTORA,  por mandato legal    
(Decreto 4269 de 2011)   RECONOCE Y PAGA  CUOTAS PARTES  DE 
PENSIONES ACEPTADAS POR  LA  LIQUIDADA  CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL CAJANAL,  y el COACTIVO  que pretende  eludir,   tiene origen   
en el recobro de las cuotas partes de los pensionados  que  in-illo tempore cotizaron  
ante  la extinta CAJANAL  y obtuvieron el reconocimiento pensional  por parte de  la 
CAJA  DE PRVISION SOCIAL de Bogotá,  quien  previamente  consultó la cuota 
parte  y obtuvo  la aceptación de la misma  por parte del cuota partista Cajanal,  
incontrovertible prueba  que le impide a la Actora  UGPP, Desconocer  el recobro 
contenido en el coactivo CP-045-2021.   
 
A LA  SEXTA: Me opongo a que se condene  a  mi defendido  EL FONCEP,  al  
pago o reconocimiento de condena  alguna actualizada   a favor de la 
DEMANDANTE  UGPP. 
 
A LA SEPTIMA: Me opongo a la condena  al reconocimiento y pago de  intereses,  
sobre valores  no adeudados  y menos  indexados,   sobre sumas de dinero que no 
ADEUDA  EL DEMANDADO A LA ACTORA, por lo   que la pretensión incoada 
carece del soporte legal y fáctico, para su reconocimiento. 
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IV-EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

De manera respetuosa procederé a contestar cada uno de ellos, por su orden 
numérico, señalando que todos se encuentran inmersos en el acápite denominado  
HECHOS. 
 
Al PRIMERO: Es parcialmente cierto:  la expresión  relacionada con el recobro 
efectuado por el FONCEP y contenido en los antecedentes administrativos del 
contenido en el coactivo CP-045-2021, de las cuotas partes pensionales de los  
pensionados relacionados en el mandamiento de pago, son ciertas. 
 
AL SEGUNDO: No es cierto  la Actora,  no radicó el pasado 04 de octubre de 
2021 las excepciones al mandamiento de pago contenido en la RESOLUCION CC-
00091  del 13  de Septiembre  de 2021, acto administrativo  que fuera notificado   
por el FONCEP de manera  oportuna  como se acredita con el Radicado de la 
UGPP  No. 2021700102112952 de fecha 15-09-2021  anexo  en pdf  con esta 
contestación. 
 
El   apoderado de la actora  allega un soporte documental de la supuesta 
interposición del escrito  de excepciones, sin  embargo en el citado documento, no 
se  aprecia  el  respectivo  radicado realizado ante  EL DEMANDADO  FONCEP,   y 
tampoco aporta prueba sumaria alguna   que acredite  dicha remisión  por correo 
electrónico y la recepción del mismo por parte  del FONCEP, ratificando   de manera  
incontrovertible con estas  falencias la ausencia del agotamiento de la vía 
gubernativa  en contra del mandamiento de pago oportunamente  notificado  por el 
FONCEP,  del cual  reitero  obran  pruebas documentales que ratifican la debida 
notificación y radicación  ante la UGPP,   ver  anexo pdf,  paginas 163-172; por 
ello  no puede tenerse como radicado el escrito de excepciones ante  el 
FONCEP. ( las  negrillas  son  mías.) 
 
AL TERCERO: Es cierto,  la expedición  del acto administrativo  Resolución No. 
CC-00524 del 17 de diciembre de 2021, por medio de la cual se ordena seguir 
adelante con la ejecución  d e l  e xp e d ie n t e  CP 0045 de 2021,  reitero acto 
administrativo  que fue notificado  mediante escrito remitido a la actora UGPP,  y 
radicado  con el número 2021700103021561,  de fecha 20 de diciembre de 2021  
adjunto  con esta contestación  en el pdf No. 4 páginas 173-179.  
 
Pero no es cierta la afirmación  vertida en el hecho en el sentido  de haberse 
radicado ante el FONCEP, escrito de excepciones, el cual reitero no se aprecia 
prueba documental  idónea, pertinente,  conducente  y útil que ratifique la ocurrencia 
de este hecho  ante el FONCEP, expresión  vertida por el apoderado de la actora 
sin el soporte documental.   
 
AL CUARTO: Es  cierto  y  la radicación de este  escrito ante el FONCEP,  visible   
en el pdf No. 4 páginas  180  y 202, adjunto con esta contestación  ratifica   de  
manera  incontrovertible  la falta de radicación  del  supuesto escrito de excepciones,  
mencionado  en  el hecho anterior. 
 
Respecto de lo manifestado  por  la UGPP como "FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO",  
EL FONCEP  al  resolver  la solicitud de Revocatoria Directa analizó  el cobro 
coactivo CP-045/2021  tramitado contra la UGPP, ratificando  que  este  recobro  
por parte de FONCEP,   tiene  origen   en  una sustitución legal de las obligaciones  
de concurrir  como cuota partista,  en  sustitución de la extinta  Caja  Nacional de 
Previsión, reitero por mandato legal, desde noviembre de 2011, la UGPP   asumió 
la atención de los usuarios, pensionados  de  CAJANAL y PUERTOS 
DE COLOMBIA, por virtud de la Ley 1151 de 2007, que determinó  la  Creación 

http://www.fopep.gov.co/noticia/conozca-a-la-ugpp-y-los-tramites-pensionales.html
http://www.fopep.gov.co/noticia/conozca-a-la-ugpp-y-los-tramites-pensionales.html
http://www.ugpp.gov.co/doc_download/670-ley-1551
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de La UGPP en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 y posteriormente El 
Decreto 4269 de 2011: Distribuyó las competencias de La UGPP y CAJANAL  
EICE   EN LIQUIDACION.    
 
Todo  lo anterior  ha sido ratificado por el H. Consejo de Estado,  y  acatado por los 
Jueces Administrativos de instancia, ratificando dicha concurrencia para  la UGPP 
inclusive para obligaciones generadas con posterioridad al 8 de noviembre de 2011. 
 
Frente a los argumentos  expresado por la UGPP,  en el sentido  de  no existir en 
los documentos anexos a las cuentas de cobro,  todos  los soportes documentales  
que soportan el reconocimiento pensional,  la consulta y su posterior pago 
certificado   y soporten  la  obligación clara, expresa y exigible a favor de FONCEP,   
es  relevante  manifestarle al Despacho  que el título ejecutivo par recobro de 
cuotas partes  pensionales es complejo  y para  su  constitución se deben  
aportar  y reunir los siguientes elementos esenciales constitutivos del título y que 
son el soporte  para la efectividad del cobro coactivo:  
-Copia proyecto de resolución por la cual se reconoce la pensión y la 
respectiva consulta. 
-Copia Resolución por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión, 
mensual  vitalicia de jubilación. 
-Certificación de la Mesada Pensional.  
-Liquidación de la Deuda. 
-Certificación de la deuda por concepto de cuotas partes pensionales, suscrita 
por la Gerencia de Bonos y Cuotas Partes Pensionales  del FONCEP.  
 
En tal sentido   de manera respetuosa señalo al Despacho  que en los antecedentes  
administrativos   que   soportan el cobro coactivo CP-045-2021, adjuntos  en 4 pdf, 
obran  todos estos  antecedentes y en especial  se evidencian, la consulta de la 
cuota parte   pensional  y la aceptación de la extinta Caja Nacional de Previsión, 
aceptación  que incluso es reconocida  por la   propia Actora  en sus escritos  de 
Revocación.  
 
EL FONCEP garantizando el derechos del debido proceso  a la UGPP  en cobro 
coactivo CP-045-2021,  mantuvo  a su disposición dichos documentos,  sin que  la 
ejecutada los solicitara para   su confrontación y/o revisión, incontrovertible falencia  
que le impide a la ACTORA  expresar: Sic… "A la fecha se desconoce el 
mandamiento de pago inicial y por esta razón bajo la poca información que se 
suministra en el acto administrativo que se ha remitido, es de indicar que esta 
Unidad desconoce la existencia de un titulo ejecutivo de carácter complejo tal como 
se  ha descrito por la jurisprudencia, en el sentido, que no se allegan ni las 
resoluciones que reconocen la pensión, ni mucho menos los actos administrativos 
que liquidan las cuotas  partes.  
 
En este punto con toda certeza se puede afirmar que la obligación no es clara pues 
no se identifica a la UGPP como sujeto pasivo de la obligación, así como tampoco 
existe un vínculo jurídico entre FONCEP y la UGPP"    
 
Durante  el trámite del cobro coactivo la UGPP no los solicitó para su revisión, y  en 
tal sentido no puede  trasladar  su falta   de diligencia, como una responsabilidad 
del  FONCEP,   toda  vez  que el FONCEP   en desarrollo del COBRO COACTIVO 
CP-045-2021,   ha sido garante del derecho del debido proceso  y garante de la 
defensa de la  ejecutada  UGPP,  ratificados  de manera  incontrovertible  con la 
notificación de las  cuentas de cobro, y del respectivo mandamiento de pago.  
 
Finalmente  las actuaciones  de la Actora -UGPP-  desconocen la Sentencia 
2500023-27-000-2008-00175-01 proferida por Sección Cuarta de la Sala  de lo 

http://www.ugpp.gov.co/doc_download/672-dec-4269-2011-recepcion-cajanal-pdf
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Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que, al resolver un caso similar,   
señaló:  
 
"Respecto de la excepción de falta de título ejecutivo, en los términos del recurso 
de apelación, le corresponde a la Sala establecer si el título ejecutivo de las cuotas  
partes pensionales lo conforman la resolución de liquidación de las cuotas y las 
actuaciones administrativas previas que se adelantaron en relación con el 
reconocimiento de las cuotas partes pensionales, conforme lo alegó la parte actora, 
o solamente el acto administrativo que las liquida. También le corresponde precisar 
si la Resolución número 758 del 11 de julio de 2007, "Por medio de la cual se 
liquidan oficialmente las obligaciones correspondientes a porcentajes de cuota 
partes pensionales adeudados por el Fondo Pasivo Ferrocarriles Nacionales", 
fundamento que sirvió de fundamento al Mandamiento de Pago 03 de 2007, librado 
en su contra, contiene una obligación clara, expresa y exigible. 
 
La Sala considera que el título ejecutivo de las cuotas partes pensionales lo 
conforman, el acto administrativo en el que se reconoce el derecho a la pensión y 
el  acto administrativo que liquide las cuotas partes pensionales respecto de las 
mesadas pensionales causadas y pagadas que no estén prescritas, por las 
siguientes razones.  
 
Con ocasión del estudio de constitucionalidad del artículo 4° de la Ley 1066 de 2006, 
en la sentencia C-895 de 2009 que declaró exequible esa norma, la Corte 
Constitucional ilustró sobre el origen y naturaleza de las cuotas partes pensionales, 
y  explicó que "Desde mediados del siglo pasado se introdujeron en Colombia varias 
reformas tendientes a configurar un nuevo régimen de seguridad social en  
pensiones." Que una de esas reformas "(...) consistió en permitir que el tiempo 
laborado en diferentes entidades se pudiera acumular para efecto del 
reconocimiento de la pensión de jubilación, estableciendo la obligación 
correlativa de cada entidad de contribuir proporcionalmente al pago de las 
mesadas respectivas." 
 
De manera respetuosa  itero al Despacho que, el recobro de las cuotas  partes  
pensionales  no es  un derecho del FONCEP,  es  una obligación  legal y misional 
que  tiene  a su cargo  como  ente  territorial,  en su función  de  reconocimiento y 
pago de las pensiones  de  los funcionarios del Distrito Capital. (Artículos 72 y  75 
del DECRETO Ley 1848 de 1969  y  la ley 1066  de 2006)  y   contenidas en el 
acuerdo 257 de 2006 del Concejo de Bogotá  que dispuso  su creación.  
 
AL QUINTO: Es cierto. Respetuosamente  reitero al Despacho el contenido de la  
LEY 1437 DE 2011,  al  reglar  la Revocación  Directa de los Actos  
Administrativos expresó  en  su  Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación 
de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga revivirán los términos legales para 
demandar el acto ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ni darán 
lugar a la aplicación del silencio administrativo. 
 
Así  las  cosas  la RESOLUCION  CC – 00056 del 22 de febrero de 2022, que 
dispuso rechazar  la Revocación directa no es sujeto del control jurisdiccional. 
 
AL SEXTO: Es  cierto  y así lo expresa el CPACA. 
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V-FRENTE  A LAS CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
Es pertinente y  obligatorio para esta defensa Honorable Juez referirme  al contenido 
de las expresiones vertidas por el  apoderado de la UGPP, y vertido en el acápite 
denominado consideraciones  previas:  
 
5.1.El origen de las cuotas partes pensionales antecede al sistema de 
seguridad social previsto en la Ley 100 de 1993 
 
1-El artículo 21 de la Ley 72 de 1947 se refirió al recobro de las cuotas partes 
pensiónales, de la siguiente manera: -artículo 21. Los empleados nacionales, 
departamentales o municipales que al tiempo de cumplir su servicio estén afiliados 
a una Caja de Previsión Social, tendrán derecho a exigirle el pago de la totalidad de 
la pensión de jubilación. La Caja pagadora repetirá de las entidades obligadas el 
reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda. Habida consideración 
del tiempo de servicio del empleado en cada una de las entidades oficiales. 
PARÁGRAFO. La Caja que reciba la solicitud la pondré en conocimiento de las 
entidades interesadas, las cuales podrán objetarla con fundamento legal". 
 
2-Posteriormente el Decreto 3135 de 1968 que reguló el régimen prestacional de 
los Empleados públicos y de los trabajadores oficiales, dispuso: "artículo 28. La 
entidad de previsión obligada al pago de la pensión de jubilación tendrá derecho a 
repetir contra los organismos no afiliados a ella, a prorrata del tiempo que el 
pensionado hubiere servido en ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán de un término de quince días para 
objetarlo". 
 
A su vez, el Decreto Reglamentario 1848 de 1969 estableció que los tiempos de 
servicio prestados en distintas entidades públicas debían acumularse para el 
computo del tiempo requerido para la pensión de jubilación y que el monto de la 
pensión correspondiente se distribuiría en proporción al tiempo de servicio prestado 
en cada uno de ellas, en el numeral 3o del artículo 75 señaló: "En los casos de 
acumulación de tiempo de servicios a que se refiere el artículo 72 de este decreto, 
la entidad o empresa a cuyo cargo este el reconocimiento y pago de pensiones de 
jubilación, tiene derecho a repetir con las entidades y empresas oficiales obligadas 
al reembolso de la cantidad proporcional que les corresponda, a prorrata del tiempo 
servido a cada una de ellas. 
 
En este caso se procederá con sujeción al procedimiento señalado al efecto en el 
Decreto 2921 de 1948 y, si transcurrido el término de quince (15) días del traslado 
a que se refiere el inciso 3o del citado decreto, la entidad obligada a la cuota 
pensional no ha contestado, o lo ha hecho oponiéndose sin fundamento legal, se 
entenderá que acepta el proyecto y se procederá a expedirla resolución de 
reconocimiento de la pensión". 
 
Por su parte la Ley 71 de 1988 instauró la pensión por aportes, que fue 
reglamentada por el Decreto 2709 de 1894 y definió las cuotas partes, así: 
ARTICULO 11 CUOTAS PARTES: Todas las entidades de previsión social a las 
que un empleado haya efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la 
obligación de contribuirle a la entidad de previsión pagadora de la pensión con la 
cuota parte correspondiente. 
 
Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de previsión, la 
entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión a los 
organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del término 
de quince (15) días hábiles para aceptarla u objetarla, vencido el cual, si no se ha 
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recibido respuesta, se entenderá aceptada y se procederá a expedir la resolución 
definitiva de reconocimiento de la pensión. 
 
La cuota parte a cargo de cada entidad de previsión será el valor de la pensión por 
el tiempo aportado a esta entidad, dividido por el tiempo total de aportación". 
 
5.2.JURISPRUDENCIA 
 
Frente al tema de las cuotas partes pensiónales la Corte Constitucional consideró: 
" Naturaleza de las cuotas partes pensiónales 
 
- En síntesis, las cuotas partes son un importante soporte financiero para la 
seguridad social en pensiones, que representan un esquema de concurrencia para 
el pago de las mesadas pensiónales, a prorrata del tiempo laborado en diferentes 
entidades o de las contribuciones efectuadas. 
 
Las cuotas partes son obligaciones de contenido crediticio a favor de la entidad 
encargada de reconocer y pagar la pensión, que presentan, entre otras, las 
siguientes características: (i) se determinan en virtud de la lev, mediante un 
procedimiento administrativo en el que participan las diferentes entidades  que,  
deben concurrir al pago; di) se consolidan cuando la entidad responsable reconoce 
el derecho pensional; v (iii) se traducen en obligaciones de contenido crediticio una 
vez se realiza el pago de la mesada al ex trabajador.  
 
En otras palabras, si bien nacen cuando una entidad reconoce el derecho pensiona!, 
sólo son exigibles por esta última a partir del momento en el que se hace efectivo el 
desembolso de las respectivas mesadas." (Subraya el Despacho). 
 
De lo expuesto, se tiene que el recobro de las cuotas partes pensiónales es un 
derecho consagrado a favor de la entidad encargada del reconocimiento y pago de 
una mesada pensional en virtud del cual puede repetir en contra de las demás 
entidades a las que un empleado haya efectuado aportes para obtener la pensión. 
 
Igualmente, la jurisprudencia ha precisado que el término de prescripción de la 
acción de cobro, inicia desde el momento en que se realiza el pago al pensionado. 
 
 
VI-ARGUMENTOS PARA CONTROVERTIR LAS PRESUNTAS VIOLACIONES 

DE LAS NORMAS RELACIONADAS EN EL ESCRITO DEMANDATORIO 
 
Frente a los conceptos de violación de las normas, de manera respetuosa deseo 
expresar al Despacho:  Que, el DEMANDADO FONCEP, ha venido realizando los 
pagos de las mesadas pensiónales que le fueron reconocidas  a los pensionados: 
 
GUILLERMO BECERRA  RUIZ  C.C.72.742 
JOSE  MARIA ORDOÑEZ  ESCOBAR C.C.7.750 
JORGE GUERRERO ESTEVEZ C.C.2.861.506 
PABLO ANTONIO GARCIA  BETANCOURT C.C.8.561 
LIVIO HERNANDO  QUINTERO DE LOS RIOS C.C.9.531 
CARLOS  JULIO MENDEZ  RAMOS  C.C.122.783 
DELFIN  BARRERO BARRERO  C.C.99.836 
CARLOS MANUEL RODRIGUEZ   RODRIGUEZ  C.C.2.866.796 
JOSE  MARIA DAZA  ANAYA  C.C. 2.029.895 
JOSE  CISNEROS  CAAMAÑO C.C. 3.014.924 
LUIS  ENRIQUE JIMENEZ  DIAZ  C.C.49.859 
ANDRES  ARCHILA  NIÑO  C.C. 2.852.323 



Hugo Orlando Azuero Guerrero  & Abogados Asociados 
Derecho Administrativo-Contractual-Laboral. 

 

Bogotá D.C. Calle 74 No. 15-80 torre  1  oficina 507 
Teléfonos: 601 479 84 37/ 311 265 54 51-correo electrónico: hugoazuero512@gmail.com 

 

JOSE ALVARO  RINCON  GONZALEZ  C.C. 2.866.782 
HERNANDO BOHORQUEZ LOZANO  C.C.37.070 
HERNANDO FRANCISCO  OLAYA  ROMAN  C.C.17.171.120 
FELIX  RODRIGUEZ MORENO C.C. 1.024.927 
FELIX  MARIA  SANCHEZ MUÑOZ C.C. 9.410 
JOSE ALBERTO  GARCIA  LOPEZ  C.C. 2.846.773 
ARISTIPO  HURTADO C.C.7.500.571 
JOSE QUERUBI AREVALO HERNANDEZ  C.C. 2.342.701 
JOSE  ELI NUÑEZ SANCHEZ C.C.170.670 
JESUS  ARTURO  DIAZ  RODRIGUEZ C.C. 7.360 
 
Mediante  actos administrativos que asignaron in-illo tempore a  CAJANAL,  HOY 
por  sustitución legal a la UGPP,  la cuota parte pensional prevista en la ley vigente 
para la época del reconocimiento, previa consulta a dicho ente territorial  y 
aceptación  expresa de la misma, por parte de la LIQUIDADA  CAJANAL,  como lo 
ratifica  el apoderado de la actora en su escrito demandatorio,  en los documentos  
aportados  como pruebas  (ver supuesto escrito de excepciones)  en el cual 
relaciona, los  nombres  de los pensionados la fecha de la resolución de 
reconocimiento pensional y ratifica   en la columna  observaciones: cuota parte 
pensional, consultada a CAJANAL y aceptada. (las  negrillas son mías). 

 
PRIMERO: RESPECTO DEL TITULO  EJECUTIVO: 
 
Por lo expuesto no  pueden aceptarse  las  expresiones  del apoderado de la actora, 
vertidas  en el sentido de no existir  un acto administrativo, contrato  o  garantía, que  
acrediten  la condición  de la actora de sujeto pasivo del cobro coactivo CP-045-
2021 
 
En tal sentido todos los actos  administrativos  que reconocieron las pensiones   y 
asignaron la respectiva  cuota  parte pensional a CAJANAL, hoy sustituida  por  la 
ACTORA  UGPP para  los pensionados: 
 
GUILLERMO BECERRA  RUIZ  C.C.72.742 
JOSE  MARIA ORDOÑEZ  ESCOBAR C.C.7.750 
JORGE GUERRERO ESTEVEZ C.C.2.861.506 
PABLO ANTONIO GARCIA  BETANCOURT C.C.8.561 
LIVIO HERNANDO  QUINTERO DE LOS RIOS C.C.9.531 
CARLOS  JULIO MENDEZ  RAMOS  C.C.122.783 
DELFIN  BARRERO BARRERO  C.C.99.836 
CARLOS MANUEL RODRIGUEZ   RODRIGUEZ  C.C.2.866.796 
JOSE  MARIA DAZA  ANAYA  C.C. 2.029.895 
JOSE  CISNEROS  CAAMAÑO C.C. 3.014.924 
LUIS  ENRIQUE JIMENEZ  DIAZ  C.C.49.859 
ANDRES  ARCHILA  NIÑO  C.C. 2.852.323 
JOSE ALVARO  RINCON  GONZALEZ  C.C. 2.866.782 
HERNANDO BOHORQUEZ LOZANO  C.C.37.070 
HERNANDO FRANCISCO  OLAYA  ROMAN  C.C.17.171.120 
FELIX  RODRIGUEZ MORENO C.C. 1.024.927 
FELIX  MARIA  SANCHEZ MUÑOZ C.C. 9.410 
JOSE ALBERTO  GARCIA  LOPEZ  C.C. 2.846.773 
ARISTIPO  HURTADO C.C.7.500.571 
JOSE QUERUBI AREVALO HERNANDEZ  C.C. 2.342.701 
JOSE  ELI NUÑEZ SANCHEZ C.C.170.670 
JESUS  ARTURO  DIAZ  RODRIGUEZ C.C. 7.360 
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Constituyen  el título ejecutivo, complejo, como lo ha reiterado la jurisprudencia del 
H. Consejo de Estado Sección  Cuarta  y así lo  ha reiterado el Despacho en varias 
y reiteradas providencias. 
 
Reitero No es de recibo la expresión del apoderado de la Actora UGPP, vertida  en 
el sentido de que, las cuotas partes pensionales,  objeto del recobro,  no le fueron  
consultadas a su Poderdante la UGPP, quien,  no existía  para  la fecha de los 
reconocimientos pensionales, efectuados entre los años 1967, 1971, 1973, 
1975,1979, 1981, 1982, 1984, 1985,  1987,  1991, 1992, 1995,1996, 1997,  2003 Y 
2008,  como se ratifica con los actos administrativos de reconocimiento pensional y 
asignación de cuota parte, relacionados  Y  anexos  en pdf,  con los antecedentes  
administrativos    que soportan el cobro coactivo 045-2021.  
 
Los antecedentes  administrativos, constituyen argumento  incontrovertible  para 
ratificar la legalidad de los  recobros  efectuados por el DEMANDADO FONCEP, y 
que le impiden a la UGPP  eludir el pago  tramitado en el recobro: mediante la 
formulación de  una  solicitud de Revocatoria Directa,  extraña como mecanismo de 
defensa al trámite del estatuto tributario  regulador  del cobro coactivo  en Colombia, 
toda vez  que reitero no existe  prueba documental idónea, pertinente, conducente 
y útil  que ratifiquen  la radicación  oportuna  de los medios exceptivos denominados 
FALTA DE TITULO EJECUTIVO Y FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA,  
incontrovertible  hecho  que le impidió al DEMANDADO FONCEP, pronunciarse  
sobre este inexistente  radicado. 
 
Sin embargo   respetuosamente  señalo al Despacho  que,  los soportes  
documentales  adjuntos como antecedentes administrativos del cobro coactivo  
No. 045-2021,  ratifican  la legitimidad     de la UGPP, como sujeto pasivo en el 
coactivo (cuota parte consultada y aceptada), la certificación del pago de cada 
una de las respectivas mesadas pensionales y la presunción de  legalidad definida  
en la ley 1437 de 2011, para  los actos administrativos expedidos por autoridad 
administrativa, en ejercicio de sus  funciones y por el funcionario competente.   
 
Así las  cosas Los  actos administrativos que reconocieron las pensiones se  
encuentran en firme, son legales y por no haber sido revocados, suspendidos o 
anulados por autoridad administrativa o judicial competente tienen el carácter y la 
fuerza vinculante que obliga al FONCEP para pagar mes por mes desde la fecha 
del reconocimiento de la prestación económica,  las mesadas pensionales;  y  al 
tenor de la ley obligan, conforme se expresó, a   CAJANAL,  HOY   LA UGPP, a 
concurrir de manera oportuna y en la cuota asignada, al pago de las mesadas 
pensionales.   
 
En tal sentido resalto al Despacho, que, EL CONCEPTO DE LA VIOLACION,   
describe  apreciaciones personales del apoderad respetables,  pero carentes de 
soporte fáctico y legal; es  relevante  señalar  al Despacho  que     No puede Mi 
Mandante sustraerse al pago de sus obligaciones pensiónales, que son la esencia 
de su funcionamiento y la razón de su  misionalidad; y por acatamiento a la 
normatividad enunciada tampoco puede dejar de realizar el recobro de las cuotas 
que oportunamente y de manera legal asignara mediante el ACTO DE 
RECONOCIMIENTO DE LA PENSION DE JUBILACION, pues además de vulnerar 
el mandato constitucional estaría violentando la normatividad especial:  
 
En este orden de ideas, no se expresa, el alcance del quebrantamiento de  normas, 
legales  o constitucionales  y por ello la DEMANDA limita sus expresiones sobre la 
mención de los actos demandados  y los que soportan el funcionamiento de la 
UGPP,  COMO VOCERA Y REEMPLAZO DE LA EXTINGUIDA CAJA NACIONAL 
DE PREVISION-CAJANAL. 
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SEGUNDO:  RESPECTO A LA COMPETENCIA  PARA RESPONDER  POR LAS 
CUOTAS  PARTES PENSIONALES  COBRADAS  POR FONCEP  Y LA FALTA 
DE LEGITIMACION  EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Insiste el apoderado de la actora en tramitar  un mecanismo exceptivo que no se 
encuentra descrito por el artículo 831 del estatuto tributario   denominado falta 
de legitimación por  pasiva,  argumento   que obliga al DEMANDADO Foncep,  
PARA RECHAZARLO.  
 
En síntesis Honorable Juez  los  actos acusados y los soportes legales con los 
cuales fueron expedidos se encuentran vigentes, su pago ha sido oportuno, dejando 
sin piso la afirmación de violación vertida apresuradamente  en el texto de la 
DEMANDA  y ratificando la NO prosperidad de las   inexistentes  violaciones de la  
ley con las cuales se pretendió soportar  el CONCEPTO DEVIOLACION DE LA LEY, 
existe un  titulo ejecutivo,   la  UGPP  es sujeto pasivo  por mandato  legal  por 
la sustitución  de la extinguida  CAJANAL, y el acto administrativo que rechazó 
la  revocatoria  directa  no constituye acto administrativo sujeto del control 
jurisdiccional,  a la letra de la  LEY 1437 DE 2011,  al  reglar  la Revocación  
Directa de los Actos  Administrativos expresó  en  su  Artículo 96. Efectos. Ni la 
petición de revocación de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga revivirán los 
términos legales para demandar el acto ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del silencio administrativo.  
 
Los   actos administrativos que reconocieron  y soportan las pensiones  
oportunamente reconocidas, pagadas y cuyo recobro efectuó EL DEMANDADO 
FONCEP, por mandato  legal,  son el motivo del  presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, aparece probado que, se encuentran 
vigentes, no son infundados, no se encuentran inmersos  en falsa motivación y 
gozan de la presunción de legalidad propia de los actos de la administración, ergo 
tienen la fuerza para obligar a mi DEFENDIDO Y A LA ACTORA:   forzoso es 
concluir que no existió vulneración o flagelación de precepto legal alguno,  más  aún  
cuando en los   antecedentes  administrativo se aprecia la notificación personal,  
oportuna  y radicada ante  la UGPP,  por el DEMANDADO FONCEP,  garantizando 
con ello el respeto del precepto constitucional del debido proceso: simplemente  la  
actora  UGPP, en una  clara omisión  no radicó  el escrito de excepciones  y por ello 
tampoco tramito recurso de reposición, insisto Señoría todo ello por causas 
imputables al obrar de la UGPP, pues el DEMANDADO FONCEP,  obró otorgando 
todas las garantías procesales para ejercer la oportuna defensa dentro del cobro 
coactivo CP-045-2021.  
 
Finalmente la validez del recobro de las cuotas partes pensiónales tiene soporte en 
la Sentencia C-895/09 cuotas partes pensiónales y derecho de recobro de 
mesadas pensionales-  “…Las cuotas partes constituyen el soporte financiero para 
la seguridad social en pensiones, sustentado en el concepto de concurrencia, en 
tanto que el recobro es un derecho crediticio a favor de la entidad que ha reconocido 
y pagado una mesada pensional, la que a su vez puede repetir contra las demás 
entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado o de los aportes 
efectuados. En esa medida, la obligación de concurrencia de las diferentes 
entidades para contribuir al pago pensional a través del sistema de cuota parte no 
puede extinguirse mediante la prescripción, porque tiene un vínculo directo con el 
derecho, también imprescriptible, al reconocimiento de la pensión. Sin embargo, los 
créditos que se derivan del pago concurrente de cada mesada pensional 
individualmente considerada sí pueden extinguirse por esta vía (derecho al recobro), 
en tanto corresponden a obligaciones económicas de tracto sucesivo o naturaleza 



Hugo Orlando Azuero Guerrero  & Abogados Asociados 
Derecho Administrativo-Contractual-Laboral. 

 

Bogotá D.C. Calle 74 No. 15-80 torre  1  oficina 507 
Teléfonos: 601 479 84 37/ 311 265 54 51-correo electrónico: hugoazuero512@gmail.com 

 

periódica entre las diferentes entidades responsables de contribuir al pago 
pensional…” 
El subrayado es mío). 
 
Actualmente, la Ley 1066 de 2006, vigente a partir del 29 de julio de 2006, señaló: 
 
ARTÍCULO 4°. COBRO DE INTERESES POR CONCEPTO DE OBLIGACIONES 
PENSIONALES Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO. Las obligaciones 
por concepto de cuotas partes pensiónales causarán un interés del DTF entre la 
fecha de pago de la mesada pensional y la fecha de reembolso por parte de la 
entidad concurrente. El derecho al recobro de las cuotas partes pensiónales 
prescribirá a los tres (3) años siguientes al pago de la mesada pensional respectiva. 
La liquidación se efectuará con la DTF aplicable para cada mes de mora. 
 
ARTÍCULO 5o. FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS. Las entidades públicas que de manera permanente 
tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la 
prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que 
recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los 
órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución 
Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el 
Estatuto Tributario". 
 
Ahora bien, en atención a lo anterior, los artículos pertinentes del Estatuto Tributario 
establecen: 
 
"ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y SUSPENSION DEL TÉRMINO DE 
PRESCRIPCIÓN. El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe 
por la notificación del mandamiento de papo, por el otorgamiento de facilidades para 
el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de 
la liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr 
de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde 
la terminación del concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa 
administrativa. (...) 
 
ARTICULO 819. EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN PRESCRITA, NO SE PUEDE 
COMPENSAR, NI DEVOLVER. Lo pagado para satisfacer una obligación prescrita 
no puede ser materia de repetición, aunque el pago se hubiere efectuado sin 
conocimiento de la prescripción. 
 
ARTICULO 826. MANDAMIENTO DE PAGO. El funcionario competente para exigir 
el cobro coactivo, producirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de 
las obligaciones pendientes más los intereses respectivos. Este mandamiento se 
notificaré personalmente al deudor, previa citación para que comparezca en un 
término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma se notificará el mandamiento 
ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarios. 
 
Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga por correo, deberá 
informarse de ello por cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión de 
esta formalidad, no invalida la notificación efectuada. PARAGRAFO. El 
mandamiento de pago podrá referirse a más de un título ejecutivo del mismo deudor. 
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ARTICULO 831. EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las 
siguientes excepciones: 
 
El pago efectivo. 
La existencia de acuerdo de pago. 
La de falta de ejecutoria del título. 
La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 
administrativo, hecha por autoridad competente. 
La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de 
revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
La prescripción de la acción de cobro, y 
La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió''. 
 
Finalmente  El MANDAMIENTO DE PAGO  QUE SOPORTA  EL RECOBRO DE LAS 
CUOTAS PARTES  PENSIONALES es  un TITULO COMPLEJO,  constituido  por:  
 
1.-LA RESOLUCION QUE RECONOCE  LA PENSION DE JUBILACION  Y ASIGNA 
LA CUOTA PARTE PENSIONAL,  al ente estatal  que deberá concurrir  al pago de 
dicha  cuota,  que fue oportunamente consultada;  
 
1.-Las certificaciones de pago   que acreditan el pago de cada  mesada pensional; 
 
1.-La cuenta de cobro de las cuotas partes pensionales  a cargo del ente territorial  
obligado a concurrir  en el pago de la mesada pensional. 
 
1.-La  RESOLUCION  QUE  CONTIENE  EL MADAMIENTO DE PAGO  librado por 
la entidad estatal  a  cargo del pago de la mesada pensional. 
 
Todo lo cual se ha cumplido a cabalidad por EL DEMANDADO FONCEP,  en el  
COBRO COACTIVO NUMERO CP-045 de 2021, cuyo deudor la UGPP,  pretende 
eludir pago de las cuotas partes  que no le son extrañas en recobro. 
 

VII-ARGUMENTOS DE LA DEFENSA - 
 
No existiendo duda sobre la legalidad de los actos administrativos atacados 
conforme se demostró, respetuosamente solicito al Despacho rechazar las 
pretensiones de la DEMANDA, y declarar,   la prosperidad  de la excepción 
propuesta, de INEPTA DEMANDA,  frente  al acto administrativo, La Resolución 
No. CC – 00056 del 22 de febrero de 2022, “por medio de la cual se resuelve 
una solicitud de Revocatoria Directa dentro del proceso de Cobro Administrativo 
Coactivo CP 0045 de 2021.  y  CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES,  
frente al  acto sometido al medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho,  toda  vez  que  CAJANAL, extinguida fue reemplazada por mandato legal 
por la  DEMANDANTE UGPP,    y al ser  consultada  previamente  para  la 
asignación de la cuota  parte  pensional, y aceptarla, configuró la consecuente 
obligación del ente estatal de concurrir  al pago de la cuota parte pensional de los 
pensionados  objeto del recobro  
 
 

VIII-PRUEBAS 
 
Solicito respetuosamente al Honorable Magistrado tener como tales, las aportadas 
con la demanda y las que se anexan con la contestación. 
DOCUMENTALES. 
 
1- PODER debidamente conferido al suscrito Apoderado  en PDF.  
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2- Decreto de nombramiento y acta de posesión de la Representante legal del 
FONCEP. 
3-copia del acuerdo 257 de 2006 por el cual se creó el FONCEP 
4-COPIA de los ACTOS DEMANDADOS:  La Resolución No. CC – 00524 del 17 
de diciembre de 2021,  y  La Resolución No. CC – 00056 del 22 de febrero de 
2022.   2020, dentro del proceso de cobro coactivo CP-008/2020 expedida por el 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 
5- LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  del COBRO COACTIVO  CP-045-
2021, adjuntos en   4 PDF. 
6- Constancia del correo mediante el cual se remitió copia de esta contestación a la 
DEMANDADA UGPP,  en cumplimiento  de la  ley 2213 de Junio de 2022.   
  
 

 
 

IX-NOTIFICACIONES 
 
Mi representado las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la carrea 6 No 
14-98  piso segundo de esta ciudad. 
 
El suscrito apoderado  las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la  calle 74 
No 15-80 torre 1  oficina 507   de la ciudad de Bogotá,  en mi correo electrónico: 
hugoazuero512@gmail.com teléfono  móvil: 311 265 54 51.  
 
De la  Honorable Juez.  
  
 
 
 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO 
T.P.22.391 del C.S.J. 
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HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO <hugoazuero512@gmail.com>

CONTESTACION DEMANDA EXP. 044-2022-00108-00 
1 mensaje

HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO <hugoazuero512@gmail.com> 29 de agosto de 2022, 09:34
Para: notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co
CC: "wlozano@ugpp.gov.co" <wlozano@ugpp.gov.co>

Bogotá D.C. 29 de Agosto de 2022

Doctor
WILDEMAR  ALFONSO  LOZANO  BARON  apoderado  UGPP.
EXPEDIENTE No.11001-3337-044-2022-00108-00
DEMANDADO: FONCEP.
ASUNTO: COBRO COACTIVO CP-045-2021
ACTUACION: REMISIÓN ESCRITO DE CONTESTACION DEMANDA.
REMISIÓN ESCRITO DE EXCEPCIONES.

En acatamiento de la  ley 2213 de junio de 2022,  adjunto  copia del
escrito CONTESTACION DELA DEMANDA referenciada  y el ESCRITO DE
EXCEPCIONES,que radicaré  ante  el Juzgado 44 administrativo de Bogotá.

Cordialmente

HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO
APODERADO FONCEP
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26-07-2022-476977-091 
Señor(a) Juez(a) 
JUZGADO 044 SECCIÓN CUARTA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
 
ASUNTO: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001333704420220010800 
DEMANDANTE: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES – 
FONCEP. 
 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado 
con   cédula  de ciudadanía  número 79.789.515, en mi condición  Jefe de Oficina de la Asesora 
Jurídica del FONDO DE PRESTACIONES   ECONOMICAS   CESANTIAS   Y   PENSIONES - 
FONCEP-, entidad de derecho público, creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de  2006, 
la cual tiene como objeto reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensiónales a cargo del 
Distrito y asumir la administración del Fondo de Pensiones  Públicas de Bogotá D.C., calidad que 
acredito mediante Resolución SFA No.0031 del 07 de febrero de 2020 y Acta de Posesión del 10 de 
febrero del mismo año documentos   que anexo al presente, confiero   poder especial, amplio y 
suficiente según las facultades delegadas por el Director General del Fondo de Prestaciones 
Económicas y Cesantías, -FONCEP- mediante resolución 979 del 3 de mayo de 2016  al doctor 
HUGO ORLANDO  AZUERO GUERRERO  identificado   con   cédula   de ciudadanía   número 
19.258.352 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 22391 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico   registrado Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
hugoazuero512@gmail.com, para que ejerza la defensa de los intereses del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso de la 
referencia. 
 
 
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el artículo 
77 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, conciliar, 
transigir, renunciar, desistir y todas aquellas que se requieran para efectuar las gestiones que el 
ejercicio del mandato conlleva. 
 

 

El presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo 
señalado en el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, artículo 74 y 244  del 
Código general del Proceso y el artículo 28 del acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020. 
 
Atentamente 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA,   
C.C. 79.789.515   
Jefe de Oficina de la Asesora Jurídica  
FONDO DE PRESTACIONES   ECONOMICAS   CESANTIAS   Y   PENSIONES – FONCEP 
 
 
Acepto 
 
 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO 
C.C.19.258.352 de Bogotá 
T.P. No. 22391 C.S. J 
 

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 

Revisó y aprobó Carlos Enrique Fierro Sequera  Jefe Oficina Jurídica  

Proyectó Jully Fda. Oidor  Contratista Oficina Jurídica  
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“Por medio de la cual se hace un nombramiento en un empleo de libre nombramiento y remoción y se 
dictan otras disposiciones”

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS 
Y PENSIONES –FONCEP

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial, las del artículo 3 literal k del Acuerdo 
de Junta Directiva N° 02 del 2 de enero de 2007 y, 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 23º de la Ley 909 de 2004 el cual establece que:

“ARTÍCULO  23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en 
período de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las 
carreras especiales. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y 
el procedimiento establecido en esta ley (…)”. (subrayado nuestro)

Así mismo, el Decreto 1083 de 2015, establece los requisitos para el nombramiento de los cargos de 
libre nombramiento y remoción de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer 
un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, se requiere:

1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño del cargo.
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la 
Constitución y la ley.
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos 
señalados en la ley.
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de 
ingreso, ordenado por la entidad empleadora. 
7. Ser nombrado y tomar posesión”.
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Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio radicado No. 2-2022-
1515 del 15 de julio de 2022, emitió concepto técnico favorable para la creación del empleo de 
Subdirector Jurídico Código 068 – Grado 07 y la creación de la ficha del empleo dentro del Manual de 
Funciones y Competencias Laborales del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y pensiones – 
FONCEP.

Que mediante Acuerdo de Junta Directiva No. 02 expedido el 27 de julio de 2022, se modificó la 
estructura organizacional del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones - FONCEP, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 93º de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 
2021 que establece que en el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea 
el mismo que adelante el juzgamiento.

Que a través del Acuerdo de la Junta Directiva No.03 expedido el 27 de julio de 2022, se crearon los 
empleos de un (1) Jefe de Oficina Código 006 – Grado 04 en de Oficina de Control Disciplinario Interno 
y Subdirector Jurídico Código 068 – Grado 07 en la Subdirección Jurídica, dentro de la Planta Global de 
Empleos del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones FONCEP. 

Que en el parágrafo transitorio del artículo 4º ibidem, se estableció que:

ARTÍCULO CUARTO. Los empleos a que se refiere el artículo 3º del presente Acuerdo, 
serán provistos de conformidad con las normas legales vigentes en relación con su 
naturaleza y tipo de vinculación dentro de la Administración Pública. 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Se deberá garantizar los requisitos mínimos y demás 
condiciones que ostentan los funcionarios que serán objeto de la supresión de sus empleos 
en el presente Acuerdo, y al momento de notificarlo de su nuevo empleo dentro de la Planta 
Global de Personal, continuará su vinculación en las mismas condiciones. (subrayado fuera 
de texto) 

Que de acuerdo con lo anterior, el funcionario CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA actualmente 
se encuentra vinculado mediante Resolución SFA – 00031 del 7 de febrero de 2020 en el empleo del 
nivel asesor de libre nombramiento y remoción correspondiente a Jefe de Oficina Asesora Código 115 
Grado 05, empleo que se suprime en el artículo 1º del Acuerdo de Junta Directiva 03 del 27 de julio de 
2022 así:
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“ARTÍCULO PRIMERO. Suprimir el siguiente empleo de la Planta Global de Personal del 
Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP:

DENOMINACIÓ
N

DEL EMPLEO

CÓDIGO GRADO No. de 
Cargo

s
Jefe de Oficina Asesora 115 05          Uno  (1)

Que la ficha del empleo de Subdirector Jurídico Código 068 Grado 07, se encuentra dispuesta en la 
Resolución SFA 000105 del 1 de agosto de 2022 “Por la cual se modifica el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales de la planta global de empleos del Fondo de Prestaciones 
Económicas Cesantías y pensiones - FONCEP”, en la cual se incluye el propósito principal, funciones 
esenciales, competencias comportamentales del empleo y los requisitos mínimos de formación 
académica y experiencia laboral para el desarrollo efectivo del empleo. 

Que de acuerdo con lo anterior y con la verificación adelantada por el Área de Talento Humano el día 1 
de agosto de 2022, el funcionario CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 79.789.515 de Bogotá, cumple con todos los requisitos estipulados en la Resolución No. 
SFA -000105 del 1 de agosto de 2022 “Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la planta global de empleos del Fondo de Prestaciones Económicas 
Cesantías y pensiones – FONCEP” de la Entidad, para desempeñar el empleo de libre nombramiento y 
remoción SUBDIRECTOR JURÍDICO CÓDIGO 068 – GRADO 07, perteneciente a la Subdirección 
Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Dejar sin efectos la Resolución SFA 00031 del 7 de febrero de 2020, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1º del Acuerdo 03 del 27 de julio de 2022 y lo expuesto en 
la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Nombrar con carácter ordinario al funcionario CARLOS ENRIQUE 
FIERRO SEQUERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.789.515 de Bogotá, en el empleo de 
libre nombramiento y remoción SUBDIRECTOR JURÍDICO CÓDIGO 068 – GRADO 07, 
perteneciente a la Subdirección Jurídica del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – 



RESOLUCIÓN No. DG - 00041 del 1 de Agosto  de 2022

Página 4 de 4

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en un empleo de libre nombramiento y remoción y se 
dictan otras disposiciones”

FONCEP, con una asignación básica mensual para el año 2022 de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($ 13.863.780) 
y con efectividad a partir de la fecha de posesión del empleo.

ARTÍCULO TERCERO. Comunicar el contenido de la presente resolución al funcionario CARLOS 
ENRIQUE FIERRO SEQUERA, haciéndole saber mediante el Área de Talento Humano, que cuenta 
con diez (10) días hábiles para aceptar el nombramiento de conformidad con el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. el 1 de Agosto  de 2022

MARTHA LUCÍA VILLA RESTREPO
DIRECTORA GENERAL

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por 
lo tanto, lo presentamos para firma de la Dirección General del Foncep 
Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha

Aprobó Angélica Malaver Gallego Subdirectora Subdirección Financiera y Administrativa 01-08-2022

Revisó Hortensia Maldonado Rodríguez Asesor Área de Talento Humano 01-08-2022

Proyectó Camilo Calvo Salamanca Contratista Área de Talento Humano 01-08-2022

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SiGeF, en  plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.

MARTHA LUCIA 
VILLA RESTREPO

Firmado digitalmente por 
MARTHA LUCIA VILLA 
RESTREPO 
Fecha: 2022.08.01 16:28:19 
-05'00'
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ACUERDO DE 2006
CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.

Acuerdo Número 257
(Noviembre 30 de 2006)

“Por el cual se dictan normas básicas sobre la
estructura, organización y funcionamiento de los
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito

Capital, y se expiden otras disposiciones”.

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por los artícu-
los 12 numerales 8 y 10; 55; 63; 69 numeral 14 y

86 numerales 3° y 13 del Decreto
Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

CAPÍTULO 1
Aspectos Generales

Artículo 1°. Objeto. El presente Acuerdo tiene por
objeto establecer la estructura, organización y funcio-
namiento general de la Administración Distrital.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Este Acuerdo se
aplica a todos los organismos y entidades Distritales
que conforman los Sectores de Organización Central,
Descentralizado y de las Localidades;  a las servido-
ras y servidores públicos distritales; y, en lo pertinen-
te, a los particulares que desempeñen funciones admi-
nistrativas distritales.

CAPÍTULO 2
 Función Administrativa Distrital

Artículo 3º. Principios de la función administrativa

distrital. La función administrativa distrital se desarro-
llará en consonancia con el interés general de la ciuda-
danía y los fines del Estado Social de Derecho y se
llevará a cabo atendiendo los principios constituciona-
les y legales de democratización  y control social de la
Administración Pública Distrital, moralidad, transparen-
cia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad,
economía, celeridad y buena fe, así como a los princi-
pios de distribución de competencias, coordinación,
concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.

Las autoridades distritales desarrollarán sus actuacio-
nes observando los principios enunciados en el pre-
sente artículo con el fin de garantizar la efectividad y
materialización de los derechos humanos sean ellos
individuales o colectivos, propiciar la participación so-
cial en las decisiones públicas y lograr la integración
dinámica entre la Administración Distrital y los habi-
tantes del Distrito Capital.

Las decisiones que adopte la Administración Distrital
serán objetivas, fundadas en los supuestos de hecho
y de derecho, adecuadas a los fines previstos en el
ordenamiento jurídico, y útiles, necesarias y propor-
cionales a los hechos que les sirven de causa.

Artículo 4º. Democratización y control social de la
Administración distrital. La Administración distrital
adelantará su gestión acorde con los principios de la
democracia, de la participación y del pluralismo, propi-
ciando la corresponsabilidad y el control social, de
conformidad con las disposiciones constitucionales y
legales.

La participación de la mujer se hará con estricta obser-
vancia de la Ley 581 de 2000.

Artículo 5º.  Moralidad, Transparencia y Publicidad.
La gestión administrativa distrital se realizará con pul-
critud y transparencia, con la debida diligencia y cui-
dado que permitan que las personas conserven la con-
fianza en el Distrito y se apersonen de él. La servidora
o el servidor público en el desempeño de sus funcio-
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nes debe tener presente que su función está orientada
por el interés general, el cumplimiento de la ley y el
mejoramiento del servicio.

Las autoridades administrativas distritales fortalece-
rán los mecanismos para prevenir y evitar la corrup-
ción, establecerán los controles y correctivos, y apli-
carán las sanciones a que haya lugar. También fortale-
cerán los mecanismos para garantizar la transparen-
cia administrativa, tales como la rendición de cuentas,
las veedurías ciudadanas, la autorregulación y los sis-
temas de información distrital.

Las actuaciones administrativas serán públicas, so-
portadas en tecnologías de información y comunica-
ción, de manera que el acceso a la información oportu-
na y confiable facilite el ejercicio efectivo de los dere-
chos constitucionales y legales y los controles ciuda-
dano, político, fiscal, disciplinario y de gestión o admi-
nistrativo, sin perjuicio de la reservas legales

Artículo 6º. Igualdad e Imparcialidad. La gestión
administrativa distrital se ejercerá garantizando la ma-
terialización de los derechos humanos,  individuales y
colectivos, de todas las personas residentes en el Dis-
trito Capital de manera imparcial, desarrollando accio-
nes afirmativas en atención a las poblaciones en ma-
yor situación de pobreza y vulnerabilidad.

Las actuaciones de las autoridades administrativas
propenderán por construir condiciones de igualdad sus-
tancial y de equidad entre los habitantes de la ciudad y
buscarán hacer efectivos los derechos humanos, indi-
viduales y colectivos, de todos ellos. Para tales efec-
tos, comprenderán acciones afirmativas de atención a
las poblaciones en situación de pobreza y vulnerabili-
dad más agudas.

Las autoridades se desempeñarán, en todo caso, con
imparcialidad, de manera que todas sus gestiones es-
tén dirigidas a construir condiciones de equidad.

Artículo 7º. Efectividad. Las autoridades administrati-
vas del Distrito Capital serán responsables del cumpli-
miento de las políticas y los objetivos propuestos en los
Planes de Desarrollo Económico, Social y de Obras
Públicas distrital y de la respectiva localidad, en el Plan
de Ordenamiento Territorial y en la misión y objetivos
de los organismos y entidades, procurando la mayor
efectividad e impacto para garantizar el ejercicio efecti-
vo, progresivo y sostenible de los derechos humanos,
individuales y colectivos, de sus habitantes.

Para tal efecto, cada organismo o entidad, dentro del
marco de sus funciones, considerará el ejercicio de la
función pública con una perspectiva poblacional, esto
es, etario, étnico y de género.

Artículo 8°. Economía y Celeridad. La actuación de

la Administración Distrital procurará que los procedi-
mientos se utilicen para agilizar las decisiones, que
los procesos se adelanten en el menor tiempo y costo
posibles, facilitando a la ciudadana y al ciudadano sus
gestiones ante la Administración, exigiendo para ello
sólo los requisitos legales.

Artículo 9º. Buena fe. La Administración Distrital fun-
damentará sus relaciones y actuaciones  en el princi-
pio constitucional de la buena fe, fortaleciendo la firme
confianza entre los particulares y quienes ejercen fun-
ciones administrativas.

Artículo 10. Coordinación. La Administración Distrital
actuará a través de su organización administrativa de
manera armónica para la realización de sus fines y
para hacer eficiente e integral la gestión pública distrital,
mediante la articulación de programas, proyectos y
acciones administrativas, a nivel interinstitucional,
sectorial, intersectorial y transectorial.

Artículo 11. Concurrencia. Cuando sobre una mate-
ria se asignen a los diferentes organismos y entidades
competencias que deban desarrollar en unión o rela-
ción directa con otras, deberán ejercerlas de manera
conjunta y su actuación se ajustará al límite fijado en
la norma correspondiente, sin desconocer las atribu-
ciones de cada una.

Artículo 12. Subsidiariedad. Cuando un organismo o
entidad del Distrito Capital no pueda desarrollar sus
competencias, éstas serán asumidas transitoriamente
por el organismo o entidad distrital del Sector Adminis-
trativo de Coordinación correspondiente con mayor
capacidad, las cuales solamente se desarrollarán una
vez se cumplan las condiciones establecidas en la
norma correspondiente, garantizando la eficiencia y
economía de la gestión pública.

Artículo 13. Complementariedad. Las servidoras y
servidores públicos distritales actuarán colaborando
con otras autoridades o servidoras o servidores, den-
tro de su órbita funcional, con el fin de que el desarro-
llo de aquéllas tenga plena eficacia.

CAPÍTULO 3
Modalidades de la acción administrativa

Artículo 14. Modalidades. La acción administrativa
en el Distrito Capital se desarrollará a través de la des-
centralización funcional o por servicios, la
desconcentración, la delegación, la asignación y la dis-
tribución de funciones, mediante la implementación de
las instancias de coordinación, para garantizar la efec-
tividad de los derechos humanos, individuales y colec-
tivos, y el adecuado cumplimiento de las funciones y
la eficiente prestación de los servicios a cargo de la
Administración Distrital.
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Artículo 15. Descentralización funcional o por ser-
vicios. Cuando la eficiente gestión y la naturaleza de
la respectiva función o servicio público lo requieran, la
autoridad competente, de conformidad con la ley, creará
o autorizará la creación de entidades u organismos
descentralizados, funcionalmente o por servicios, esto
es, con personería jurídica, patrimonio propio y auto-
nomía administrativa, sujetos a la dirección, coordina-
ción y control administrativo o de tutela que ejerza la
respectiva entidad del Sector Central a la cual se ads-
criba o vincule.

Artículo 16. Desconcentración. Los organismos y
entidades distritales podrán constituir sedes u oficinas
en las Localidades, asignándoles funciones para ga-
rantizar una gestión eficiente, mejor servicio a las ciu-
dadanas y ciudadanos, pronta atención y solución a
sus quejas, reclamos, sugerencias y peticiones y pre-
sencia institucional adecuada en el Distrito Capital.

Artículo 17. Delegación de funciones. Las autorida-
des administrativas del Distrito Capital podrán delegar
el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores  o a
otras autoridades con funciones afines o complemen-
tarias, de conformidad con la Constitución Política y la
ley, especialmente con la Ley 489 de 1998.

Artículo 18. Asignación y distribución de funcio-
nes. El Alcalde o Alcaldesa Mayor podrá asignar o dis-
tribuir negocios y funciones entre organismos y enti-
dades distritales, teniendo en cuenta una relación di-
recta con el objeto y funciones generales del respecti-
vo organismo o entidad distrital.

Artículo 19. Ejercicio de funciones administrativas
por particulares. Las autoridades distritales podrán
autorizar, excepcionalmente, en aquellos casos en que
la administración pública no lo pueda hacer, a perso-
nas naturales o jurídicas de derecho privado el ejerci-
cio de funciones administrativas, de conformidad con
la ley y con estricta sujeción  a las normas contenidas
en el Capítulo XVI de la Ley 489 de 1998. La regula-
ción, el control, la vigilancia y la orientación de la fun-
ción administrativa corresponderá a la autoridad o en-
tidad pública titular de la misma, la que en consecuen-
cia, deberá impartir las instrucciones y directrices ne-
cesarias para su ejercicio.

Por motivos de interés público o social y en cualquier
tiempo, las autoridades distritales que han atribuido a
los particulares el ejercicio de las funciones adminis-
trativas pueden dar por terminada la autorización.

Artículo 20. Juridicidad de las competencias. Los
organismos y entidades distritales solo podrán ejercer
las potestades, atribuciones y funciones que les ha-
yan sido asignadas expresamente por la Constitución
Política,  la ley, los acuerdos expedidos por el Conce-
jo de Bogotá, o los decretos del Gobierno Distrital.

TITULO II
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL

DISTRITO CAPITAL

Artículo 21. Estructura Administrativa del Distrito
Capital. La estructura administrativa de Bogotá, Dis-
trito Capital comprende el Sector Central, el Sector
Descentralizado, funcionalmente o por servicios, y el
Sector de las Localidades, de conformidad con el artí-
culo 54 y demás normas concordantes del Decreto Ley
1421 de 1993.

Parágrafo: El Concejo de Bogotá ejercerá el control
político a las entidades distritales del orden central,
descentralizado, las localidades y las unidades admi-
nistrativas especiales de conformidad con el Decreto
Ley 1421 de 1993 y demás normas legales vigentes.

CAPÍTULO 1
Sector Central

Artículo 22. Estructura General Administrativa del
Sector Central. El Sector Central de la Administración
Distrital está integrado por los siguientes organismos:

a. El Despacho del Alcalde o Alcaldesa Mayor;

b. Los Consejos Superiores de la Administra-
ción Distrital;

c. Las Secretarías de Despacho,

d. Los Departamentos Administrativos y

e. Las Unidades Administrativas Especiales sin
personería jurídica.

Artículo 23. Secretarías de despacho. Las secreta-
rías de despacho son organismos del Distrito Capital,
con autonomía administrativa y financiera,  que bajo la
dirección de la respectiva secretaria o secretario, tie-
nen como objetivo primordial la formulación y adop-
ción de las políticas, planes generales, programas y
proyectos distritales del Sector Administrativo de Co-
ordinación al que pertenecen, así como la coordina-
ción y supervisión de su ejecución. Además tienen las
siguientes atribuciones:

a. Actuar como ente rector del respectivo sec-
tor administrativo de coordinación en el Dis-
trito Capital, lo cual implica entre otras facul-
tades liderar y orientar, bajo las directrices
del Alcalde o Alcaldesa Mayor y de los Con-
sejos Superiores de la Administración
Distrital, la formulación de las políticas ge-
nerales, estrategias, planes, programas y
proyectos del respectivo Sector Administra-
tivo de Coordinación.
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b. Coordinar y dirigir la participación del respec-
tivo Sector Administrativo de Coordinación
en la formulación y ejecución del Plan de
Desarrollo Económico, Social y de Obras
Públicas del Distrito Capital.

c. Coordinar el desarrollo de planes, programas
y estrategias de los organismos y entidades
que integran el Sector Administrativo de Co-
ordinación.

d. Orientar, coordinar y controlar la gestión de
las entidades que a cada uno de ellos estén
adscritas y vinculadas como pertenecientes
al respectivo sector.

e. Diseñar y organizar, en conjunto con los or-
ganismos y las entidades que integran el
Sector Administrativo de Coordinación, los
mecanismos de evaluación de gestión y de
resultados.

f. Promover y facilitar la participación de los
ciudadanos y ciudadanas para la toma de
decisiones y el fortalecimiento del control
social de la gestión pública en los asuntos
de su competencia.

g. Coordinar acciones y gestionar alianzas del
Sector Administrativo de Coordinación con
los organismos y entidades correspondien-
tes de los niveles nacional, regional, depar-
tamental, municipal y local.

h. Preparar los proyectos de acuerdo, de de-
creto, de resolución y demás actos adminis-
trativos que deban dictarse relacionados con
su sector.

i. Coordinar, supervisar y hacer el seguimiento
de la implementación y ejecución de las polí-
ticas, estrategias, planes y programas
distritales en las localidades y prestarles ase-
soría, cooperación y asistencia técnica.

j. Cumplir las funciones y atender los servicios
que les están asignados y dictar, en desarro-
llo de los acuerdos y decretos distritales, las
decisiones administrativas para tal efecto.

k. Dirigir y coordinar el proceso de programa-
ción presupuestal del sector respectivo.

l. Las demás que el Alcalde o Alcaldesa Ma-
yor les asigne o delegue o que les señalen
normas especiales.

Artículo 24. Departamentos Administrativos. Los
departamentos administrativos son organismos del

Distrito Capital, con autonomía administrativa y finan-
ciera,  que bajo la dirección de la respectiva directora
o director, tienen como objetivo primordial soportar téc-
nicamente la formulación de políticas, planes genera-
les, programas y proyectos distritales.

Artículo 25. Unidades Administrativas Especiales
sin personería jurídica. Las Unidades Administrati-
vas Especiales sin personería jurídica son organismos
del Distrito Capital, con autonomía administrativa y fi-
nanciera, que cumplen funciones administrativas para
desarrollar o ejecutar programas propios del Sector
Central.

CAPÍTULO 2
Sector Descentralizado funcionalmente

o por Servicios

Artículo 26. Estructura General del Sector Descen-
tralizado Funcionalmente o por Servicios. El Sec-
tor Descentralizado Funcionalmente o por Servicios
está integrado por las siguientes entidades:

a. Establecimientos Públicos;

b. Unidades Administrativas Especiales con
Personería Jurídica;

c. Empresas Industriales y Comerciales del
Estado;

d. Empresas Sociales del Estado;

e. Empresas de Servicios Públicos Domicilia-
rios Oficiales;

f. Sociedades de Economía Mixta;

g. Sociedades entre entidades públicas;

h. Entidades Descentralizadas Indirectas e

i. Entes universitarios autónomos

Artículo 27. Funciones de las entidades del Sector
Descentralizado funcionalmente o por servicios.
Son funciones de las entidades descentralizadas,
funcionalmente o por servicios, las siguientes:

a. Participar en la formulación de las políticas,
planes y programas  sectoriales, bajo la orien-
tación del organismo del Sector Central res-
pectivo y ejecutarlas.

b. Garantizar el suministro de bienes y la pres-
tación de los servicios a su cargo  y  ejecutar
los proyectos definidos para tal efecto.

c. Coadyuvar al logro de las metas y objetivos
del Sector Administrativo al que pertenezcan.
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d. Las demás que establezcan las normas es-
peciales.

Artículo 28. Régimen Jurídico. Las entidades del
Sector Descentralizado funcionalmente o por servicios
se regirán por lo previsto en las leyes que de manera
general regulan su organización, fines y funciones, por
lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, por los
Acuerdos que determinan su creación, organización y
funciones y por las demás disposiciones legales y ad-
ministrativas a ellas aplicables.

Artículo 29. Régimen presupuestal de las Unidades
Administrativas Especiales con personería jurídica.
A las unidades administrativas especiales con personería
jurídica se aplicará el mismo régimen presupuestal pre-
visto para los establecimientos públicos.

CAPÍTULO 3
Sector de las Localidades

Artículo 30. Estructura General del Sector de las
Localidades. El Sector de las localidades está inte-
grado por las Juntas Administradoras Locales y los
alcaldes o alcaldesas Locales.

CAPÍTULO 4
Criterios y reglas generales a los cuales debe
sujetarse el Alcalde o Alcaldesa Mayor para

suprimir y fusionar organismos y
entidades distritales

Artículo 31. Criterios y reglas generales para supri-
mir organismos y entidades distritales. De conformi-
dad con lo establecido en los artículos 38 y 55 del De-
creto 1421 de 1993 y el presente capÍtulo, podrán ser
objeto de supresión o fusión las siguientes entidades:

a) Departamento Administrativo del Servicio
Civil Distrital

b) Secretaría de Tránsito y Transporte

c) Fondo de Educación y Seguridad Vial –
FONDATT

d) Fondos Rotatorios de Bienestar Social crea-
dos mediante el Acuerdo 136 de 1956.

La supresión o fusión deberán contar con el fundamen-
to de estudios técnicos, jurídicos y de conveniencia
realizados previamente por el Gobierno Distrital.

Las responsabilidades que se deriven de la expedición
de los actos correspondientes, estará radicada en ca-
beza de los funcionarios de la Administración Distrital
que hayan ejercido la competencia para tal efecto.

Igualmente se observarán los criterios y reglas que en

materia de fusión y supresión establecen las Leyes
489 de 1998 y 790 de 2002.

Las entidades no relacionadas en este artículo no po-
drán ser suprimidas o fusionadas.

El Gobierno Distrital concretará lo previsto en este ar-
tículo en un término de seis (6) meses contados a par-
tir de la vigencia de las presentes disposiciones.

Parágrafo Primero: Los servidores públicos que sean
reincorporados y/o trasladados a una entidad o cargo
diferente al actual, lo serán sin solución de continui-
dad a cargos de igual o equivalente jerarquía o remu-
neración al que ocupan. En todo caso se respetarán
las convenciones colectivas de trabajo vigentes, los
derechos consolidados de los servidores y servidoras
y todas las garantías laborales protegidas por la ley.

Parágrafo Segundo: Dentro de los noventa (90) días
siguientes a la vigencia del presente Acuerdo, la Ad-
ministración Distrital presentará un informe detallado
al Concejo de Bogotá, que indicará las entidades obje-
to de supresión o fusión y señalará los criterios que le
hayan servido para tal efecto.

TITULO III
SISTEMA DE COORDINACIÓN DE LA ADMINIS-

TRACION DEL  DISTRITO CAPITAL

Artículo 32. Sistema de Coordinación de la Admi-
nistración del Distrito Capital. El Sistema de Coordi-
nación de la Administración del Distrito Capital es el
conjunto de políticas, estrategias, instancias y meca-
nismos que permiten articular la gestión de los orga-
nismos y entidades distritales, de manera que se ga-
rantice la efectividad y materialización de los derechos
humanos, individuales y colectivos, y el adecuado y
oportuno suministro de los bienes y la prestación de
los servicios a sus habitantes.

El Sistema integra, en forma dinámica y efectiva, las
políticas distritales con el funcionamiento de los orga-
nismos y las entidades entre sí y establece mecanis-
mos de interrelación entre éstos y las formas organi-
zadas de la sociedad.

Artículo 33.  Instancias del Sistema de Coordina-
ción de la Administración del Distrito Capital. Las
instancias del Sistema de Coordinación del Distrito
Capital son:

a. El Consejo de Gobierno Distrital,

b. El Consejo Distrital de Seguridad

c. Los Consejos Superiores de la Administra-
ción Distrital,
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d. Los Comités Sectoriales de Desarrollo Ad-
ministrativo,

e. Las Comisiones Intersectoriales,

f. Los Consejos Consultivos y

g. Los Consejos Locales de Gobierno.

Parágrafo. Mantendrán plena vigencia los Consejos o
Comités que hubieren sido creados por el Concejo
Distrital con anterioridad a la entrada en vigencia del
presente Acuerdo.

Artículo 34. Consejo de Gobierno Distrital. El Con-
sejo de Gobierno Distrital es la máxima instancia de
formulación de políticas, estará conformado por el Al-
calde o Alcaldesa Mayor, quien lo preside, las secre-
tarias o secretarios de despacho, cabezas de Sector
Administrativo de Coordinación, y por las demás servi-
doras o servidores públicos que el Alcalde o Alcaldesa
Mayor convoque.

Corresponde al Alcalde o Alcaldesa Mayor fijar las re-
glas para su funcionamiento, sin perjuicio de las com-
petencias que le otorguen la ley y los acuerdos.

La secretaria o secretario privado ejercerá la secreta-
ría técnica del Consejo de Gobierno Distrital.

Artículo 35. Consejos Superiores de la Administra-
ción Distrital. Los Consejos Superiores de la Admi-
nistración Distrital son organismos creados por el
Concejo Distrital, a iniciativa del Gobierno, hacen par-
te de la Estructura General de la Administración, sólo
pueden estar conformados por servidoras o servidores
públicos y son la instancia de coordinación que tiene
por objeto adoptar políticas y decisiones que vinculan
a los organismos y entidades distritales.

Artículo 36. Sectores Administrativos de Coordina-
ción. Los Sectores Administrativos de Coordinación
tienen por objeto la coordinación y articulación de las
grandes áreas especializadas de la gestión Distrital,
cuya instancia son los Comités Sectoriales de Desa-
rrollo Administrativo.

Se conforman por las secretarías y los departamentos
administrativos y por las entidades del Sector Descen-
tralizado adscritas o vinculadas a una secretaría, ca-
beza de sector.

La secretaría cabeza de sector orienta y lidera la for-
mulación de las políticas, estrategias, planes y pro-
gramas del sector, con la participación de los organis-
mos y las entidades descentralizadas, funcionalmente
o por servicios, que le estén adscritas o vinculadas,
así mismo coordina, supervisa y hace el seguimiento
de la implementación y ejecución de las políticas, pla-
nes y programas.

Parágrafo1: La adscripción y vinculación hacen refe-
rencia al control administrativo que ejercen los organis-
mos del Sector Central con respecto a las entidades
descentralizadas funcionalmente o por servicios, supo-
niendo la vinculación un mayor grado de autonomía.

Parágrafo 2: La vinculación especial de carácter ad-
ministrativo se ejercerá en cuanto a las empresas en
las cuales el Distrito Capital participa como socio, co-
rrespondiéndoles a los representantes distritales en las
juntas directivas preservar el patrimonio público del
Distrito Capital en el marco que la ley y los estatutos
sociales le conceden a los socios.

Las entidades distritales que sean socias en otras
empresas deberán igualmente preservar los intereses
del Distrito Capital en ellas.

Artículo 37. Comités Sectoriales de Desarrollo Ad-
ministrativo. En cada Sector Administrativo de Coor-
dinación funcionará un Comité Sectorial de Desarrollo
Administrativo cuyo objeto será la articulación para la
formulación de las políticas y estrategias del sector,
así como el seguimiento a la ejecución de las políticas
sectoriales y de desarrollo administrativo.

Cada Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo
estará integrado por la secretaria o secretario, cabeza
de sector, y las directoras o directores, gerentes o je-
fes de organismo o entidad que lo conforman.

Así mismo, cuando se considere pertinente, podrán
asistir a estos comités los delegados de organismos o
entidades distritales de otros Sectores Administrati-
vos de Coordinación.

Artículo 38. Comisiones Intersectoriales. Las Co-
misiones Intersectoriales son instancias de coordina-
ción de la gestión distrital, creadas por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor, cuya atribución principal es orientar
la ejecución de funciones y la prestación de servicios
que comprometan organismos o entidades que perte-
nezcan a diferentes Sectores Administrativos de Co-
ordinación. Estas Comisiones podrán tener carácter per-
manente o temporal.

Artículo 39. Consejos Consultivos. El Alcalde o Al-
caldesa Mayor podrá crear Consejos Consultivos, con
representación de organismos o entidades estatales y
la participación de representantes del sector privado y
organizaciones sociales y comunitarias que hayan
manifestado su aceptación, con el propósito de servir
de instancia consultiva de una determinada política
estatal de carácter estructural y estratégico y estarán
coordinados por la secretaría cabeza del respectivo
Sector Administrativo de Coordinación.

Artículo  40. Consejos Locales de Gobierno. Los
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Consejos Locales de Gobierno son la principal instan-
cia de coordinación y articulación de las estrategias,
planes y programas que se desarrollen en la localidad,
para atender las necesidades de la comunidad y cum-
plir con las competencias propias de los asuntos del
territorio local.

Estarán conformados por el Alcalde o Alcaldesa Lo-
cal, quien lo preside; el comandante de la Policía que
opere en la respectiva localidad; los representantes de
los Sectores Administrativos de Coordinación que el
Alcalde o Alcaldesa Local estime pertinente y por las
demás servidoras y servidores públicos que el Alcalde
o Alcaldesa Local determine.

Así mismo, el Alcalde o Alcaldesa Local podrá invitar
a las sesiones del Consejo a miembros de otras insti-
tuciones a representantes del sector privado y organi-
zaciones sociales y comunitarias que hayan aceptado
su participación de conformidad con los temas a tra-
tar. Igualmente podrá crear las instancias de coordina-
ción que requiera.

Corresponde al Alcalde o Alcaldesa Local fijar las re-
glas para su funcionamiento.

TÍTULO IV
MECANISMOS DE CONTROL

Artículo 41. Control Administrativo para el segui-
miento de la implementación de las políticas pú-
blicas. El Alcalde o Alcaldesa Mayor, en su calidad de
Jefe de Gobierno y de la Administración Distrital y
Representante Legal del Distrito Capital, ejerce control
administrativo  sobre los organismos y entidades que
conforman dicha Administración y las secretarias o
secretarios de despacho ejercen control administrati-
vo sobre los organismos y entidades que conforman el
Sector Administrativo de Coordinación a su cargo.

Así mismo, ejercerán el control administrativo sobre
las localidades en lo de su competencia.

Este control se orientará a constatar y asegurar que
las actividades y funciones de los organismos y enti-
dades, se cumplan en armonía con las políticas gene-
rales y sectoriales, los principios de la función admi-
nistrativa, las misiones y objetivos de los organismos
y las entidades, y con el Plan de Desarrollo Económi-
co, Social y de Obras Públicas del Distrito Capital.

TÍTULO V
DEMOCRATIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DISTRITAL

Artículo 42. Participación ciudadana y control so-
cial. La Administración promoverá la participación ciu-
dadana en cada una de las etapas de la gestión públi-

ca, fortaleciendo los espacios de interlocución Gobier-
no – ciudadanía e impulsando la concertación entre
las aspiraciones ciudadanas y las iniciativas de las
entidades distritales.

La Administración Distrital garantizará, la difusión de
la información para llevar a cabo procesos de orienta-
ción sectorial y territorial de la inversión; de evalua-
ción de la eficiencia de la gestión pública y de los im-
pactos y resultados de la acción pública.

Artículo 43. Participación ciudadana en la orienta-
ción del gasto público distrital. Para promover la
participación ciudadana en la orientación de las políti-
cas públicas y su correspondencia con el gasto y la
inversión pública, así como la evaluación del impacto
de las mismas, el Gobierno Distrital desarrollará las
siguientes acciones en coordinación con el Consejo
Territorial de Planeación  Distrital:

a. Diseño de un sistema de indicadores que
permita medir el impacto de los planes de
desarrollo sobre la evolución de la calidad de
vida, cuya coordinación estará a cargo de la
Secretaría de Planeación.

b. Presentación y sustentación de los criterios
de asignación sectorial o territorial del plan
plurianual de inversiones, los respectivos pla-
nes operativos anuales de inversión – POAI
– y el POT con sus instrumentos, ante el
Consejo Territorial de Planeación, previo a
su presentación al Concejo Distrital.

c. Diseño e implementación  de un Sistema de
Presupuesto Participativo.

d. Diseño y puesta en marcha del Sistema
Distrital de Participación.

Lo correspondiente hará el Gobierno local en relación
con las Juntas Administradoras Locales y los Conse-
jos Locales de Planeación.

Artículo 44. Control social de la gestión pública.
Para fomentar y facilitar el control social de la gestión
pública en el Distrito Capital, el Gobierno Distrital de-
sarrollará las siguientes acciones:

a. Promover y apoyar la constitución y opera-
ción de mecanismos de control ciudadano de
la gestión pública y la consolidación de la or-
ganización de  redes de veeduría ciudadana.

b. A través de la Secretaría Distrital de
Planeación y de las alcaldías locales garan-
tizar el adecuado apoyo logístico y adminis-
trativo al Consejo Territorial de Planeación
Distrital y a los Consejos Locales de
Planeación respectivos.
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c. Desarrollar programas de capacitación ciu-
dadana para mejorar la interlocución con las
personas, naturales o jurídicas, interesadas
en el control social, en particular las que ac-
túen como veedoras.

d. Realizar audiencias de rendición de cuentas,
las cuales estarán precedidas de procesos
de amplia difusión de la información; en la
convocatoria se dará prioridad a las instan-
cias de participación ciudadana definidas en
el ordenamiento jurídico.  Anualmente se rea-
lizarán por lo menos una (1) audiencia a nivel
distrital y dos (2) en el local.

Lo correspondiente hará el Gobierno local en relación
con las Juntas Administradoras Locales y los Conse-
jos Locales de Planeación.

TITULO VI
ORGANIZACIÓN SECTORIAL ADMINISTRATIVA

DEL DISTRITO CAPITAL

Artículo 45. Sectores Administrativos de Coordina-
ción. La Administración del Distrito Capital contará con
los siguientes Sectores Administrativos de Coordinación:

a. Sector Gestión Pública

b. Sector Gobierno, de Seguridad y Convivencia

c. Sector Hacienda

d. Sector Planeación

e. Sector Desarrollo  Económico, Industria  y
Turismo.

f. Sector Educación

g. Sector Salud

h. Sector Integración Social

i. Sector Cultura Recreación y Deporte

j. Sector Ambiente

k. Sector Movilidad

l. Sector Hábitat.

CAPÍTULO 1
Sector Gestión Pública

Artículo 46. Misión del Sector Gestión Pública. El
Sector Gestión Pública tiene como misión coordinar la
gestión de los organismos y entidades distritales y pro-
mover el desarrollo institucional con calidad en el Dis-
trito Capital y fortalecer la función administrativa distrital
y el servicio al ciudadano.

Artículo 47. Integración del Sector Gestión Públi-
ca. El Sector Gestión Pública está integrado por la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.
C, cabeza del Sector, y el Departamento Administrati-
vo del Servicio Civil Distrital – DASCD, el cual dará
soporte técnico al Sector.

Artículo  48. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría General. La Secretaría General
es un organismo del Sector Central con  autonomía
administrativa y financiera que tiene por objeto orien-
tar y liderar la formulación y seguimiento de las políti-
cas para el fortalecimiento de la función administrativa
de los organismos y entidades de Bogotá, Distrito Ca-
pital, mediante el diseño e implementación de instru-
mentos de coordinación y gestión, la promoción del
desarrollo institucional, el mejoramiento del servicio a
la ciudadana y ciudadano, la orientación de la gerencia
jurídica del Distrito, la protección de recursos docu-
mentales de interés público y la coordinación de las
políticas del sistema integral de información y desa-
rrollo tecnológico.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secretaría
General, D.C., tiene las siguientes funciones básicas:

a. Prestar los servicios administrativos y jurídi-
cos que el Alcalde o Alcaldesa Mayor requie-
ra para el ejercicio de sus atribuciones.

b. Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, per-
tinencia, coherencia y conveniencia de los
proyectos de decreto del Gobierno Distrital y
proyectos de actos administrativos del Al-
calde o Alcaldesa o los que deba sancionar
o suscribir.

c. Formular, orientar y coordinar la gerencia ju-
rídica del Distrito Capital y la definición, adop-
ción y ejecución de políticas en materia de
gestión judicial y de prevención del daño
antijurídico y mantener actualizada y compi-
lada la normatividad del Distrito Capital.

d. Formular, orientar y coordinar las políticas
para el fortalecimiento de la función adminis-
trativa distrital y su modernización, a través
del mejoramiento de la gestión y de las es-
trategias de información y comunicación, de
la utilización de los recursos físicos, finan-
cieros, tecnológicos e informáticos, y del de-
sarrollo de las funciones de organización, di-
rección, control y seguimiento.

e. Dirigir y coordinar la política laboral del Dis-
trito Capital y adelantar las acciones nece-
sarias para la concertación y difusión de la
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misma con las organizaciones de los servi-
dores públicos distritales, entre otras vías,
mediante la constitución y coordinación de
mesas laborales sectoriales.

f. Formular, orientar y coordinar las políticas,
planes y programas para la atención y pres-
tación de los servicios a la ciudadana y al
ciudadano en su calidad de usuarios de los
mismos  en el Distrito Capital. Para tal fin se
establecerá el defensor del ciudadano en
cada una de las entidades  u organismos
distritales.

g. Formular la política de gestión documental y
archivos, organizar el Sistema Distrital de
Archivos y conservar, proteger y difundir la
memoria institucional e histórica del Distrito.

h. Liderar, orientar y coordinar la política del sis-
tema integral de información y su desarrollo
tecnológico.

CAPÍTULO 2
Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia

Artículo 49. Misión del Sector Gobierno, Seguri-
dad y Convivencia. El Sector Gobierno  Seguridad y
Convivencia tiene la misión de velar por la
gobernabilidad distrital y local, por la convivencia y
seguridad ciudadana, por la generación de espacios y
procesos sostenibles de participación de los ciudada-
nos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la
relación de la administración distrital con las corpora-
ciones públicas de elección popular en los niveles lo-
cal,  distrital, regional y nacional; vigilar y promover el
cumplimiento de los derechos constitucionales, así
como de las normas relativas al espacio público que
rigen en el  Distrito Capital.

Artículo 50. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Acción Comunal en el Instituto
Distrital de la Participación y Acción Comunal.
Transfórmase el Departamento Administrativo de Ac-
ción Comunal, el cual en adelante se denominará Insti-
tuto Distrital de la Participación y Acción Comunal,  es-
tablecimiento público del orden distrital, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio,
adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno.

Artículo 51. Integración del Sector Gobierno, Se-
guridad y Convivencia. El Sector Gobierno, Seguri-
dad y Convivencia está integrado por la Secretaría
Distrital de Gobierno, cabeza del Sector, el Departa-
mento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público – DADEP, el cual dará soporte técnico al sec-
tor,  la unidad  administrativa especial sin personería
jurídica del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá  y

por las siguientes entidades adscritas:

a. Establecimiento Público: Instituto Distrital de
la Participación y Acción Comunal.

b. Establecimiento Público: Fondo de Preven-
ción y Atención Emergencias – FOPAE.

c. Establecimiento Público: Fondo de Vigilan-
cia y Seguridad.

Artículo  52. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Gobierno. La Se-
cretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sec-
tor Central con autonomía administrativa y financiera
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y
seguimiento de las políticas encaminadas al fortaleci-
miento de la gobernabilidad democrática en el ámbito
distrital y local, mediante la promoción y garantía de la
convivencia pacífica, los derechos humanos, el ejerci-
cio de la ciudadanía, la cultura democrática, la seguri-
dad ciudadana y el orden público; la prevención y aten-
ción de emergencias; la coordinación del sistema de
justicia policiva y administrativa de la ciudad; la pro-
moción de la organización y de la participación ciuda-
dana en la definición de los destinos de la ciudad; y la
coordinación de las relaciones políticas de la Adminis-
tración Distrital en sus distintos niveles.

Además de las atribuciones generales establecidas para
las secretarías en el presente Acuerdo, la Secretaría
Distrital de Gobierno tendrá las siguientes funciones
básicas:

a. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas dirigidos a ga-
rantizar la convivencia pacífica, el respeto
de los derechos humanos, la seguridad ciu-
dadana y la preservación del orden público
en la ciudad.

b. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y  programas de prevención
y atención de emergencias.

c. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas del sistema de
justicia y solución de conflictos de la ciudad.

d. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas necesarios para
el mejoramiento de la gestión pública local y
la consolidación de los procesos de la
gobernabilidad local.

e. Crear y ejercer la dirección del Sistema
Distrital de Participación.

f. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
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políticas, planes y programas encaminados
a garantizar la participación de los habitan-
tes en las decisiones que les afecten y en el
control social a la gestión pública en el mar-
co del Sistema Distrital de Participación.

g. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas para la defensa del espacio público
y el saneamiento y registro de los bienes
constitutivos del patrimonio inmobiliario
distrital.

h. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas dirigidos a la
promoción, desarrollo y organización de las
iniciativas y procesos ciudadanos solidarios
para la atención de las poblaciones vulnera-
bles desde la perspectiva de convivencia y
seguridad ciudadana.

i. Coordinar las relaciones políticas de la Ad-
ministración Distrital con las corporaciones
públicas de elección popular y los gobiernos
en los niveles local, distrital, regional y na-
cional.

j. Apoyar  a las autoridades electorales, con
miras al fortalecimiento de la democracia
pluralista y participativa y el cumplimiento de
los derechos y deberes civiles y políticos.

k. Institucionalizar, apoyar y promover los pro-
gramas de justicia de paz  y  reconciliación.

l. Ejercer la dirección de asuntos étnicos.

m. Liderar, orientar y coordinar la formulación de
políticas, planes y programas encaminados
a la defensa  y promoción de los derechos
de los consumidores de bienes y servicios.

n.  Liderar,  orientar  y vigilar  la defensa  y
protección de los derechos constitucionales
de los ciudadanos en todo el territorio distrital.

Parágrafo 1: El Cuerpo Oficial de Bomberos estará
organizado como una Unidad Administrativa Especial
del orden Distrital del sector central, de carácter emi-
nentemente técnico y especializado,  sin personería
jurídica, con autonomía administrativa y presupuestal
y se denominara Unidad Administrativa Especial Cuer-
po Oficial de Bomberos; tendrá por objeto la preven-
ción y atención de emergencias e incendios y las si-
guientes funciones básicas:

a. Gerenciar los proyectos de desarrollo
institucional articulados con los programas
sobre prevención de incendios y calamida-
des conexas que formule el gobierno distrital

para la capital y la región, dentro del marco
del Sistema de Prevención y Atención de
Emergencias.

b. Asesorar al Secretario de Gobierno en lo re-
ferente a la formulación de políticas para la
prevención y atención de incendios.

c. Atender oportunamente las emergencias re-
lacionadas con incendios, explosiones y ca-
lamidades conexas;

d. Desarrollar campañas públicas y programas
de prevención de incendios y otras calami-
dades conexas en coordinación con la Direc-
ción de Prevención y Atención de Emergen-
cias y demás organismos que contribuyan al
logro de su misión.

e. Adelantar programas de capacitación  que
fortalezcan la carrera técnica Bomberil a ni-
vel distrital a través del centro académico de
Bomberos en coordinación con los demás
organismos inherentes para tal fin.

f. Coordinar con las autoridades locales y na-
cionales las acciones de prevención y aten-
ción contra incendios, conforme a lo previsto
en los planes y programas del Sistema Distrital
de Prevención y Atención de Desastres.

g. Generar programas de capacitación para los
habitantes del distrito capital en materia de
prevención  y control de incendios y demás
emergencias conexas.

h. Conceptuar sobre las materias que le sean
sometidas  a su consideración  por el Secre-
tario de Gobierno dentro del marco de sus
competencias institucionales.

i. Analizar y proponer modelos organizacionales
para la respuesta a emergencias contra in-
cendios en el Distrito Capital.

Parágrafo 2: El Gobierno Distrital dispondrá la planta
de personal del Fondo de Vigilancia y Seguridad.

Artículo 53. Objeto y funciones básicas del Institu-
to Distrital de la Participación y Acción Comunal.
El objeto del Instituto Distrital de la Participación y
Acción Comunal es garantizar el derecho a la partici-
pación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las
organizaciones sociales, atendiendo las políticas, pla-
nes y programas que se definan en estas materias.

El Instituto Distrital de la Participación  y Acción Co-
munal tiene las siguientes funciones básicas:

a. Fomentar la cultura democrática y el conoci-
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miento y apropiación de los mecanismos de
participación ciudadana y comunitaria.

b. Diseñar y gestionar estrategias e instrumen-
tos que concreten las políticas en materia de
participación y organización de la ciudadanía.

c. Diseñar y promover la estrategia que garanti-
ce la información suficiente para una efecti-
va participación ciudadana.

d. Formular, orientar y coordinar políticas para
el desarrollo de las Juntas de Acción Comu-
nal en sus organismos de primer y segundo
grado, como expresión social organizada,
autónoma y solidaria de la sociedad civil.

e. Ejercer y fortalecer el proceso de inspección,
control y vigilancia sobre las organizaciones
comunales de primero y segundo grado y
sobre las fundaciones o corporaciones rela-
cionadas con las comunidades indígenas
cuyo domicilio sea Bogotá, en concordancia
con la normativa vigente en particular con la
Ley 743 de 2002 o  la norma que la modifique
o sustituya.

f. Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar pla-
nes, programas y proyectos para la promo-
ción de la participación ciudadana, el interés
asociativo y la organización comunitaria en
el Distrito, en el marco del Sistema de Parti-
cipación Distrital.

g. Diseñar y construir metodologías y tecnolo-
gías que permitan a las comunidades organi-
zadas planear, ejecutar, controlar y sostener
obras de interés comunitarias y transferirlas
a las demás entidades del Distrito Capital y
a las localidades.

h. Fomentar procesos asociativos en las orga-
nizaciones sociales y comunitarias con ins-
trumentos de desarrollo económico y social
del Distrito Capital.

i. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva etaria, haciéndo énfa-
sis en la juventud.

j. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva étnica.

k. Liderar, orientar y coordinar los procesos de
participación de los grupos poblacionales
desde la perspectiva de equidad de género.

l.  Ejecutar obras de interés comunitario

Artículo 54. Dirección del Instituto Distrital de la
Participación y Acción Comunal. La dirección del
Instituto Distrital de la Participación  y Acción Comu-
nal estará a cargo de la Junta Directiva y de la Directo-
ra o Director General.

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor o su delegado o delegada que será la
secretaria o secretario cabeza de sector, quien la pre-
sidirá, y cinco (5) miembros, los cuales serán designa-
dos libremente por el Alcalde o Alcaldesa Mayor, pro-
curando la participación de las organizaciones socia-
les y comunales.

La Directora o Director General del Instituto formará
parte de la Junta, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión
ante el Alcalde o Alcaldesa Mayor o su delegado, y su
actuación se regirá por lo dispuesto en el artículo 57
del Decreto 1421 de 1993 y el reglamento interno que
ella misma establezca.

La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor o su delegado.

La Junta sesionará cuando la convoque su Presidenta
o Presidente o la Directora o Director General del Ins-
tituto.

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta
se constituirá con cuatro (4) de los miembros que la
integren.

Podrán asistir a las reuniones ordinarias y extraordina-
rias de la Junta los servidores o servidoras de la enti-
dad que sean invitados a la misma o personas ajenas
a la entidad para realizar exposiciones especiales.

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se deno-
minarán Acuerdos.

Artículo 55. Funciones de la Junta Directiva del Ins-
tituto Distrital de Participación y Acción Comunal.
Son funciones de la Junta Directiva del Instituto Distrital
de Participación:

a. Formular la política general de la entidad en
concordancia con el Plan de Desarrollo Eco-
nómico, Social y de Obras Públicas del Dis-
trito Capital.

b. Aprobar anualmente los planes, programas
y proyectos, y el presupuesto del Instituto,
así como las modificaciones que se hagan
a los mismos, de acuerdo con las disposi-
ciones distritales vigentes sobre el tema y
que sean de su competencia de acuerdo con
su reglamento.
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c. Adoptar y modificar los Estatutos del Instituto.

d. Evaluar la gestión con base en los informes
que le presente la Directora o Director General.

e. Determinar la estructura interna del Instituto,
señalar las funciones básicas de cada una
de sus dependencias.

f. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y
la clasificación de los empleos, la escala de
remuneración de las diferentes categorías de
empleos, y los emolumentos de los servido-
res y servidoras de la entidad de acuerdo a
la política que para el efecto establezca el
CONFIS; con base en esta facultad, no po-
drá crear obligaciones que excedan el monto
global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado para la
entidad.

g. Darse su propio reglamento y

h. Las demás que le sean asignadas por nor-
mas legales o estatutarias vigentes.

Artículo 56. Directora o Director General del Insti-
tuto Distrital de la Participación y Acción Comu-
nal. La Directora o Director General de la entidad para
todos los efectos será el representante legal del Insti-
tuto. Su cargo es de libre nombramiento y remoción, y
será designado por el Alcalde o Alcaldesa Mayor.

Tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir, coordinar y controlar las actividades
de la entidad, en concordancia con las políti-
cas que trace la Junta Directiva y con el ob-
jeto del Instituto.

b. Expedir los actos administrativos, realizar las
operaciones y celebrar los contratos que se
requieran para el buen funcionamiento del
Instituto, de acuerdo con las normas vigen-
tes.

c. Aprobar los proyectos, planes de gestión in-
terna presentados por las dependencias y
presentarlos para aprobación de la Junta Di-
rectiva.

d. Crear grupos o áreas de trabajo cuando así
se requiera por la especialización de las fun-
ciones y para un mejor cumplimiento de las
mismas.

e. Expedir las reglamentaciones y establecer
las funciones y procedimientos que requie-
ran las dependencias y cargos de la entidad.

f. Evaluar y controlar las actividades realiza-
das y velar por la buena marcha de la organi-
zación y sus dependencias.

g. Distribuir a los servidores y servidoras en las
diferentes dependencias de la entidad de
acuerdo a sus necesidades, asignar las fun-
ciones de coordinación a servidores y servi-
doras de carrera y designar responsables de
áreas o grupos.

h. Someter a la Junta las modificaciones de los
estatutos que considere pertinentes para el
normal funcionamiento de la entidad.

i. Presentar a la Junta Directiva, informes so-
bre la ejecución presupuestal, financiera y
de gestión de la entidad.

j. Presentar un informe anual de labores al Con-
cejo, al Alcalde o Alcaldesa Mayor, a la Jun-
ta Directiva y a los organismos de control y
suministrar los informes periódicos u ocasio-
nales que éstos soliciten.

k. Las demás que le señalen los Acuerdos, los
Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa Mayor y
las que refiriéndose a la marcha del Institu-
to no estén atribuidas expresamente a otra
autoridad.

Parágrafo. Los actos administrativos de la Directora o
Director General se denominarán Resoluciones.

Artículo 57. Patrimonio del Instituto Distrital de la
Participación y Acción Comunal. El presupuesto del
Instituto se sujetará en lo relativo a su elaboración, tra-
mitación, aprobación y ejecución a las normas del Es-
tatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito y en su de-
fecto a las normas orgánicas del presupuesto nacional.

Son ingresos del Instituto:

Los provenientes de la venta o rentas de sus bienes,
de la prestación de servicios y las actividades propias
de su objeto.

a. Los provenientes de convenios institucionales
a nivel nacional e internacional y todos aque-
llos que le transfiera la Administración
Distrital.

b. Los ingresos y participaciones provenientes
de los distintos bienes que se le traspasen,
adquiera, o se le asignen en el futuro.

c. Los aportes oficiales.

d. Las donaciones de cualquier orden.
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e. Las participaciones en tasas o impuestos que
sean autorizados por normas específicas.

f. Los provenientes de la prestación de servi-
cios y las actividades propias de su objeto.

El patrimonio del Instituto está constituido por:

a. Todos los bienes que hayan sido aportados
a esta entidad por el Distrito Capital o adqui-
ridos con recursos provenientes del Distrito.

b. Los bienes muebles e inmuebles que como
persona jurídica haya adquirido o adquiera a
cualquier título.

CAPÍTULO 3
Sector Hacienda

Artículo 58. Misión del Sector Hacienda. El Sector
Hacienda tiene la misión de responder por la planeación
fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la
sostenibilidad de las finanzas distritales orientada al
financiamiento de los planes y programas de desarro-
llo económico, social y territorial.

Artículo 59. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Catastro Distrital en la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Catastro Distrital.
Transfórmase el Departamento Administrativo de Ca-
tastro Distrital, el cual en adelante se denominará Uni-
dad Administrativa Especial de Catastro, adscrita a la
Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 60. Transformación del Fondo de Ahorro y
Vivienda Distrital FAVIDI en el Fondo de Prestacio-
nes Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP.
Transfórmese el Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital -
FAVIDI el cual en adelante se denominará Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones -
FONCEP establecimiento público del orden distrital,
con personería jurídica, autonomía administrativa y
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de
Hacienda.

Artículo 61. Integración del Sector Hacienda. El
Sector Hacienda está integrado por la Secretaría
Distrital de Hacienda, cabeza del Sector  y por las si-
guientes:

a. Entidades Adscritas:

Unidad Administrativa Especial con
personería jurídica: Unidad Administrativa
Especial de Catastro Distrital.

Establecimiento Público: Fondo de Presta-
ciones Económicas, Cesantías y Pensiones
- FONCEP.

b. Entidades Vinculadas: Empresa Industrial
y Comercial del Estado: Lotería de Bogotá.

Artículo  62. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Hacienda. La Secre-
taría Distrital de Hacienda es un organismo del Sector
Central con  autonomía administrativa y financiera que
tiene por objeto orientar y liderar la formulación, ejecu-
ción y seguimiento de las políticas hacendarias y de la
planeación y programación fiscal para la operación
sostenible del Distrito Capital y el financiamiento de
los planes y programas de desarrollo económico, so-
cial y de obras públicas.

Además de las atribuciones generales establecidas para
las secretarías en el presente Acuerdo, la Secretaría
Distrital de Hacienda tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Diseñar la estrategia financiera del Plan de
Desarrollo Económico, Social y de Obras
Públicas del Distrito Capital y del Plan de
Ordenamiento Territorial, de conformidad con
el marco fiscal de mediano plazo y el marco
de gasto de mediano plazo.

b. Preparar el Prepuesto Anual de Rentas e In-
gresos y de Gastos e Inversiones y el Plan
Financiero Plurianual del Distrito.

c. Formular, orientar y coordinar las políticas
en materia fiscal y de crédito público, en este
sentido, tendrá a su cargo el asesoramiento
y la coordinación de préstamos, empréstitos
y créditos de recursos de la banca multilateral
y extranjera.

 d. Formular, orientar y coordinar las políticas
en materia pensional, obligaciones contingen-
tes y de cesantías.

e. Formular, orientar, coordinar y ejecutar las
políticas tributarias, presupuestal,  contable
y tesorería.

f. Proveer y consolidar la información, las es-
tadísticas, los modelos y los indicadores fi-
nancieros y hacendarios de la ciudad.

g. Asesorar a la Administración Distrital en la
priorización de recursos y asignación
presupuestal del gasto distrital y local.

h. Gestionar la consecución de recursos de
donaciones, cooperación y aportes volunta-
rios que financien el presupuesto distrital.

i. Gestionar, hacer el seguimiento y controlar
los recursos provenientes del orden nacional
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Artículo 63. Naturaleza jurídica, objeto y funciones
básicas de la Unidad Administrativa Especial de
Catastro Distrital. La Unidad Administrativa Especial
de Catastro Distrital, estará organizada como una Uni-
dad Administrativa Especial del orden distrital del Sec-
tor Descentralizado por servicios, de carácter eminen-
temente técnico y especializado, con personería jurí-
dica, autonomía administrativa y presupuestal y con
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de
Hacienda.

Tiene por objeto responder por la recopilación e inte-
gración de la información georreferenciada de la pro-
piedad inmueble del Distrito Capital en sus aspectos
físico, jurídico y económico, que contribuya a la
planeación económica, social y territorial del Distrito
Capital.

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
tiene las siguientes funciones básicas:

a. Realizar, mantener y actualizar el censo
catastral del Distrito Capital en sus diversos
aspectos, en particular fijar el valor de los
bienes inmuebles que sirve como base para
la  determinación de los impuestos sobre di-
chos bienes.

 b. Generar y mantener actualizada la Cartogra-
fía Oficial del Distrito Capital.

c. Establecer la nomenclatura oficial vial y do-
miciliaria  del Distrito Capital.

d. Generar los estándares para la gestión y el
manejo de la información espacial
georreferenciada y participar en la formula-
ción de las políticas para los protocolos de
intercambio de esa información y coordinar
la infraestructura de datos espaciales del Dis-
trito Capital. (IDECA).

e. Elaborar avalúos comerciales a organismos
o entidades distritales y a empresas del sec-
tor privado que lo soliciten.

f. Poner a disposición de la Secretaría Distrital
de Planeación todos los documentos e ins-
trumentos técnicos que la Unidad elabore
para efecto de que aquella desarrolle sus
funciones.

Artículo 64. Patrimonio de la Unidad Administrati-
va Especial de Catastro Distrital. El patrimonio de la
entidad estará constituido por los bienes que confor-
man el patrimonio de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital, y los que adquiera a cual-
quier título o le sean asignados, con posterioridad.

La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
tiene los siguientes recursos económicos:

a. El aporte del Presupuesto Distrital necesario para
el funcionamiento e inversión de la Entidad.

b. Las sumas, valores o bienes que reciba por la
venta  o arrendamiento de bienes de su pro-
piedad y de servicios de cualquier naturaleza.

c. Los recursos y bienes que reciba a título de
donación o asistencia técnica, nacional o
internacional.

Artículo 65. Objeto y funciones básicas del Fondo
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensio-
nes - FONCEP. El objeto del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP es
reconocer y pagar las cesantías y las obligaciones
pensionales a cargo del Distrito Capital, el cual asume
la administración del Fondo de Pensiones Públicas de
Bogotá.

El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Reconocer y pagar las cesantías de las ser-
vidoras y servidores públicos del Distrito
Capital.

b. Pagar las obligaciones pensionales legales
y convencionales de los organismos del Sec-
tor Central y las entidades descentralizadas
a cargo del Fondo de Pensiones Públicas de
Bogotá y reconocer y pagar las obligaciones
pensionales que reconozca a cargo de las
entidades del nivel central y las entidades
descentralizadas, que correspondan, de
acuerdo con los mecanismos legales esta-
blecidos.

Artículo 66. Dirección del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP. La
dirección del Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones - FONCEP estará a cargo de
la Junta Directiva y de la Directora o Director General.

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor o su delegado o delegada que será la
secretaria o secretario cabeza de sector, quien la pre-
sidirá, y cinco (5) miembros, los cuales serán designa-
dos por el Alcalde o Alcaldesa Mayor.

La Directora o Director General del Fondo formará par-
te de la Junta, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión
ante el Alcalde o Alcaldesa Mayor o su delegado, y su
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actuación se regirá por lo dispuesto en el artículo 57
del Decreto 1421 de 1993 y el reglamento interno que
ella misma establezca.

La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor o su delegado.

La Junta sesionará cuando la convoque su Presidenta o
Presidente o la Directora o Director General del Fondo.

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta
se constituirá con cuatro (4) de los miembros que la
integren.

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se denomi-
narán Acuerdos.

Artículo 67. Funciones de la Junta Directiva del
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP. Son funciones de la Junta Di-
rectiva del Fondo de Prestaciones Económicas, Ce-
santías y Pensiones - FONCEP:

a. Formular la política general de la entidad en
concordancia con el Plan de Desarrollo Eco-
nómico, Social y de Obras Públicas del Dis-
trito Capital.

b. Aprobar anualmente los planes, programas y
proyectos, y el presupuesto del Fondo, así
como las modificaciones que se hagan a los
mismos, de acuerdo con las disposiciones
distritales vigentes sobre el tema y que sean
de su competencia de conformidad con su
reglamento.

c. Adoptar y modificar los Estatutos del Fondo.

d. Evaluar la gestión con base en los informes
que le presente la Directora o Director General.

e. Determinar la estructura interna del Fondo,
señalar las funciones básicas de cada una
de sus dependencias.

f. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y
la clasificación de los empleos, la escala de
remuneración de las diferentes categorías de
empleos, y los emolumentos de los servido-
res y servidoras de la entidad de acuerdo a
la política que para el efecto establezca el
CONFIS; con base en esta facultad, no po-
drá crear obligaciones que excedan el monto
global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado para la
entidad.

g. Darse su propio reglamento; y

h. Las demás que le sean asignadas por la
normativa.

Artículo 68. Directora o Director General del Fondo
de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensio-
nes - FONCEP. La Directora o Director General de la
entidad para todos los efectos será el representante
legal del Fondo. Su cargo es de libre nombramiento y
remoción, y será designado por el Alcalde o Alcaldesa
Mayor.

Tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir, coordinar y controlar las actividades
de la entidad, en concordancia con las políti-
cas que trace la Junta Directiva y con los
objetivos del Fondo.

b. Expedir los actos administrativos, realizar las
operaciones y celebrar los contratos que se
requieran para el buen funcionamiento del
Fondo, de acuerdo con las normas vigentes.

c. Aprobar los proyectos, planes de gestión in-
terna presentados por las dependencias y
presentarlos para aprobación de la Junta Di-
rectiva.

d. Crear grupos o áreas de trabajo cuando así
se requiera por la especialización de las fun-
ciones y para un mejor cumplimiento de las
mismas.

e. Expedir las reglamentaciones y establecer
las funciones y procedimientos que requie-
ran las dependencias y cargos de la entidad.

f. Evaluar y controlar las actividades realiza-
das y velar por la buena marcha de la organi-
zación y sus dependencias.

g. Distribuir a los servidores y servidoras en las
diferentes dependencias de la entidad de
acuerdo a sus necesidades, asignar las fun-
ciones de coordinación a servidores y servi-
doras de carrera y designar responsables de
áreas o grupos.

h. Someter a la Junta las modificaciones de los
estatutos que considere pertinentes para el
normal funcionamiento de la entidad.

i. Presentar a la Junta Directiva, informes so-
bre la ejecución presupuestal, financiera y
de gestión de la entidad.

j. Presentar un informe anual de labores al Con-
cejo, al Alcalde o Alcaldesa Mayor, a la Jun-
ta Directiva y a los organismos de control y
suministrar los informes periódicos u ocasio-
nales que éstos soliciten.

k. Las demás que le señalen los Acuerdos,
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los Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa Ma-
yor y las que refiriéndose a la marcha del
Fondo no estén atribuidas expresamente a
otra autoridad.

Parágrafo. Los actos administrativos de la Directora o
Director General se denominarán Resoluciones.

Artículo 69. Patrimonio del Fondo de Prestacio-
nes Económicas, Cesantías y Pensiones -
FONCEP. El presupuesto del Fondo se sujetará en lo
relativo a su elaboración, tramitación, aprobación y
ejecución a las normas del Estatuto Orgánico de Pre-
supuesto del Distrito.

Son ingresos del Fondo:

a. Los provenientes de la venta o rentas de sus
bienes, de la prestación de servicios y las
actividades propias de su objetivo
institucional.

b. Los provenientes de convenios institucionales
a nivel nacional e internacional y todos aque-
llos que le transfiera la Administración
Distrital.

c. Los ingresos y participaciones provenientes
de los distintos bienes que se le traspasen,
adquiera, o se le asignen en el futuro.

d. Los aportes oficiales.

e. Las donaciones de cualquier orden.

f. Las participaciones en tasas o impuestos que
sean autorizados por normas específicas.

El patrimonio del Fondo está constituido por:

a. Todos los bienes que hayan sido aportados
a esta entidad por el Distrito Capital o adqui-
ridos con recursos provenientes del Distrito.

b. Los bienes muebles e inmuebles que como
persona jurídica haya adquirido o adquiera a
cualquier título.

CAPITULO 4
Sector Planeación

Artículo  70.  Misión del Sector Planeación. El Sec-
tor Planeación tiene la misión de responder por las
políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental  del Distrito Capital para la construcción
de una ciudad equitativa, sostenible y competitiva,
garantizar el crecimiento ordenado del Distrito Capital,
el mejor aprovechamiento del territorio en la ciudad en
las áreas rurales y en la región, y la equidad e igualdad
de oportunidades para los habitantes del Distrito Capi-

tal, en beneficio especialmente de grupos de pobla-
ción etario, étnico, de género y en condiciones de
discapacidad.

Artículo  71. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Planeación Distrital en Secretaría
Distrital de Planeación. Transformase el Departamen-
to Administrativo de Planeación Distrital, el cual en
adelante se denominará Secretaría Distrital de
Planeación.

Artículo 72. Integración del Sector Planeación. El
Sector Planeación está integrado por la Secretaría
Distrital de Planeación, cabeza del Sector.

Artículo 73. Naturaleza jurídica, objeto y funciones
básicas de la Secretaría Distrital de Planeación. La
Secretaría Distrital de Planeación es un organismo del
Sector Central con autonomía administrativa y finan-
ciera que tiene por objeto orientar y liderar la formula-
ción y seguimiento de las políticas y la planeación te-
rritorial, económica, social y ambiental del Distrito Ca-
pital, conjuntamente con los demás sectores.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Planeación tiene las siguientes funcio-
nes básicas:

a. Formular, orientar y coordinar las políticas
de planeación del desarrollo territorial,  eco-
nómico, social y  cultural, garantizando el
equilibrio ambiental del  Distrito Capital.

b. Coordinar la elaboración, ejecución y segui-
miento del Plan de Desarrollo Económico,
Social y de Obras Públicas del Distrito Capi-
tal y de los planes de desarrollo local.

c. Coordinar la elaboración, reglamentación, eje-
cución y evaluación del Plan de Ordenamiento
Territorial.

d. Adelantar las funciones de regulación del uso
del suelo, de conformidad con la normativa
que expida el Concejo Distrital y en concor-
dancia con la normatividad nacional.

e. Recopilar, proveer y consolidar la informa-
ción, las estadísticas, los modelos y los
indicadores económicos, sociales, culturales,
ambientales, territoriales, de productividad y
de competitividad, para la toma de decisio-
nes de la Administración Distrital y que per-
mita la promoción nacional e internacional del
Distrito Capital.

f. Asesorar a la Administración Distrital en la
formulación de planes, y proponer criterios
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de priorización de recursos para la asigna-
ción del gasto público a las localidades.

g. Liderar conjuntamente con la Secretaría de
Desarrollo Económico, la articulación del Dis-
trito Capital con el ámbito regional para la
formulación de políticas y planes de desarro-
llo conjuntos, procurando un equilibrio entre
los aspectos económicos, sociales y de
medio ambiente inherentes a la región.

h. Coordinar la articulación del Distrito Capital
con el ámbito regional para la formulación de
políticas y planes de desarrollo conjuntos.

i. Coordinar la formulación, ejecución y seguimien-
to de operaciones estratégicas de la ciudad.

j. Coordinar la formulación, ejecución y segui-
miento de las políticas y planes de desarro-
llo urbano y rural del Distrito Capital.

k. Formular y orientar la política de ciencia, tec-
nología e innovación del Distrito Capital, en
coordinación con los Sectores de Desarrollo
Económico y Educación.

l. Formular y orientar las políticas públicas en
equidad e  igualdad de oportunidades para
los habitantes del Distrito Capital y en espe-
cial para las mujeres y las poblaciones que
han sido discriminadas por razón de edad,
etnia, genero y discapacidad visual, auditiva
o motora, en coordinación  con las entidades
distritales competentes y  las organizacio-
nes  que representan a dichas poblaciones
en el Distrito Capital.

m. Coordinar y articular la cooperación nacional
e internacional que gestionen los organismos
y entidades del Distrito Capital.

n. Formular, orientar y coordinar el diseño y la
implementación de los instrumentos de
focalización para la asignación de servicios
sociales básicos y para la administración del
SISBEN.

CAPITULO 5
Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo

Artículo 74. Misión del Sector Desarrollo Económi-
co, Industria y Turismo. El Sector Desarrollo Econó-
mico, Industria y Turismo tiene la misión de crear y
promover condiciones que conduzcan a incrementar la
capacidad de producción de bienes y servicios en Bo-
gotá, de modo que se garantice un soporte material de
las actividades económicas y laborales que permitan

procesos productivos, de desarrollo de la iniciativa y
de inclusión económica que hagan efectivos los dere-
chos de las personas y viables el avance social y
material del Distrito Capital y sus poblaciones, en el
marco de la dinámica ciudad región.

Artículo 75. Creación de la Secretaría Distrital de
Desarrollo Económico. Créase la Secretaría Distrital
de Desarrollo Económico.

Artículo 76. Transformación del Fondo de Ventas
Populares en el Instituto para la Economía Social -
IPES. Transfórmese el Fondo de Ventas Populares -
FVP el cual en adelante se denominará Instituto para
la Economía Social - IPES establecimiento público del
orden distrital, con personería jurídica, autonomía ad-
ministrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secreta-
ría Distrital de Desarrollo Económico.

Artículo 77. Integración del Sector Desarrollo Eco-
nómico. El Sector Desarrollo Económico está integra-
do por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico,
cabeza del Sector, y las siguientes entidades:

a. Entidad adscrita:

Establecimiento público: Instituto para la
Economía Social - IPES.

b. Entidad vinculada:

Corporación para el Desarrollo y la producti-
vidad Bogotá Región”.

Artículo  78. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Desarrollo Econó-
mico. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
es un organismo del Sector Central con  autonomía
administrativa y financiera que tiene por objeto orien-
tar y liderar la formulación de políticas de desarrollo
económico de las actividades comerciales, empresa-
riales y de turismo del Distrito Capital, que conlleve a
la creación o revitalización de empresas, y a la gene-
ración de empleo y de nuevos ingresos para los ciuda-
danos y ciudadanas en el Distrito Capital.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Desarrollo Económico tiene las siguien-
tes funciones básicas:

a. Formular, orientar y coordinar las políticas,
planes, programas y proyectos en materia
de desarrollo económico y social de Bogotá
relacionados con el desarrollo de los secto-
res productivos de bienes y servicios en un
marco de competitividad y de integración cre-
ciente de la actividad económica.
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b. Liderar la política de competitividad regional,
la internacionalización de las actividades
económicas, las relaciones estrategicas en-
tre los sectores público y privado y la
asociatividad  de las distintas unidades pro-
ductivas.

c. Formular, orientar y coordinar las políticas
para la generación de empleo digno e ingre-
sos justos, y estímulo y apoyo al
emprendimiento económico y al desarrollo de
competencias laborales. En este sentido,
participará en la elaboración y ejecución de
la política de generación de empleo y la
competitividad de las personas
discapacitadas.

d. Coordinar con las autoridades competentes
la formulación, ejecución y evaluación de las
políticas, planes, programas y estrategias en
materia de desarrollo económico sostenible
tanto urbano como rural, en los sectores in-
dustrial, agropecuario, de comercio y de abas-
tecimiento de bienes y servicios y de turis-
mo de pequeña y gran escala.

e. Formular, orientar y coordinar las políticas,
planes y programas para la promoción del
turismo y el posicionamiento del Distrito Ca-
pital como destino turístico sostenible,  fo-
mentando la industria del turismo y promo-
viendo la incorporación del manejo ambien-
tal en los proyectos turísticos.

f. Coordinar con los municipios aledaños, den-
tro de lo que se considera Bogotá Ciudad
Región, la elaboración de planes, programas
y en general todo lo atinente a las políticas
del sector Turísmo.

g. Coordinar con las autoridades competentes
la formulación, ejecución y evaluación de las
políticas, planes, programas y estrategias en
materia de abastecimiento de alimentos y
seguridad alimentaría, promoviendo la parti-
cipación de las organizaciones campesinas
y de tenderos.

h. Formular, orientar y coordinar la política de in-
centivos a la inversión nacional y extranjera.

i. Formular, orientar y coordinar la política para
la creación de instrumentos que permitan el
incremento y la mejora de competencias y
capacidades para la generación de ingresos
en el sector informal de la economía de la
ciudad, con miras a facilitar su inclusión en
la vida económica, el desarrollo de condicio-

nes que les garanticen su autonomía econó-
mica y el mejoramiento progresivo del nivel
de vida.

j. Formular, orientar y coordinar políticas de
incentivos para propiciar y consolidar la aso-
ciación productiva y solidaria de los grupos
económicamente excluidos.

k. Coordinar conjuntamente con la Secretaría
de Planeación, la articulación del Distrito
Capital con el ámbito regional para la formu-
lación de políticas y planes de desarrollo con-
juntos, procurando un equilibrio entre los as-
pectos económicos y medio ambiente inhe-
rentes a la región.

l. Formular, orientar y coordinar políticas para
el desarrollo de microempresas,
famiempresas, empresas  asociativas y pe-
queña y mediana empresa.

m. Desarrollar y estructurar estrategias condu-
centes a la bancarización de la población en
situación de pobreza y vulnerabilidad, que
faciliten y democraticen el acceso al crédito.

n. Formular y coordinar políticas para propiciar
la realización de convenios con organizacio-
nes populares y de economía solidaria que
implementen proyectos productivos  y de
generación de empleo.

o. Coordinar  con  la  Secretaría General, la
implementación de las estrategias de  co-
operación y asistencia técnica de carácter
internacional dirigidas a mejorar los niveles
de competitividad y la generación de econo-
mías de escala.

p. Formular  y  orientar  la  política  de ciencia,
tecnología e innovación del Distrito Capital,
en  coordinación  con  las  Secretarías
Distritales  de  Planeación y de Educación.

Parágrafo: En desarrollo de la iniciativa propia del Al-
calde Mayor, conforme a lo dispuesto en el Artículo 55
y el literal 12 del Artículo 38 del Decreto 1421 de 1993,
para complementar la acción de la Secretaría de De-
sarrollo Económico, se propondrá la creación de una
entidad que se encargue de ejecutar las políticas en
materia turística.

Artículo 79. Funciones del Instituto para la Econo-
mía Social - IPES. De conformidad con lo establecido
en el artículo anterior adicionase los Acuerdos 25 de
1972 y 04 de 1975 con las siguientes funciones:

a. “Definir, diseñar y ejecutar programas, en
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concordancia con los planes de desarrollo y
las políticas trazadas por el Gobierno Distrital,
dirigidos a otorgar alternativas para los sec-
tores de la economía informal a través de la
formación de capital humano, el acceso al
crédito, la inserción en los mercados de bie-
nes y servicios y la reubicación de las activi-
dades comerciales o de servicios.

b. Gestionar la consecución de recursos con
entidades públicas, empresas privadas, fun-
daciones u Organizaciones No Gubernamen-
tales - ONGs nacionales e internacionales
para ampliar la capacidad de gestión de la
entidad y fortalecer la ejecución de los pro-
gramas y proyectos.

c. Adelantar operaciones de ordenamiento y de
relocalización de actividades informales que
se desarrollen en el espacio público.

d. Administrar las plazas de mercado en coor-
dinación con la política de abastecimiento de
alimentos.

e. Adelantar operaciones de construcción y ade-
cuación de espacios análogos y conexos con
el espacio público con miras a su aprove-
chamiento económico regulado.

f. Ejecutar programas y proyectos  para el apo-
yo a microempresas, famiempresas, empre-
sas asociativas, pequeña y mediana empre-
sa e implementar el microcredito”

CAPITULO 6
Sector Educación

Artículo  80. Misión del Sector Educación. El Sec-
tor Educación tiene la misión de promover la oferta
educativa en la ciudad para garantizar el acceso y la
permanencia en el servicio educativo, en sus distintas
formas, niveles y modalidades; la calidad y pertinen-
cia de la educación, con el propósito democrático de
formar individuos capaces de vivir productiva, creativa
y responsablemente en comunidad.

Artículo 81. Integración del Sector Educación. El
Sector Educación está integrado por la Secretaría de
Educación del Distrito, cabeza del Sector, y por el Ins-
tituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo
Pedagógico – IDEP, que le está adscrito.

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas,
como ente universitario autónomo, ejercerá sus fun-
ciones en coordinación con las políticas que adopte la
Administración Distrital.

Artículo 82. Naturaleza, objeto y funciones básicas

de la Secretaría de Educación del Distrito. La Secre-
taría de Educación del Distrito es un organismo del Sec-
tor Central con  autonomía administrativa y financiera
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y
ejecución de políticas, planes y programas para garan-
tizar el derecho a la educación y asegurar a la población
el acceso al conocimiento y la formación integral.

Además de las atribuciones legales y las generales
establecidas en el presente Acuerdo para las secreta-
rías, la Secretaría de Educación del Distrito cumplirá
las siguientes funciones básicas:

a. Garantizar el acceso, permanencia, pertinen-
cia, calidad y equidad en la prestación del
servicio educativo, en sus diferentes formas,
niveles y modalidades.

b. Formular, orientar y coordinar las políticas y
planes del sector.

c. Ejercer la inspección, vigilancia, control y
evaluación de la calidad y prestación del ser-
vicio educativo en la ciudad.

d. Fomentar la educación técnica y tecnológica.

e. Fomentar el desarrollo del conocimiento a tra-
vés de alianzas estratégicas con el sector
productivo.

f. Promover estrategias de articulación  de la
educación con las demandas de la ciudad y
las necesidades de sus habitantes.

g. Diseñar e impulsar estrategias y programas
para el desarrollo y formación de la niñez y la
juventud.

h. Diseñar e impulsar estrategias y programas
para el desarrollo de los grupos étnicos
atendiendo sus características socio cul-
turales, el principio de interculturalidad y la
necesidad de articularlo al sistema distrital
de educación.

i. Diseñar e impulsar estrategias y programas
para el desarrollo y formación de    las  per-
sonas con necesidades especiales.

j. Fomentar la investigación y su relación con
los procesos de docencia, en coordinación
con la Universidad Distrital y en articulación
con las instituciones de educación superior
radicadas en Bogotá.

k. Formular, orientar y ejecutar en coordinación
con la Secretaría Ambiental, la política de
educación ambiental del Distrito Capital.
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l. Administrar, controlar y supervisar los recur-
sos provenientes del  sistema general de
participaciones con destinación especifica
para  educación.

CAPÍTULO 7
Sector Salud

Artículo 83. Misión del Sector Salud. El Sector Sa-
lud tiene la misión de dirigir, planificar, coordinar y eje-
cutar las políticas para el mejoramiento de la situación
de salud de la población del Distrito Capital, mediante
acciones en salud pública, prestación de servicios de
salud y dirección del Sistema General de Seguridad
Social en Salud.

Artículo 84. Integración del Sector Salud. El Sector
Salud está integrado por la Secretaría Distrital de Sa-
lud, cabeza del Sector, y las siguientes:

Entidades Adscritas

a. Fondo Financiero Distrital de Salud – FFDS,

b. Hospital Occidente de Kennedy III Nivel
E.S.E.,

c. Hospital La Victoria III Nivel E.S.E.,

d. Hospital Tunal III Nivel  E.S.E.,

e. Hospital Simón Bolívar III Nivel E.S.E.,

f. Hospital Santa Clara III Nivel E.S.E.,

g. Hospital San Blas II Nivel E.S.E.,

h. Hospital Meissen II Nivel E.S.E.,

i. Hospital Bosa II Nivel E.S.E.,

j. Hospital Centro Oriente II Nivel E.S.E.,

k. Hospital Engativá  ll Nivel E.S.E.,

l. Hospital Tunjuelito ll Nivel E.S.E.,

m. Hospital Fontibón ll Nivel E.S.E.,

n. Hospital Suba I Nivel E.S.E.,

o. Hospital Usaquén I Nivel E.S.E.,

p. Hospital Vista Hermosa I Nivel E.S.E.,

q. Hospital Nazaret I Nivel E.S.E.,

r. Hospital Usme I Nivel E.S.E.,

s. Hospital San Cristóbal I Nivel E.S.E.,

t. Hospital Pablo VI Bosa I Nivel E.S.E.,

u. Hospital del Sur  I Nivel E.S.E.,

v. Hospital Chapinero I Nivel E.S.E. y

w. Hospital Rafael Uribe Uribe I Nivel E.S.E.

 Artículo 85. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Salud. La Secreta-
ría Distrital de Salud es un organismo del Sector Cen-
tral con autonomía administrativa y financiera que tie-
ne por objeto orientar y liderar la formulación, adapta-
ción, adopción e implementación de políticas, planes,
programas, proyectos y estrategias conducentes a
garantizar el derecho a la salud de los habitantes del
Distrito Capital.

Como organismo rector de la salud ejerce su función
de dirección, coordinación, vigilancia y control de la
salud pública en general del Sistema General de Segu-
ridad Social y del régimen de excepción, en particular.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Salud tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Formular, ejecutar y evaluar las políticas,
estrategias, planes, programas y proyectos
del sector salud y del Sistema General de
Seguridad Social en Salud de conformidad
con las disposiciones legales.

b. Dirigir, coordinar,  vigilar y controlar  el sec-
tor salud y el Sistema General de Seguridad
Social en Salud en Bogotá, D.C.

c. Vigilar y controlar el cumplimiento de las po-
líticas y normas técnicas, científicas y ad-
ministrativas que expida el Ministerio de la
Protección Social, para garantizar el logro de
las metas del sector salud y del Sistema
General de Seguridad Social en Salud, sin
perjuicio de las funciones de inspección, vi-
gilancia y control atribuidas a las demás au-
toridades competentes.

d. Administrar,  controlar y supervisar los re-
cursos propios, los cedidos por la Nación y
los del Sistema General de Participaciones
con destinación específica para salud y cual-
quier otro tipo de recursos que se generen
con ocasión del cumplimiento de su natura-
leza, objeto y funciones, garantizando siem-
pre su correcta utilización, dentro del marco
de la ley.

e. Gestionar y prestar  los servicios de salud
prioritariamente a través de su red adscrita,
de manera oportuna, eficiente y con calidad
a la población pobre  no asegurada que resi-
da en su jurisdicción, en lo no cubierto con
subsidios a la demanda.

f. Realizar las funciones de inspección, vigi-
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lancia y control en salud pública, asegura-
miento y prestación del servicio de salud.

g. Formular y ejecutar el plan de atención bási-
ca y coordinar con los sectores y la comuni-
dad las acciones que en salud publica se rea-
licen para mejorar las condiciones de calidad
de vida y salud de la población.

h. Coordinar, supervisar y controlar las accio-
nes de salud pública que realicen en su juris-
dicción las Entidades Promotoras de Salud -
EPS, las Administradoras de Régimen
Subsidiado - ARS, las entidades transforma-
das y adaptadas y aquellas que hacen parte
de los regímenes especiales, así como las
Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud - IPS e instituciones relacionadas.

i. Promover el aseguramiento de toda la pobla-
ción con énfasis en la población más pobre
y vulnerable, al Sistema General de Seguri-
dad Social en salud de acuerdo con lo esta-
blecido en el ordenamiento jurídico.

j. Mantener actualizadas las bases de datos de
la población afiliada al régimen subsidiado y
reportar dichas novedades a la Secretaria de
Planeación y demás entidades competentes.

k. Definir, vigilar y controlar la oferta de servi-
cios de salud del Distrito Capital, con el fin
de garantizar su calidad y funcionamiento
según las necesidades de la población.

l. Promover el aseguramiento de las poblacio-
nes especiales conforme lo define la ley  y
las acciones en salud pública establecidas
en el ordenamiento jurídico.

m. Promover la coordinación de políticas con
otros sectores, en particular hábitad educa-
ción, planeación y medio ambiente, para inci-
dir de manera integral en los determinantes
de la salud y en la atención de la enfermedad.

n. Implementar programas de prevención del
consumo del alcohol, del tabaco y otras dro-
gas y de rehabilitación y desintoxicación.

CAPITULO 8
Sector Integración Social

Artículo 86. Misión del Sector Integración Social.
El Sector Integración Social tiene la misión de liderar y
formular, en la perspectiva del reconocimiento y la ga-
rantía de los derechos, las políticas sociales del Dis-
trito Capital para la integración social de las personas,

las familias y las comunidades, con especial atención
para aquellas  que estén en mayor situación de pobre-
za y vulnerabilidad, ejecutar  las  acciones  que  permi-
tan  la  promoción,  prevención,  protección, rehabilita-
ción y restablecimiento de sus derechos, mediante el
ejercicio de la corresponsabilidad y la cogestión entre
la familia, la sociedad y el Estado.

Artículo 87. Transformación del Departamento Ad-
ministrativo de Bienestar Social en la Secretaría
Distrital de Integración Social. Transfórmase el De-
partamento Administrativo de Bienestar Social, el cual
en adelante se denominará Secretaría Distrital de Inte-
gración Social.

Artículo 88. Conformación del Sector Integración
Social. El Sector Integración Social está conformado
por la Secretaría Distrital de Integración Social, cabe-
za de Sector, y el Instituto para la Protección de la
Niñez y la Juventud, IDIPRON; que le está adscrito.

Artículo 89. Naturaleza, objeto y funciones básicas
de la Secretaría Distrital de Integración Social. La
Secretaría Distrital de Integración Social es un orga-
nismo del Sector Central con  autonomía administrati-
va y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la
formulación y el desarrollo de políticas de promoción,
prevención, protección, restablecimiento y garantía de
los derechos de los distintos grupos poblacionales,
familias y comunidades, con especial énfasis en la
prestación de servicios sociales básicos para quienes
enfrentan una mayor situación de pobreza y vulnerabi-
lidad. Así como, prestar servicios sociales básicos de
atención a aquellos grupos poblacionales que además
de sus condiciones de pobreza se encuentran en ries-
go social, vulneración manifiesta o en situación de
exclusión social.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Integración Social tiene las siguientes
funciones básicas:

a. Formular, orientar y desarrollar políticas so-
ciales, en coordinación con otros sectores,
organismos o entidades, para los distintos
grupos poblacionales, familias y comunida-
des, en especial de aquellos en mayor situa-
ción de pobreza y vulnerabilidad y promover
estrategias que permitan el desarrollo de sus
capacidades.

b. Dirigir la ejecución de planes, programas y
proyectos de restablecimiento, prevención,
protección y promoción de derechos de las
personas, familias y comunidades, en espe-
cial aquellas de mayor situación de pobreza
y vulnerabilidad.
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c. Establecer objetivos y estrategias de corto,
mediano y largo plazo, para asegurar la pres-
tación de servicios básicos de bienestar so-
cial y familiar a la población objeto.

d. Desarrollar políticas y programas para la re-
habilitación de las poblaciones vulnerables
en especial habitantes de la calle y su inclu-
sión a la vida productiva de la ciudad.

CAPITULO 9
Sector Cultura, Recreación y Deporte

Artículo 90. Misión del Sector Cultura, Recreación
y Deporte.  El Sector Cultura, Recreación y Deporte
tiene como misión garantizar las condiciones para el
ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los dere-
chos a la cultura, a la recreación y al deporte de los
habitantes del Distrito Capital, así como fortalecer los
campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

Para los correspondientes efectos se entenderá la cul-
tura como el conjunto de los rasgos distintivos, espiri-
tuales y materiales, intelectuales y afectivos que ca-
racterizan el conglomerado humano que habita en el
Distrito Capital y a sus distintos sectores y comunida-
des y que engloba además de las artes y las letras los
modos de vida, los derechos fundamentales del ser
humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las
creencias y bajo el reconocimiento de que la cultura
es por su propia naturaleza, dinámica y cambiante.

Artículo 91. Transformación del Instituto Distrital
de Cultura y Turismo en la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte.  Transfórmase el Ins-
tituto Distrital de Cultura y Turismo, el cual en adelan-
te se denominará Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte.

Artículo 92. Transformación de la Corporación La
Candelaria en el Instituto Distrital de Patrimonio Cul-
tural. Transfórmase la Corporación La Candelaria, la cual
en adelante se denominará Instituto Distrital de Patri-
monio Cultural,  establecimiento público del orden
distrital, con personería jurídica, autonomía administra-
tiva y patrimonio propio e independiente, adscrito a la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 93. Integración del Sector Cultura, Recrea-
ción y Deporte.  El Sector Cultura, Recreación y De-
porte está integrado por la Secretaría Distrital de Cul-
tura, Recreación y Deporte, cabeza del Sector, y las
siguientes entidades adscritas y vinculadas:

a. Entidades Adscritas:

· Establecimiento público: Instituto Distrital de
Recreación y Deporte – IDRD.

· Establecimiento público: Orquesta
Filarmónica de Bogotá.

· Establecimiento público: Instituto Distrital del
Patrimonio Cultural – IDPC.

· Establecimiento público: Fundación Gilberto
Alzate Avendaño.

b. Entidad Vinculada:

· Sociedad Pública: Canal Capital.

Artículo 94.  Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación
y Deporte.  La Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción y Deporte es un organismo del Sector Central con
autonomía administrativa y financiera, que tiene por
objeto orientar y liderar la formulación concertada de
políticas, planes y programas en los campos cultural,
patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital
en coordinación con la Secretaría Distrital de
Planeación y con la participación de las entidades a
ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene las
siguientes funciones básicas:

a. Formular estrategias para garantizar la con-
servación y enriquecimiento de la creación y
expresiones culturales propias de la ciudad
diversa en su conformación étnica, socio
cultural e histórica.

b. Diseñar estrategias de divulgación y conser-
vación del patrimonio cultural tangible e in-
tangible.

c. Velar por el ejercicio del deporte en sus ma-
nifestaciones recreativas, competitivas y
autóctonas en pro de la formación de las per-
sonas y la preservación del desarrollo de una
mejor salud en el ser humano.

d. Formular mecanismos para lograr la participa-
ción de los ciudadanos y ciudadanas en pro-
gramas recreativos y deportivos en desarrollo
del derecho constitucional que le asiste a to-
das las personas para la práctica del deporte
y el aprovechamiento del tiempo libre.

e. Formular estrategias para garantizar la for-
mación y apoyo integral a los deportistas.

f. Impulsar la formación y gestión de activida-
des y programas artísticos, culturales, de-
portivos y de alto rendimiento, acorde con
los planes sectoriales y con el plan de desa-
rrollo económico y social y de obras publicas
del Distrito Capital.
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g. Formular políticas, vigilar y supervisar la co-
rrecta administración y funcionamiento de
los sistemas distritales de cultura de par-
ques y de escenarios distritales, recreati-
vos y deportivos.

h. Orientar el desarrollo, fomento y difusión del
repertorio sinfónico nacional y universal por
parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá.

i. Coordinar la ejecución de las políticas, pla-
nes y programas en los campos cultural, pa-
trimonial, recreativo y del deporte que desa-
rrollen las entidades adscritas y vinculadas
y las localidades.

j. Gestionar la ejecución de las políticas, pla-
nes y proyectos culturales y artísticos, con
el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los
derechos culturales y fortalecer los campos
cultural, artístico, patrimonial y deportivo.

k. Ejercer seguimiento, vigilancia y control so-
bre la debida ejecución de los planes de ges-
tión de las entidades del sector.

l. Formular, orientar y coordinar políticas que
propicien y consoliden la conformación y per-
manencia de los clubes, escuelas, ligas o
asociaciones solidarias de deportistas.

m. Promocionar actividades recreativas e impul-
sar masivamente la practica deportiva no
competitiva prioritariamente para los niños,
jóvenes y adultos mayores.

n. Priorizar en la inversión la construcción
de parques con escenarios deportivos y
recreativos.

o. Promover e impulsar estrategias que garan-
ticen el desarrollo del arte y estímulos para
los artistas.

p. Promover el reconocimiento público a los
deportistas de alta figuración y rendimiento
que representen a nuestra ciudad en las
gestas deportivas.

q. Formular, ejecutar y coordinar con la Secre-
taria Ambiental, los programas, proyectos y
acciones para la conservación, preservación
y recuperación del componente de la estruc-
tura ecológica principal  parques urbanos.

r. Impulsar estrategias para garantizar el desa-
rrollo de expresiones artísticas que interpre-
ten la diversidad cultural de los habitantes
del Distrito Capital.

s. Impulsar la formación y gestión de activida-
des y programas artísticos, culturales, de-
portivos y de alto rendimiento para la pobla-
ción con algún grado de discapacidad.

Artículo 95. Naturaleza, objeto y funciones del Ins-
tituto Distrital de Patrimonio Cultural.  El Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural es un establecimiento
público, con personería jurídica, patrimonio indepen-
diente y autonomía administrativa y financiera que tie-
ne por objeto la ejecución de políticas, planes y pro-
yectos para el ejercicio efectivo de los derechos patri-
moniales y culturales de los habitantes del Distrito
Capital, así como la protección, intervención, investi-
gación, promoción y divulgación del patrimonio cultu-
ral tangible e intangible y de los bienes de interés cul-
tural del Distrito Capital.

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural tiene las
siguientes funciones básicas:

a. Gestionar la ejecución de políticas, planes,
programas y proyectos para la protección,
intervención, investigación, promoción y di-
vulgación del patrimonio cultural tangible e
intangible y de los bienes y servicios de inte-
rés cultural del Distrito Capital.

b. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las
normas urbanísticas y arquitectónicas de
conformidad con el Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá en lo concerniente a los
bienes de interés cultural del orden distrital,
declarados o no como tales.

c. Elaborar el inventario de monumentos con-
memorativos y objetos artísticos localizados
en el espacio público y promover la declara-
toria como bienes de interés cultural de aque-
llos que lo ameriten.

Artículo 96. Dirección del Instituto Distrital de Pa-
trimonio Cultural. La Dirección del Instituto Distrital
de Patrimonio Cultural está a cargo de la Junta Directi-
va y de la Directora o Director General.

La Junta Directiva estará conformada por el Alcalde o
Alcaldesa Mayor o su delegado, quien la presidirá y
cuatro (4) miembros, designados por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor.

La Directora o Director General del Instituto formará
parte de la Junta, con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta Directiva tomarán posesión
ante el Alcalde o Alcaldesa Mayor y su actuación se
regirá por lo dispuesto en el artículo 57 del Decreto
Ley 1421 de 1993.
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La Junta Directiva será presidida por el Alcalde o Al-
caldesa Mayor o su delegado y sesionará cuando la
convoque su Presidenta o su Presidente o la Directora
o Director General del Instituto.

El quórum para las reuniones y decisiones de la Junta se
constituirá con tres (3) de los miembros que la integren.

Parágrafo. Los actos que expida la Junta se denomi-
narán Acuerdos.

Artículo 97. Funciones de la Junta Directiva del Ins-
tituto Distrital de Patrimonio Cultural. Son funcio-
nes de la Junta Directiva del Instituto Distrital de Patri-
monio Cultural:

a. Formular la política general de la entidad en
concordancia con el Plan de Desarrollo Eco-
nómico, Social y de Obras Públicas del Dis-
trito Capital.

b. Aprobar anualmente los planes, programas y
proyectos, y el presupuesto del Instituto, así
como las modificaciones que se hagan a los
mismos, de acuerdo con las disposiciones
distritales vigentes sobre el tema y que sean
de su competencia, según su reglamento.

c. Adoptar y modificar los Estatutos del Instituto.

d. Evaluar la gestión con base en los informes
que le presente la Directora o Director General.

e. Determinar la estructura interna del Instituto,
señalar las funciones básicas de cada una
de sus dependencias.

f. Fijar la planta de cargos, la nomenclatura y
la clasificación de los empleos, la escala de
remuneración de las diferentes categorías de
empleos, y los emolumentos de los servido-
res y servidoras de la entidad de acuerdo a
la política que para el efecto establezca el
CONFIS; con base en esta facultad, no po-
drá crear obligaciones que excedan el monto
global fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado para la
entidad.

g. Darse su propio reglamento; y

h. Las demás que le sean asignadas por nor-
mas legales o estatutarias vigentes.

Artículo 98. Directora o Director General del Insti-
tuto Distrital de Patrimonio Cultural. El Director o
Directora General para todos los efectos será el repre-
sentante legal del Instituto. Su cargo es de libre nom-
bramiento y remoción, y será designado por el Alcalde
o Alcaldesa Mayor.

Tiene las siguientes funciones:

a. Dirigir, coordinar y controlar las actividades
de la entidad, en concordancia con las políti-
cas que trace la Junta Directiva y con los
objetivos del Instituto.

b. Expedir los actos administrativos, realizar las
operaciones y celebrar los contratos que se
requieran para el buen funcionamiento del Ins-
tituto, de acuerdo con las normas vigentes.

c. Aprobar los proyectos, planes de gestión
interna presentados por las dependencias
y presentarlos para aprobación de la Junta
Directiva.

d. Crear grupos o áreas de trabajo cuando así
se requiera por la especialización de las fun-
ciones y para un mejor cumplimiento de las
mismas.

e. Expedir las reglamentaciones y establecer
las funciones y procedimientos que requie-
ran las dependencias y cargos de la entidad.

f. Evaluar y controlar las actividades realiza-
das y velar por la buena marcha de la organi-
zación y sus dependencias.

g. Distribuir a los servidores y servidoras en las
diferentes dependencias de la entidad de
acuerdo a sus necesidades, asignar las fun-
ciones de coordinación a servidores y servi-
doras de carrera y designar responsables de
áreas o grupos.

h. Someter a la Junta las modificaciones de los
estatutos que considere pertinentes para el
normal funcionamiento de la entidad.

i. Presentar a la Junta Directiva, informes so-
bre la ejecución presupuestal, financiera y
de gestión de la entidad.

j. Presentar un informe anual de labores al Con-
cejo, al Alcalde o Alcaldesa Mayor, a la Jun-
ta Directiva y a los organismos de control y
suministrar los informes periódicos u ocasio-
nales que éstos soliciten.

k. Las demás que le señalen los Acuerdos, los
Estatutos, el Alcalde o Alcaldesa Mayor y
las que refiriéndose a la marcha del Instituto
no estén atribuidas expresamente a otra au-
toridad.

Parágrafo. Los actos administrativos del Director Ge-
neral se denominarán Resoluciones.
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Artículo 99. Patrimonio del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural. El presupuesto del Instituto se
sujetará en lo relativo a su elaboración, tramitación,
aprobación y ejecución a las normas del Estatuto Or-
gánico de Presupuesto del Distrito.

Son ingresos del Instituto:

a. Los provenientes de la venta o rentas de sus
bienes, de la prestación de servicios y las
actividades propias de su objetivo
institucional.

b. Los provenientes de convenios institucionales
a nivel nacional e internacional y todos aque-
llos que le transfiera la Administración
Distrital.

c. Los ingresos y participaciones provenientes
de los distintos bienes que se le traspasen,
adquiera, o se le asignen en el futuro.

d. Los aportes oficiales.

e. Las donaciones de cualquier orden.

f. Las participaciones en tasas o impuestos que
sean autorizados por normas específicas.

El patrimonio del Instituto está constituido por:

a. Todos los bienes que hayan sido aportados
a esta entidad por el Distrito Capital o adqui-
ridos con recursos provenientes del Distrito.

b. Los bienes muebles e inmuebles que como
persona jurídica haya adquirido o   adquiera
a cualquier título.

CAPITULO 10
Sector Ambiente

Artículo 100. Misión del Sector Ambiente. El Sector
Ambiente tiene como misión velar porque el proceso
de desarrollo económico y social del Distrito Capital
se oriente según el mandato constitucional, los princi-
pios universales y el desarrollo sostenible para la
recuperacion, protección y conservación del ambien-
te, en función  y al servicio del ser humano como su-
puesto fundamental para garantizar la calidad de vida
de los habitantes de la ciudad, promoviendo la partici-
pación de las comunidades.

Artículo 101. Transformación del Departamento
Técnico Administrativo del Medio Ambiente –
DAMA en la Secretaría Distrital de Ambiente.
Transfórmase el Departamento Técnico Administrati-
vo del Medio Ambiente, el cual en adelante se denomi-
nará Secretaría Distrital de Ambiente.

Artículo 102. Integración del Sector Ambiente. El
Sector Ambiente está integrado por la Secretaría
Distrital de Ambiente, cabeza del Sector, y por el esta-
blecimiento publico Jardín Botánico “José Celestino
Mutis”, entidad que le está adscrita.

Artículo 103. Naturaleza, objeto y  funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Ambiente. La Se-
cretaría Distrital de Ambiente es un organismo del Sector
Central con autonomía administrativa y financiera y tie-
ne por objeto orientar y liderar la formulación de políti-
cas ambientales y de aprovechamiento sostenible de
los recursos ambientales y del suelo, tendientes a pre-
servar la diversidad e integridad del ambiente, el ma-
nejo y aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales distritales y la conservación del sistema de
áreas protegidas, para garantizar una relación adecua-
da entre la población y el entorno ambiental y crear las
condiciones que garanticen los derechos fundamenta-
les y colectivos relacionados con el medio ambiente.

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo para las secretarías, la Secreta-
ría Distrital de Ambiente tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Formular participativamente la política am-
biental del Distrito Capital.

b. Liderar y coordinar el Sistema Ambiental del
Distrito Capital –SIAC-.

c. Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito
Capital, en cumplimiento de las funciones
asignadas por el ordenamiento jurídico vi-
gente, a las autoridades competentes en la
materia.

d. Formular, ajustar y revisar periódicamente
el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Ca-
pital y coordinar su ejecución a través de
las instancias de coordinación que se esta-
blezcan de conformidad con el presente
Acuerdo.

e. Formular y orientar las políticas, planes y
programas tendientes a la investigación,
conservación, mejoramiento, promoción, va-
loración y uso sostenible de los recursos
naturales y servicios ambientales del Distri-
to Capital y sus territorios socio ambienta-
les reconocidos.

f. Promover planes, programas y proyectos
tendientes a la conservación, consolidación,
enriquecimiento y mantenimiento de la Es-
tructura Ecológica Principal y del recurso
hídrico, superficial y subterráneo, del Distrito
Capital.
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g. Formular, implementar y coordinar, con vi-
sión integral, la política de conservación,
aprovechamiento y desarrollo sostenible de
las áreas protegidas del Distrito Capital.

h. Definir los lineamientos ambientales que re-
girán las acciones de la administración publi-
ca distrital.

i. Definir y articular con las entidades compe-
tentes, la política de gestión estratégica del
ciclo del agua como recurso natural, bien
público y elemento de efectividad del dere-
cho a la vida.

 j. Formular, ejecutar y supervisar, en coordina-
ción con las entidades competentes, la
implementación de la política de educación
ambiental distrital de conformidad con la nor-
mativa y políticas nacionales en la materia.

 k. Ejercer el control y vigilancia del cumplimiento
de las normas de protección ambiental y
manejo de recursos naturales, emprender las
acciones de policía que sean pertinentes al
efecto, y en particular adelantar las investi-
gaciones e imponer las sanciones que co-
rrespondan a quienes infrinjan dichas normas.

l. Implantar y operar el sistema de información
ambiental del Distrito Capital con el soporte
de las entidades que producen dicha infor-
mación.

m. Dirigir el diseño, implementación y seguimien-
to de planes, programas y proyectos ambien-
tales relacionados con la planificación urba-
nística del Distrito Capital.

n. Coordinar las instancias ambientales de los
procesos de integración regional.

o. Diseñar y coordinar las estrategias de mejo-
ramiento de la calidad del aire .y la preven-
ción y corrección de la contaminación
auditiva, visual y electro magnética, así como
establecer la redes de monitoreo respectivos.

p. Fortalecer los procesos territoriales y las or-
ganizaciones ambientales urbanas y rurales.

q. Realizar el control de vertimientos y emisio-
nes contaminantes, disposición de desechos
sólidos y desechos o residuos peligrosos y
de residuos tóxicos, dictar las medidas de
corrección o mitigación de daños ambienta-
les y complementar la acción de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –
EAAB- para desarrollar proyectos de sanea-

miento y descontaminación, en coordinación
con la Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos.

r. Promover y desarrollar programas educati-
vos, recreativos e investigativos en materia
ecológica, botánica, de fauna, medio ambiente
y conservación de los recursos naturales.

s. Desarrollar programas de arborización y or-
namentación de la ciudad, en particular de
especies nativas y efectuar el registro e in-
ventario en estas materias.

t. Formular y coordinar la difusión de la política
rural en el Distrito Capital y brindar asisten-
cia técnica y tecnológica, agropecuaria y
ambiental a los productores rurales.

u. Trazar los lineamientos de conformidad con
el plan de desarrollo, el plan de ordenamien-
to territorial y el plan de gestión ambiental,
en las siguientes materias:

1. La elaboración de normas referidas al ordenamien-
to territorial y las regulaciones en el uso del suelo
urbano y rural.

2. La formulación, ejecución de planes, programas y
proyectos tendientes a garantizar la sostenibilidad
ambiental del Distrito Capital y de la región.

3. La elaboración, regulación y ejecución del Plan de
Ordenamiento Territorial.

4. La articulación del Distrito Capital con el ámbito
regional, para la formulación de las políticas y pla-
nes de desarrollo conjuntos y en las políticas y
planes de desarrollo urbano del Distrito Capital.

5. La elaboración y diseño de políticas referidas a la
movilidad, la prevención de desastres, la disposi-
ción y manejo integral de residuos sólidos y el
manejo del recurso hídrico en el Distrito Capital,
en coordinación con las entidades distritales res-
ponsables en cada una de estas materias.

6. La elaboración y diseño de políticas relacionadas
con el desarrollo económico, urbano y rural del
Distrito Capital.

CAPITULO  11
Sector Movilidad

Artículo 104. Misión del Sector Movilidad. El Sec-
tor Movilidad tiene la misión de garantizar la planeación,
gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sosteni-
ble de la ciudad en los aspectos de tránsito, transpor-
te, seguridad e infraestructura víal y de transporte.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 41 • Número 3662 • pP. 1-27 • 2006 • NOVIEMBRE • 30 27

Artículo 105. Creación de la Secretaría Distrital de
Movilidad. Créase la Secretaría Distrital de Movilidad.

La Secretaría Distrital de Movilidad comenzará a ope-
rar cuando el Alcalde Mayor adopte su organización
interna y planta de personal y una vez sean incorpora-
dos los servidores públicos correspondientes.

Parágrafo. Para todos los efectos cuando la normati-
va se refiera expresamente a la Secretaría de Tránsito
y Transporte o al organismo que hiciere sus veces, se
entenderá que se refiere a la Secretaría Distrital de
Movilidad, una vez ésta entre a operar.

Artículo 106. Transformación de la Secretaría de
Obras Públicas en la Unidad Administrativa Espe-
cial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
Transfórmase la Secretaría de Obras Públicas, la cual
en adelante se denominará Unidad Administrativa Es-
pecial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, adscri-
ta a la Secretaría Distrital de Movilidad.

Artículo 107. Integración del Sector Movilidad. El
Sector Movilidad está integrado por la Secretaría
Distrital de Movilidad cabeza del Sector y las siguien-
tes entidades:

a. Entidades Adscritas

Establecimiento público: Instituto de Desa-
rrollo Urbano – IDU.

Establecimiento público: Fondo de Educación
y Seguridad Vial – FONDATT.

Unidad Administrativa Especial: Unidad Ad-
ministrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial.

b. Entidades Vinculadas

Sociedad pública: Empresa de Transporte del
Tercer Milenio –Transmilenio S.A.

Sociedad de Economía Mixta: Terminal de
Transporte S.A.

Artículo 108. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital de Movilidad. La Se-
cretaría Distrital de Movilidad es un organismo del Sec-
tor Central con autonomía administrativa y financiera
que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de
las políticas del sistema de movilidad para atender los
requerimientos de desplazamiento  de pasajeros y de
carga en la zona urbana, tanto vehicular como peato-
nal y de su expansión en el área rural del Distrito Capi-
tal en el marco de la interconexión del Distrito Capital
con la red de ciudades de la región central, con el país
y con el exterior.

La Secretaría Distrital de Movilidad tiene las siguien-
tes funciones básicas:

a. Formular y orientar las políticas sobre la re-
gulación y control del tránsito, el transporte
público urbano en todas sus modalidades, la
intermodalidad y el mejoramiento de las con-
diciones de movilidad y el desarrollo de infra-
estructura vial y de transporte.

b. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.

c. Liderar y orientar las políticas para la formu-
lación de los planes, programas y proyectos
de construcción, mantenimiento y rehabilita-
ción de la infraestructura vial y de transporte
del Distrito Capital.

d. Diseñar y establecer planes y programas de
movilidad en el corto, mediano y largo plazo
dentro del marco del Plan de Ordenamiento
Territorial.

e. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y con-
trolar, como autoridad de tránsito y de trans-
porte, las políticas sobre el tránsito y el trans-
porte en el Distrito Capital.

f. Formular y orientar políticas sobre democra-
tización del sistema de transporte masivo y
público colectivo.

g. Orientar, establecer y planear el servicio de
Transporte Público Urbano, en todas sus
modalidades, en el Distrito y su área de in-
fluencia.

h. Participar en el diseño de la política y de
los mecanismos de la construcción y ex-
plotación económica de las terminales de
transporte de pasajeros, de carga y de
transferencia.

i. Planear, coordinar y controlar la operación,
entre otros mecanismos de seguridad vial,
de la semaforización y señalización de los
segmentos viales del Distrito Capital.

j. Participar en la elaboración, regulación y eje-
cución del Plan de Ordenamiento Territorial;
en la articulación del Distrito Capital con el
ámbito regional para la formulación de las
políticas y planes de desarrollo conjuntos, y
en las políticas y planes de desarrollo urba-
no del Distrito Capital.

k. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y
programas en materia de educación vial.

l. Controlar, de conformidad con la normativa
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aplicable, el transporte intermunicipal en la
jurisdicción del Distrito Capital.

m. Administrar los Sistemas de información del
sector.

Parágrafo. Sin perjuicio de la competencia del Alcal-
de Mayor de establecer y adoptar la organización inter-
na y funcional de los organismos del Sector Central, la
función de la Secretaría Distrital de Movilidad relacio-
nada con ejecutar las políticas del sistema de movili-
dad en el componente de tránsito, para atender los re-
querimientos de organización, vigilancia y control del
desplazamiento de pasajeros y de carga y de regula-
ción y control del transporte público individual, trans-
porte privado, transporte en bicicleta, motos y trans-
porte de tracción animal será organizada como una
dependencia interna de la Secretaría de Movilidad con
autonomía administrativa y financiera.

La dependencia interna con autonomía administrativa
y financiera tendrá, entre otras, las siguientes funcio-
nes, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:

a. Vigilar el cumplimiento de las normas de
tránsito.

b. Regular y vigilar el sistema de señalización
y semaforización.

c. Velar por el cumplimiento de las normas so-
bre registro de vehículos automotores.

d. Tramitar la expedición de licencias de con-
ducción y solicitar la regulación para el fun-
cionamiento de escuelas de enseñanza
automovilística.

e. Regular y controlar el transporte público
individual.

f. Regular y controlar las modalidades de trans-
porte no motorizados y peatonal.

g. Adelantar campañas de seguridad vial.

h. Asumir las funciones reguladoras y de con-
trol que sean transferidas al Distrito Capi-
tal por el Gobierno Nacional en materia de
tránsito.

i. Aplicar las medidas de control en cuanto a la
regulación del parqueo público y el estacio-
namiento en vías y espacios públicos cum-
pliendo con lo establecido en el POT y en el
Plan Maestro de Movilidad.

Artículo 109. Naturaleza jurídica, objeto y funcio-
nes básicas de la Unidad Administrativa Especial
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. La Unidad

Administrativa Especial de Rehabilitación y Manteni-
miento Vial está organizada como una Unidad Admi-
nistrativa Especial del orden distrital del Sector Des-
centralizado, de carácter técnico, con personería jurí-
dica, autonomía administrativa y presupuestal y con
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de
Movilidad.

Tiene por objeto programar y ejecutar las obras nece-
sarias para garantizar rehabilitación y el mantenimien-
to periódico de la malla vial local; así como la atención
inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuan-
do se presenten situaciones imprevistas que dificulten
la movilidad en el Distrito Capital.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación
y Mantenimiento Vial tiene las siguientes funciones
básicas:

a. Programar y ejecutar los planes y proyectos
de rehabilitación y mantenimiento de la ma-
lla vial local.

b. Suministrar la información para mantener
actualizado el Sistema de Gestión de la Ma-
lla Vial del Distrito Capital, con toda la infor-
mación de las acciones que se  ejecuten.

c. Programar y ejecutar las acciones de mante-
nimiento y aquellas que sean necesarias para
atender las situaciones imprevistas que difi-
culten la movilidad en la red vial de la ciudad.

d. Atender la construcción y desarrollo de obras
específicas que se requieran para comple-
mentar la acción de otros organismos y enti-
dades como la Secretaría de Ambiente y el
Fondo de Prevención y Atención de Emer-
gencias - FOPAE o quienes hagan sus ve-
ces.

Parágrafo. Respecto de vías locales que soporten cir-
cuitos de transporte público colectivo  y el resto de la
malla vial se aplicará el literal c).

Artículo 110. Patrimonio de la Unidad Administrati-
va Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
El patrimonio de la entidad estará constituido por los
bienes que adquiera a cualquier título o le sean asig-
nados, con posterioridad.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación
y Mantenimiento Vial tiene los siguientes recursos
económicos:

a. El aporte del Presupuesto Distrital necesario para
el funcionamiento e inversión de la Entidad.

b. Las sumas, valores o bienes que reciba por
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la enajenación o arrendamiento de bienes de
su propiedad y de productos o servicios de
cualquier naturaleza.

c. Los recursos y bienes que reciba a título de
donación o asistencia técnica, nacional e
internacional.

CAPÍTULO 12
Sector Hábitat

Artículo 111. Misión del Sector Hábitat. El Sector
Hábitat tiene la misión de garantizar la planeación,
gestión, control, vigilancia, ordenamiento y desarrollo
armónico de los asentamientos humanos de la ciudad
en los aspectos habitacional, mejoramiento integral y
de servicios públicos, desde una perspectiva de acre-
centar la productividad urbana y rural sostenible para
el desarrollo de la ciudad y la región.

Artículo 112. Creación de la Secretaría Distrital del
Hábitat. Créase la Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 113. Transformación de la Unidad Ejecuti-
va de Servicios Públicos – UESP en la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos.
Transfórmase la Unidad Ejecutiva de Servicios Públi-
cos, la cual en adelante se denominará Unidad Admi-
nistrativa Especial de Servicios Públicos, adscrita a la
Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 114. Integración del Sector Hábitat. El Sec-
tor Hábitat está integrado por la Secretaría Distrital del
Hábitat, cabeza del Sector, y por las siguientes:

a. Entidades Adscritas:

Establecimiento público: Caja de Vivienda
Popular.

Unidad Administrativa Especial: Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos.

b. Entidades Vinculadas:

Empresa Industrial y Comercial: Empresa de
Renovación Urbana – ERU

Empresa Industrial y Comercial:
Metrovivienda.

Empresa de Servicios Públicos: Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB
–ESP

c. Entidades con vinculación especial:

Empresa de Servicios Públicos: Empresa de
Telecomunicaciones de Bogotá S.A.-ETB-
ESP

Empresa de Servicios Públicos: Empresa de
Energía de Bogotá S.A. – EEB – ESP.

Artículo 115. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Secretaría Distrital del Hábitat  La Secreta-
ría Distrital del Hábitat es un organismo del Sector
Central con autonomía administrativa y financiera y tie-
ne por objeto formular las políticas de gestión del terri-
torio urbano y rural en orden a aumentar la productivi-
dad del suelo urbano, garantizar el desarrollo integral
de los asentamientos y de las operaciones y actuacio-
nes urbanas integrales, facilitar el acceso de la pobla-
ción a una vivienda digna y articular los objetivos so-
ciales económicos de ordenamiento territorial y de pro-
tección ambiental

Además de las atribuciones generales establecidas en
el presente Acuerdo, la Secretaría Distrital del Hábitat
tiene las siguientes funciones básicas:

a. Elaborar la política de gestión integral del
hábitat en articulación con las Secretarías
de Planeación y del Ambiente, y de confor-
midad con el POT y el Plan de Desarrollo
Distrital.

 b. Formular las políticas y planes de promoción
y gestión de proyectos de renovación urba-
na, el mejoramiento integral de los
asentamientos, los reasentamientos huma-
nos en condiciones dignas, el mejoramiento
de vivienda, la producción de vivienda nueva
de interés social y la titulación de predios en
asentamientos de vivienda de interés social.

 c. Promover la oferta del suelo urbanizado y el
apoyo y asistencia técnicas, así como el
acceso a  materiales de construcción a bajo
costo.

d. Gestionar y ejecutar directamente o a través
de las entidades adscritas y vinculadas las
operaciones estructurantes definidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial - POT y
demás actuaciones urbanísticas.

e. Formular la política y diseñar los instrumen-
tos para la financiación del hábitat, en  pla-
nes de renovación urbana, mejoramiento in-
tegral de los asentamientos, los subsidios a
la demanda y la titulación de predios en
asentamientos de vivienda de interés social.

f. Orientar, promover y coordinar las políticas
y acciones para la prestación eficiente, bajo
adecuados estándares de calidad y cobertu-
ra de los servicios públicos domiciliarios, en
concordancia con el Plan de Ordenamiento
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Territorial, el Plan de Desarrollo y el Plan de
Gestión Ambiental y velar por su cumplimiento.

g. Formular la política y diseñar los instrumen-
tos para la cofinanciación  del hábitat, entre
otros sectores y actores con el nivel nacio-
nal, las Alcaldías locales, los inversionistas
privados, nacionales y extranjeros, las co-
munidades, las organizaciones no guberna-
mentales ONGs y las organizaciones popu-
lares de vivienda – OPVs, en planes de re-
novación urbana, mejoramiento integral de los
asentamientos subnormales, producción de
vivienda nueva de interés social y titulación
de predios en  asentamientos de vivienda de
interés social.

h. Coordinar las intervenciones de las entida-
des adscritas y vinculadas en los planes de
mejoramiento integral, de asentamientos, pro-
ducción de vivienda de interés social y de
renovación urbana.

i. Diseñar la política de subsidios y contribu-
ciones en la prestación de los servicios pú-
blicos, con base en los recursos del Sistema
General de Participaciones  y otros recursos
de financiación definidos en la Ley 142 de
1994, sus reglamentaciones y demás normas
concordantes.

j. Coordinar las gestiones de las entidades
distritales ante las autoridades de regulación,
control y vigilancia de los servicios públicos
domiciliarios.

k. Coordinar las gestiones orientadas a la
desconcentración y descentralización de la
gestión de planes de producción o mejora-
miento del hábitat  en cada jurisdicción, se-
gún las competencias asignadas a las alcal-
días locales.

l. Promover programas y proyectos para el for-
talecimiento del control social de la presta-
ción de los servicios públicos domiciliarios,
evaluar los sistemas de atención a los usua-
rios y orientar las acciones para la mejor aten-
ción a las peticiones, quejas y reclamos.

m. Controlar, vigilar e inspeccionar la enajena-
ción y arriendo de viviendas para proteger a
sus adquirentes.

n. Participar en la elaboración y en la ejecución
del Plan de Ordenamiento Territorial, en la
articulación del Distrito Capital con el ámbito
regional para la formulación de las políticas

y planes de desarrollo conjunto, y en las po-
líticas y  planes de Desarrollo urbano del Dis-
trito Capital.

ñ. Formular conjuntamente con la Secretaría
Distrital de Planeación y con la Secretaría
del Ambiente, la política de ecourbanismo y
promover y coordinar su ejecución.

o. Definir coordinadamente con la Secretaría
Distrital de Ambiente, la política de gestión
estratégica, del ciclo del agua, la cual inclu-
ye la oferta y demanda de este  recurso para
la ciudad como bien público y derecho fun-
damental a la vida.

p. Promover y desarrollar los lineamientos am-
bientales determinados por el ordenamiento
jurídico en lo relacionado con el uso del suelo.

Artículo 116. Naturaleza, objeto y funciones bási-
cas de la Unidad Administrativa Especial de Servi-
cios Públicos. La Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos, está organizada como una Unidad
Administrativa Especial del orden distrital del Sector
Descentralizado por servicios, de carácter eminente-
mente técnico y especializado, con personería jurídi-
ca, autonomía administrativa y presupuestal y con
patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital del
Hábitat.

Tiene por objeto garantizar la prestación, coordinación,
supervisión y control de los servicios de recolección,
transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamien-
to de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas pú-
blicas; los servicios funerarios en la infraestructura del
Distrito y del servicio de alumbrado público.

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públi-
cos tiene las siguientes funciones básicas:

a. Diseñar las estrategias, planes y programas
para el manejo integral de los residuos sóli-
dos, alumbrado público y servicios funera-
rios.

b. Dirigir y coordinar la prestación de los servi-
cios públicos propios del manejo integral de
residuos sólidos, el servicio de alumbrado
público y los servicios funerarios.

c. Realizar el seguimiento y la evaluación de
los servicios propios del manejo integral de
residuos sólidos, alumbrado público y servi-
cios funerarios.

d. Promover la participación democrática de los
usuarios de los servicios a su cargo.

Artículo 117. Patrimonio de la Unidad Administrati-
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va Especial de Servicios Públicos. El patrimonio de
la entidad estará constituido por los bienes que confor-
man el patrimonio de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Servicios Públicos, y los que adquiera a cual-
quier título o le sean asignados, con posterioridad.

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públi-
cos tiene los siguientes recursos económicos:

a. El aporte del Presupuesto Distrital necesario para
el funcionamiento e inversión de la Entidad.

 b. Las sumas, valores o bienes que reciba por
la enajenación o arrendamiento de bienes
de su propiedad y de servicios de cualquier
naturaleza.

c. Los recursos y bienes que reciba a título de
donación o asistencia técnica, nacional o
internacional.

TITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 118. Protección a servidoras y servidores
públicos distritales. De conformidad con las normas
vigentes que rigen el empleo público y en desarrollo de
las disposiciones del presente Acuerdo, no podrán ser
retirados del servicio dentro del término de los seis (6)
meses a que se refieren los artículos 119 y 31 de este
Acuerdo:

a. Las madres o padres cabeza de familia sin
alternativa económica, con hijos menores de
edad o discapacitados.

 b. Las personas con limitación física, mental,
visual o auditiva y

c. Los servidores públicos a quienes les falte
tres (3) años o menos para pensionarse y
cumplan los demás requisitos para disfrutar
de su pensión de jubilación o de vejez.

Artículo 119. Término para la implementación de la
organización distrital. La estructura administrativa
adoptada en el presente Acuerdo, se perfeccionará en
un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir
de la vigencia del mismo.

Artículo 120. Efectos. Para todos los efectos, las
actuaciones administrativas adelantadas con anterio-
ridad a la vigencia del presente Acuerdo por los orga-
nismos o entidades distritales que cambian su deno-
minación, se entenderán realizadas a nombre del nue-
vo organismo o entidad.

Artículo 121. Vigencia y derogatorias. El presente
Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga todas

las disposiciones que le sean contrarias, en especial
los Acuerdos 7 de 1977 y los artículos 5º y 6º del Acuer-
do 136 de 1956.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANTONIO GALÁN SARMIENTO
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
 Secretaria General

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

LUIS EDUARDO GARZÓN
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Noviembre 30 de 2006.

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 485
(Noviembre 30 de 2006)

«Por el cual se efectúa una modificación en el
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de

Gastos e Inversiones del Distrito Capital, para la
vigencia fiscal de 2006 con cargo al Fondo de

Compensación Distrital».

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ
DISTRITO CAPITAL,

en uso de sus atribuciones legales y en especial
las conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993,

el Decreto 714 de 1996 y el Decreto Reglamentario
396 de 1996 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 63 del Decreto 714 de 1996, «Por el
cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el Acuerdo
20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del
Presupuesto Distrital», establece que podrán efectuar-
se modificaciones al Presupuesto mediante traslados
presupuestales, créditos adicionales y cancelación de
apropiaciones.

DECRETOS DE 2006













 

ACTA DE POSESIÓN 
CÓDIGO: FOR-EST-GTH-023 

VERSIÓN: 004 

 

ACTA DE POSESIÓN 

 

En Bogotá Distrito Capital, a los dos (2) días del mes de agosto de 2022, compareció al Despacho de la Directora 

General del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, el doctor CARLOS 

ENRIQUE FIERRO SEQUERA identificado con cédula de ciudadanía N° 79.789.515 con el objeto de tomar 

posesión del empleo Subdirector Jurídico Código 068 – Grado 07, de la Subdirección Jurídica, para el cual 

fue nombrado mediante Resolución Nº DG – 00041 del 1 de agosto de 2022, a partir del dos de (2) de agosto 

de 2022. 

 

Que prestó juramento ordenado por el artículo 122º de la Constitución Política y manifestó bajo la gravedad de 

juramento no estar incurso(a) en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o 

prohibición establecida en la Ley 4 de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos 

públicos. 

 

Se presentaron los siguientes documentos: 

 

a) Cédula de ciudadanía 

b) Consulta de antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales y RNMC. 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de ley se procede a dar posesión, previo juramento de rigor bajo 

cuya gravedad el posesionado promete cumplir y defender la Constitución y las Leyes y desempeñar los deberes 

que el cargo le impone.  

 

Se firma por quienes en ella intervinieron. 

  

El posesionado, 

 
___________________ 

Carlos Enrique Fierro Sequera 

CC. 79.789.515 

 

 

Quien Posesiona, 

 

 

____________________ 

Martha Lucia Villa Restrepo 

Directora General  

  
 

 

  
 
 
 
 
   

 

























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Hugo Orlando Azuero Guerrero  & Abogados Asociados 
Derecho Administrativo-Contractual-Laboral. 

 
 

Bogotá D.C. Calle 74 No. 15-80 torre  1  oficina 507 
Teléfonos: 601 479 84 37/ 311 265 54 51-correo electrónico: hugoazuero512@gmail.com 

 
 

BOGOTA   D.C.  29  de Agosto  de 2022 
 
DOCTORA 
OLGA  VIRGINIA  ALZATE PEREZ  
JUEZ CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA-SECCION CUARTA- 
E.                   S.                      D. 
 

REF: EXPEDIENTE No. 11001 33 37-044-2022-00108-00 
DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

DEMANDADO:      FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES – FONCEP. 

ACTUACION:  ESCRITO DE EXCEPCIONES 
 
Respetada Juez 
 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.258.352 de Bogotá, Abogado portador de la Tarjeta Profesional No. 22.391 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado 
Especial del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES "FONCEP",   DEMANDADO,  encontrándome  en el término  procesal,  
descorro el traslado de la DEMANDA, y  formulo  las  siguientes  excepciones, 
conforme  lo establece el numeral 3 del artículo 175  de la ley 1437 de 2011   en los 
siguientes  términos: 
 
 

I-PARTES EN EL PROCESO  
 
LA DEMANDANTE: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA FISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -UGPP-, 
representada por el DR. CICERON  FERNANDO JIMENEZ  RODRIGUEZ y en el 
presente medio de control por su apoderado judicial el DR. WILDEMAR  ALONSO  
LOZANO BARON.  
 
EL DEMANDADO: 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES -
FONCEP-, representado Legalmente por su  Directora Doctora  MARTHA LUCIA  
VILLA RESTREPO,  quien delegó  al Dr. CARLOS ENRIQUE FIERRO Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica del FONCEP,  funcionario que  confiere el   mandato  al 
suscrito apoderado.  
 

II-EXCEPCIONES 
 

2.1.EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA: Respetuosamente señalo al Despacho,  
que   conforme  con lo expresado en la ley 1437 de 2011 en su  artículo 101. 
Control jurisdiccional. Sólo serán demandables ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, en los términos de la Parte Segunda de este Código, 
los actos administrativos que deciden las excepciones a favor del deudor, los 
que ordenan llevar adelante la ejecución y los que liquiden el crédito. (el 
subrayado   y  las  negrillas son mías ).  
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Así  las  cosas  hay una clara ineptitud del medio de control incoado por la actora, 
cuando pretende someter al control jurisdiccional el acto administrativo  que 
contiene  la respuesta  a una solicitud de revocación  directa La Resolución No. 
CC – 00056 del 22 de febrero de 2022, “por medio de la cual se resuelve una 
solicitud de Revocatoria Directa dentro del proceso de Cobro Administrativo 
Coactivo CP 0045 de 2021. 
 
Lo  anterior como lo expresa la  LEY 1437 DE 2011,  al  reglar  la Revocación  
Directa de los Actos  Administrativos en  su  Artículo 96. Efectos. Ni la petición 
de revocación de un acto, ni la decisión que sobre ella recaiga revivirán los términos 
legales para demandar el acto ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
ni darán lugar a la aplicación del silencio administrativo.  
   
2.2.-EXCEPCION DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
FORMALES PARA LA EXPEDICION de las   Resoluciones:  No. CC – 00524 del 
17 de diciembre de 2021, “por medio de la cual se ordena seguir adelante con 
la ejecución Expediente CP 0045 de 2021.   Y No. CC – 00056 del 22 de febrero 
de 2022, “por medio de la cual se resuelve una solicitud de Revocatoria Directa 
dentro del proceso de Cobro Administrativo Coactivo CP 0045 de 2021. 
 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD-. Conformes con el contenido de los artículos 87 
y 88 del CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO las resoluciones  No. CC – 00524 del 17 de 
diciembre de 2021, y No. CC – 00056 del 22 de febrero de 2022,  se encuentran 
vigentes, gozan de la presunción de legalidad  propia de los actos administrativos; 
por ello no puede sustraerse al pago de las obligaciones a su cargo  la Actora. 
 
2.2.1. Artículo 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS  ADMINISTRATIVOS .  Los actos 
administrativos quedarán en firme: 
Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso. 
Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos. 
Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, 
si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
 
Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los 
recursos. 
 
Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo. 
 
2.2.2. Artículo 88. PRESUNCION DE LEGALIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales mientras no 
hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente 
sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
 
 2.3.- EXCEPCIÓN GENERICA. 
 
Le solicito muy comedidamente a la Señora Juez que declare prosperas las 
excepciones que durante el transcurso del proceso se llegaren a probar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 306 del C.P.C 

 



Hugo Orlando Azuero Guerrero  & Abogados Asociados 
Derecho Administrativo-Contractual-Laboral. 

 
 

Bogotá D.C. Calle 74 No. 15-80 torre  1  oficina 507 
Teléfonos: 601 479 84 37/ 311 265 54 51-correo electrónico: hugoazuero512@gmail.com 

 
 

III-PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente al Honorable Magistrado tener como tales, las aportadas 
con la demanda y las que se anexan con la contestación. 
DOCUMENTALES. 
 
1- PODER debidamente conferido al suscrito Apoderado  en PDF.  
2- Decreto de nombramiento y acta de posesión de la Representante legal del 
FONCEP. 
3-copia del acuerdo 257 de 2006 por el cual se creó el FONCEP 
4-COPIA de los ACTOS DEMANDADOS:  La Resolución No. CC – 00524 del 17 
de diciembre de 2021,  y  La Resolución No. CC – 00056 del 22 de febrero de 
2022.   2020, dentro del proceso de cobro coactivo CP-008/2020 expedida por el 
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP 
5- LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  del COBRO COACTIVO  CP-045-
2021, adjuntos en   4 PDF. 
6- Constancia del correo mediante el cual se remitió copia de esta contestación a la 
DEMANDADA UGPP,  en cumplimiento  de la  ley 2213 de Junio de 2022.   
  

 
IV-NOTIFICACIONES 

 
Mi representado las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la carrea 6 No 
14-98  piso segundo de esta ciudad. 
 
El suscrito apoderado  las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la  calle 74 
No 15-80 torre 1  oficina 507   de la ciudad de Bogotá,  en mi correo electrónico: 
hugoazuero512@gmail.com teléfono  móvil: 311 265 54 51.  
 
De la  Honorable Juez.  
  
 
 
 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO 
T.P.22.391 del C.S.J. 
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Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: viernes, 5 de mayo de 2023 12:32 p. m.
Para: Juzgado 44 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: daldana@ugpp.gov.co
Asunto: RV: RAD: 11001 33 37 044 2022 00164 00 -CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente, 
 
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS 

De: DIANA MARCELA ALDANA DIAZ <daldana@ugpp.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 12:30 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Carlos Andres 
Zambrano Sanjuan <czambrano@procuraduria.gov.co>; Eriktatiana17@hotmail.com <Eriktatiana17@hotmail.com>; 
mercadeosas@hotmail.com <mercadeosas@hotmail.com>; juridico@modeloconstrucciones.com 
<juridico@modeloconstrucciones.com> 
Asunto: RAD: 11001 33 37 044 2022 00164 00 -CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
  
 
 
Honorable Juez                                              
Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ - SECCIÓN 
CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
E.         S.         D. 
  

  

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   
DEMANDANTE: ALEJANDRA GIRALDO VILLEGAS 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y DE 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL – UGPP. 
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RADICACIÓN: 11001 33 37 044 2022 00164 00 
  
  

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ, actuando como apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL- UGPP,  acudo a su honorable despachoa fin de dar contestación a  la demanda del proceso de la 
referencia, la cual se encuentra en el siguiente link junto con los anexos: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1boUjGWcb2mIF6uOsGCcKBaC6wt409gBf?usp=sharing 
 
 
Igualmente informo al Despacho, que se copia el presente correo y contenido al  apoderado (a) de la parte 
demandante a la dirección electrónica registrada en la demanda, al Min., Público y a la Agencia Nacional 
para la Defensa del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Con el mayor respeto, 

 

 
DIANA MARCELA ALDANA DIAZ 
C.C. No 1032414460 de Bogotá 
T.P. No. 268643 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Celular: 3105517605 
 
--  

 
No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ 
Profesional Especializado 
Subdirección Jurídica Parafiscales   
Av. Calle 26 69B-45, Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono:(601) 4237300 
correo daldana@ugpp.gov.co  - www.ugpp.gov.co  

 

 

 
Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de 
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva 
sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, 
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 
de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su 
sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El 
remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 



       

Bogotá D.C., 5 de May de 2023

Honorable Juez
Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVOORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ - SECCIÓN CUARTA
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
E. S. D.

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
DEMANDANTE: ALEJANDRA GIRALDO VILLEGAS
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL – UGPP.
RADICACIÓN: 11001 33 37 044 2022 00164 00

Radicado: 2023110002259151

*2023110002259151*

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 
como apoderada judicial, según poder conferido por la Dra. CLAUDIA 
ALEJANDRA CAICEDO BORRAS, actuando en condición Subdirector General 
040 - 24 de la Subdirección Jurídica de Parafiscales de la Dirección Jurídica de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP,  
conforme a las  resoluciones No. 379 del 31 de marzo de 2020, No. 688 del 04 de 
agosto de 2020, y acta de posesión No. 32 de fecha 04 de mayo  de 2020, de 
manera atenta y estando dentro de la oportunidad procesal, me permito 
descorrer el traslado para dar respuesta al medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho formulado por la Dra. ERIKA TATIANA PARRA 
BERNATE, en calidad de apoderada de ALEJANDRA GIRALDO VILLEGAS, de 
conformidad con el artículo 175 del C.P.A.C.A con fundamento en lo siguiente: 

I. A LAS PRETENSIONES

Conforme a las consideraciones de orden fáctico y jurídico que se expondrán en 
la presente contestación, en forma respetuosa manifiesto a su H. Despacho que 
la Unidad se OPONE a todas y cada una de las declaraciones y pretensiones 
formuladas en el escrito de demanda, esto es, la declaratoria de nulidad y 
solicitud de la Resolución No. PAR-125 del 27 de enero de 2022, a través de la 
cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra del acta de 
Conciliación No.143 caso 03 del 10 de septiembre del 2021, oposición que se 
fundamenta en el hecho de que la entidad que represento actuó en ejercicio de 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


       

las facultades y funciones legales y de conformidad con las disposiciones 
especiales vigentes al momento de expedir los actos administrativos objeto de la 
presente demanda, actos que se encuentran investidos de la presunción de 
legalidad que no logra quebrantar la parte actora, ni con los hechos, ni con los 
fundamentos jurídicos y de orden probatorio allegado al libelo, toda vez que no 
ha vulnerado ninguno de los preceptos legales que cita la parte actora en la 
demanda. En su lugar se solicita que se condene en costas a la contraparte. 

También me opongo a la pretensiones segunda y tercera de la demanda incoada 
en relación con:

Lo anterior de acuerdo con las razones que serán expuestas en el desarrollo del 
cargo planteado en el concepto de violación, las cuales están enfocadas a 
demostrar que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP sólo puede 
conceder el Beneficio Tributario establecido en la Ley 2010 de 2019 a aquellas 
personas que cumplan los requisitos del artículo 119 de dicha disposición 
normativa.

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LAS OMISIONES

En relación con los hechos de la demanda, procedo a dar respuesta a cada uno de 
ellos así:

AL HECHO PRIMERO: Es cierto y aclaro que el requerimiento para declarar y/o 
corregir se le propuso a la demandante:

Por concepto de ajustes:



       

Por sanciones:

 Ver archivos de la carpeta de antecedentes administrativos: 2. 
REQUERIMIENTO DECLARAR CORREGIR.

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto y aclaro, Si bien la entonces fiscalizada da 
respuesta al requerimiento para declarar y/o corregir el 05 de agosto de 2019 y que 
con dicha respuesta allegó el comprobante de consignación con operación No. 
29568245, realizada en el Banco Agrario de Colombia el 01/08/2019, por valor de 
$1.697.773, esta suma correspondió a un abono a la sanción propuesta por la UGPP 
en el requerimiento para declarar y /o corregir. Suma que a juicio de la 
demandante, reliquidó por considerar que era lo que debía pagar en el proceso de 
determinación No. 20191520058000181.

 Ver archivos de la carpeta de antecedentes administrativos: 3. REUERIMIENTO 
PARA DECLARAR Y/O CORREGIR.

AL HECHO TERCERO:  Es cierto. Mediante Resolución No. No. RDO-2019-04260
16/12/2019, mi defendida profirió liquidación oficial por los siguientes aportes:

Y sanciones:



       

 Ver archivos de la carpeta de antecedentes administrativos: LIQUIDACIÒN 
OFICIAL.

AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto. Si bien la señora ALEJANDRA 
GIRALDO VILLEGAS los días 13 y 14 de febrero de 2020 presento ante la Unidad su 
intención de acogerse al Beneficio Tributario del que trata el artículo 119 Ley 2010 
de 2019, también lo es que NO allego las pruebas que permitieran demostrar el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos en la precitada norma, 
especialmente los relacionados con el pago de la sanción.

AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto, pues es cierto que el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP profirió el Acta No. - Caso No. 03 del 10 
de septiembre de 2021 resolvió:

Pero también lo es, que la solicitante:

AL HECHO SEXTO: Es cierto.

 VER CARPETA DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS – BENEFICIO 
TRIBUTARIO.

AL HECHO SÉPTIMO:  Me atengo a lo contenido en la Resolución No. 125 del 27 
de enero de 2022.

 VER CARPETA DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS – BENEFICIO 
TRIBUTARIO.

III. CONCEPTO DE VIOLACIÓN

Honorable Jueza, la apoderada del demandante dentro de su técnica jurídica 
establece el desarrollo del concepto de violación en un cargo único, por lo que 
será abordado así:

CARGO ÙNICO: “NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO DE VILACIÒN”  

La Ley 2010 de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN NORMAS PARA LA 
PROMOCIÓN DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO, EL EMPLEO, LA INVERSIÓN, EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA PROGRESIVIDAD, 
EQUIDAD Y EFICIENCIA DEL SISTEMA TRIBUTARIO, DE ACUERDO CON LOS 
OBJETIVOS QUE SOBRE LA MATERIA IMPULSARON LA LEY 1943 DE 2018 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” Trajo consigo el Beneficio Tributario del artículo 
119, el cual estableció la posibilidad de dar terminación por mutuo acuerdo los 



       

procesos administrativos, tributarios, aduaneros y cambiarios en los siguientes 
términos:

“ARTÍCULO 119. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO DE LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS, ADUANEROS Y CAMBIARIOS.  Facúltese a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para terminar por 
mutuo acuerdo los procesos administrativos, en materias tributaria, aduanera y 
cambiaria, de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

Los contribuyentes, agentes de retención y responsables de los impuestos 
nacionales, los usuarios aduaneros y del régimen cambiario a quienes se les haya 
notificado antes de la entrada en vigencia de esta ley, requerimiento especial, 
liquidación oficial, resolución del recurso de reconsideración, podrán transar con 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), hasta el 30 de junio de 
2020, quien tendrá hasta el 17 de diciembre de 2020 para resolver dicha solicitud, 
el ochenta por ciento (80%) de las sanciones actualizadas, intereses, según el 
caso, siempre y cuando el contribuyente o responsable, agente retenedor o 
usuario aduanero, corrija su declaración privada, pague el ciento por ciento 
(100%) del impuesto o tributo a cargo, o del menor saldo a favor propuesto o 
liquidado, y el veinte por ciento (20%) restante de las sanciones e intereses.

Cuando se trate de pliegos de cargos y resoluciones mediante las cuales se 
impongan sanciones dinerarias, en las que no hubiere impuestos o tributos 
aduaneros en discusión, la transacción operará respecto del cincuenta por ciento 
(50%) de las sanciones actualizadas, para lo cual el obligado deberá pagar en los 
plazos y términos de esta ley, el cincuenta por ciento (50%) restante de la sanción 
actualizada.”

De igual manera, en el parágrafo 11 de la norma ibidem el legislador dispuso:

“PARÁGRAFO 11. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) podrá transar las sanciones e intereses 
derivados de los procesos administrativos de determinación o sancionatorios de 
su competencia, en los mismos términos señalados en esta disposición.

Esta disposición no será aplicable a los intereses generados con ocasión a la 
determinación de los aportes del Sistema General de Pensiones, para lo cual los 
aportantes deberán acreditar el pago del 100% de los mismos o del cálculo 
actuarial cuando sea el caso.

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales (UGPP) decidirá las solicitudes de terminación por mutuo acuerdo 
una vez culmine la verificación de los pagos respectivos y contra dicha decisión 
procederá únicamente el recurso de reposición en los términos del artículo 74 y 
siguientes del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011.”

Aunado a lo anterior, el parágrafo 9 de la precitada norma indica:

“PARÁGRAFO 9o. La reducción de intereses y sanciones tributarias a que hace 
referencia este artículo, podrá aplicarse únicamente respecto de los pagos 
realizados desde la fecha de publicación de esta ley."

De las normas citadas se concluye que para que el aportante pudiese acogerse 
al Beneficio Tributario del articulo 119 de la Ley 2010 de 2019 debía haber sido 
notificado antes del 27 de diciembre de 2019 (fecha de publicación de la Ley) bien 
sea de un Requerimiento para declarar y/o corregir, de una Liquidación Oficial o 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr001.html#74


       

de la Resolución que resuelve el Recurso de Reconsideración, requisito que fue 
cumplido por el demandante de acuerdo con los actos administrativos que a 
continuación se relacionan:

Adicionalmente, la Liquidación Oficial RDO-2019-04260 del 16/12/2023 quedó en 
firme el 25 de febrero de 2020 de acuerdo con los términos de la notificación, 
luego entonces los valores objeto de transacción fueron los siguientes:

Ahora bien, en aras de validar el si el solicitante había realizado el pago del 100% 
de los aportes determinados en la Liquidación Oficial y el 100% de intereses al 
subsistema de Pensión, el 20% de los demás subsistemas y el 20% de la sanción 
actualizada que indica la norma para acceder a la solicitud de Beneficio 
Tributario, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la UGPP requirió a la 
Subdirección de cobro a fin de que se pronunciara sobre  el cumplimiento de los 
requisitos de pago; motivo por el cual, la mencionada Subdirección profirió la 
certificación No. 2021153000495583 del 30 de agosto de 2021 en la que  concluyó 
lo siguiente:

Con fundamento en lo anterior, el Beneficio Tributario fue negado teniendo en 
cuenta que, dentro de la oportunidad legal establecida para el efecto, esto es, el 
30 de noviembre de 2020, NO acreditó el pago del 20% del valor de la sanción por 
omisión.

Como consecuencia de lo anterior, el solicitante interpuso el recurso de 
reposición en contra de la decisión del 10 de septiembre de 2021 del Comité de 
Conciliación y previo a resolver el recurso se expidió el Auto No 1653 del 23 de 
diciembre de 2021 donde se solicitó a la Subdirección de cobranza expedir una 



       

nueva certificación de pagos para verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la Ley 2010 de 2019, ante lo cual la Subdirección de Cobro 
nuevamente concluyó:

Así las cosas, la certificación de pagos No. 2021153000731243 del 15 de diciembre 
de 2021 emitida por la Subdirección de cobranza, SÍ tuvo en cuenta el pago por 
concepto de sanción por valor de $1.697.773 realizado el 01 de agosto de 2019 por 
la demandante, pues fue imputado a la obligación, tal y como se puede apreciar 
en el siguiente cuadro que se encuentra en el anexo de la ya citada certificación, 
veamos:

Tenemos entonces que en el acto administrativo definitivo – Liquidación oficial 
se impuso a la aportante una sanción por omisión por valor de $9.015.300 y que 
dentro de su parte considerativa se le informó que el pago realizado por valor de 
$1.697.773 sería imputado en la etapa de cobro. Luego entonces el valor sobre el 
que se debía calcular el 20% del pago de la sanción para acceder al beneficio 
tributario correspondía a la siguiente operación:

$9.015.300-$1.697.773= $7.317.527

Entonces el 20% del valor de la sanción que el aspirante a la obtención del 
beneficio debía pagar corresponde al de $1.463.505, pago que debió acreditar 
con posterioridad al 27 de diciembre de 2019 (fecha de entrada en vigor de la Ley 
2010 de 2019) por expresa disposición del parágrafo 9 que indica:

“PARÁGRAFO 9. La reducción de intereses y sanciones tributarias a que hace 
referencia este artículo podrá aplicarse únicamente respecto de los pagos 
realizados desde la fecha de publicación de esta ley.”.(Resaltado propio)

Pese a lo anterior, el solicitante únicamente efectuó el pago de $105.300 el 12 de 
febrero de 2020 que corresponde al 1.44% del total de la sanción, luego entonces 
la decisión del Comité al negar el Beneficio en cada una de las instancias fue 



       

ACERTADA, pues la demandante NO acreditó el cumplimiento de requisito del 
pago del 20% de la sanción que establece el artículo 119 de la Ley 2010 de 2019.

Así las cosas, se imposibilitaba al Comité la aplicación de la Ley 2010 de manera 
retroactiva como en efecto lo pretende argumentar la apoderada del 
demandante, pues bien es sabido que la irretroactividad de la norma es un 
criterio a tener en cuenta en el momento de su aplicación; sobre este punto la 
Corte Constitucional en Sentencia C-619 de 2001 señaló:

“En relación con los efectos de la Ley en el tiempo la regla general es la 
irretroactividad, entendida como el fenómeno según el cual la ley nueva rige 
todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su vigencia.”

Complementario de lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en sentencia 
C-8878 de 2011 dijo con respecto a la irretroactividad de la Ley Tributaria:

Así las cosas, no es dable ni aceptable en derecho que el pago realizado con 
anterioridad a la vigencia de La Ley 2010 de 2019 fuese tenido en cuenta para 
obtener el beneficio de terminación por mutuo acuerdo del artículo 119 de la 
norma Ibídem.

Precisado lo anterior, nótese su señoría que en el cargo planteado por la 
demandante no se expresa con claridad cuál fue la forma en que la UGPP habría 
quebrantado el artículo 1626, 1634, 1627,1654 del Código Civil, pues simplemente 
se limita a trascribir y dar una explicación de las enunciadas disposiciones, sin 
llegar a justificar de manera correcta el concepto violación; es tan así que la 
apoderada cita el artículo 803 sin indicar a qué norma corresponde:

Por todo lo discurrido, solicito muy respetuosamente al despacho que deniegue 
las pretensiones de la demanda y condene en costas a la demandante.

V. PETICIÓN

PRIMERA: Me sea reconocida personería jurídica para actuar en el presente 
proceso como apoderada judicial de la UGPP.

SEGUNDA: Solicito respetuosamente al despacho, se NIEGUEN en su integridad 
las súplicas de la demanda confirmando la legalidad del acto administrativo 
demandado, esto es la N. Resolución No. 125 del 27 de enero de 2022, por 



       

encontrarse ajustadas plenamente al ordenamiento jurídico y a los supuestos 
fácticos que le sirvieron de causa; sin que haya sido posible la demostración del 
quiebre de la presunción de legalidad con la que fueron expedidos, ante la 
infundada formulación de los cargos contenidos en la demanda y la insuficiente 
carga probatoria para accederse al restablecimiento del derecho proclamado. 

TERCERA: Acceder a las excepciones previas formuladas anexas al escrito de la 
demanda.

CUARTA: Solicito que se sirva condenar en costas a la parte actora, por resultar 
demostrado que la UGPP, actuó dentro de la normatividad constitucional y legal 
existente. 

VI. MEDIOS DE PRUEBA

Lo aquí afirmado, encuentra sustento probatorio en la documentación que se 
aporta en Medio Magnético (enlace en DRIVE: 
(https://drive.google.com/drive/folders/1boUjGWcb2mIF6uOsGCcKBaC6wt409g
Bf?usp=sharing), por medio del cual se puede descargar el expediente 
administrativo proceso de determinación N° 20151520058003979 (antes 8284) 
que contiene los antecedentes que dieron origen a los actos de determinación 
sobre los cuales solicito que se les dé el valor probatorito correspondiente.

VII. ANEXOS

1. Poder junto con los soportes de la legitimidad para actuar en representación 
de la UGPP.

2. Enlace en DRIVE por medio del cual se tiene acceso y descarga del proceso de 
determinación N° 20191520058000181, que soporta los antecedentes de la 
actuación objeto del presente proceso, en cumplimiento de lo establecido en 
el numeral 4 parágrafo 1 del Artículo 175 del CPACA.

3. Escrito de excepciones previas.

VIII. NOTIFICACIONES

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, recibe notificaciones en la Av. Calle 
26 N° 69B - 45 piso 2 de la ciudad de Bogotá D. C., en nuestra dirección electrónica 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y la suscrita en el correo electrónico 
institucional daldana@ugpp.gov.co.

De la Honorable Jueza,

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ
C.C. No 1032414460 de Bogotá
T.P. No. 268643 del Consejo Superior de la Judicatura.
Celular: 3105517605

https://drive.google.com/drive/folders/1boUjGWcb2mIF6uOsGCcKBaC6wt409gBf?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1boUjGWcb2mIF6uOsGCcKBaC6wt409gBf?usp=sharing
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:daldana@ugpp.gov.co


        

Recepción de correspondencia:    
Avenida Carrera 68 No 13-37  
(Bogotá, D.C.) 
 
Centro de Atención al Ciudadano 
Centro Comercial Multiplaza 
Calle 19 A # 72 – 57 
Locales B-127 y B-128 
Lunes a Viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Sábados 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 6:00 am a 9:00 pm. 

Honorable Juez 

Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ 

JUZGADO 44 ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

BOGOTA – D.C. 

 

REFERENCIA: PODER 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEJANDRA GIRALDO VILLEGAS 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y   

DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

RADICACIÓN: 11001333704420220016400 

 

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.740.347 de Pasto - 
Nariño, actuando en mi condición de Subdirectora General 0040-24 de la planta de personal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, ubicado en Subdirección Jurídica de Parafiscales de la Dirección Jurídica, según obra en la 
Resolución de Nombramiento No. 379 de 31 de marzo de 2020, Acta de Posesión No. 32 de 04 de mayo de 2020 y 
Resolución de Delegación de Funciones de Representación Judicial y Extrajudicial de la Entidad No. 018 del 12 de 
enero de 2021, a través del presente escrito manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al Doctora DIANA 
MARCELA ALDANA DIAZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de su firma, con el 

fin de que en nombre de la UGPP, presente contestación al Medio de Control de la referencia, conteste solicitudes de 
medida cautelar, descorra los traslados de los recursos, asista a las audiencias, instancias y etapas procesales que 
haya lugar a surtir, así mismo para que se notifique, presente recursos y en general ejerza la representación y defensa 
de los intereses de la Unidad demandada, para lo cual solicito al H. Despacho, se le reconozca Personería Jurídica para 
actuar. 

 

Mi apoderado queda facultado para que represente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en los términos y 

condiciones previstos en el artículo 77 del CGP.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 197 de la ley 1437 de 2011 y articulo 5 de la Ley 2213 de 2022, se solicita al 

despacho notificar todas las actuaciones procesales al correo electrónico 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co y al correo del apoderado judicial de la entidad.  

 

Cordialmente;  

 

 

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS 

C. C. No. 30.740.347 de Pasto  

T. P. No. 72.063 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico: ccaicedob@ugpp.gov.co  

Acepto,  

 

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ 

C.C. No. 1.032.414.460 de Bogotá 

T.P. No. 268643 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico: daldana@ugpp.gov.co 

Celular: 3105517605

 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:ccaicedob@ugpp.gov.co


5/5/23, 12:41 Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - OTORGAMIENTO PODER MENSAJE DE DATOS

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=92cf3ea163&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1764894326665506944&dsqt=1&simpl=msg-f:1764894… 1/2

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ <daldana@ugpp.gov.co>

OTORGAMIENTO PODER MENSAJE DE DATOS 

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO BORRAS <ccaicedob@ugpp.gov.co> 3 de mayo de 2023, 12:19
Para: DIANA MARCELA ALDANA DIAZ <daldana@ugpp.gov.co>
Cc: NELSON ENRIQUE SALCEDO CAMELO <nsalcedo@ugpp.gov.co>, SANDRA MILENA MORALES DIAZ
<smoralez@ugpp.gov.co>

Doctora
DIANA MARCELA ALDANA DIAZ 
C.C. No. 1032414460
T.P. No. 268643 
Email: daldana@ugpp.gov.co 

Atento saludo, 

Actuando en mi condición de Subdirectora General 040 – 24 de la Subdirección Jurídica de Parafiscales de la 
Dirección Jurídica de la UNIDAD,  y en atención a las disposiciones emitidas en el artículo 5 Ley 2213 de 2022, se le 
confiere poder especial amplio y suficiente, con el fin de que en nombre de la UGPP, presente contestación al Medio
de Control de la referencia, conteste solicitudes de medida cautelar, descorra los traslados de los recursos, asista a
las audiencias, instancias y etapas procesales que haya lugar a surtir, así mismo para que se notifique, presente
recursos y en general ejerza la representación y defensa de los intereses de la Unidad demandada, dentro de los 
siguientes procesos:

DESPACHO JUZGADO 44 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

JUEZ/MAGISTRADO Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PEREZ

DEMANDANTE ALEJANDRA GIRALDO VILLEGAS

RADICADO 11001333704420220016400

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDADO UGPP

DESPACHO JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA

JUEZ/MAGISTRADO Dr. EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA

DEMANDANTE METALÚRGICA DE SANTANDER

RADICADO 68001333301520230001100

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDADO UGPP

--  
Cordialmente,

CLAUDIA ALEJANDRA CAICEDO 
BORRAS
Subdirectora 
Subdirección Jurídica de Parafiscales
Av. Calle 26 69B-45, Piso 2, Bogotá D.C.
Teléfono:(601) 4237300
correo correofuncionario@ugpp.gov.co  - 
www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

mailto:nsalcedo@ugpp.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Av.+Calle+26+69B-45,+Piso+2,+Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
mailto:correofuncionario@ugpp.gov.co
http://www.ugpp.gov.co/
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de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener
reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,
retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo
de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co






                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                   
 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
UGPP 

 

  
ACTA DE POSESIÓN No. 32                                                                                        FECHA: 04 DE MAYO DE 2020 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., y atendiendo lo señalado en el Decreto 491 de 28 de marzo de 2020 que establece 

medidas especiales en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, se hizo presente, a través 

de la herramienta Google Hangouts Meet, ante el Director de Soporte y Desarrollo Organizacional, la doctora CLAUDIA 

ALEJANDRA CAICEDO BORRÁS identificada con la cédula de ciudadanía número 30.740.347, con el fin de tomar 

posesión del cargo de Subdirector General 0040-24 de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, ubicado en Subdirección Jurídica de 

Parafiscales de la Dirección Jurídica. 

  

El carácter del nombramiento es ordinario, en virtud de lo dispuesto en la Resolución No. 379 del 31 de marzo de 2020. 

 

La posesionada juró cumplir la Constitución y la Ley, prometiendo atender fiel y lealmente los deberes propios del cargo, 

de acuerdo con lo ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política, manifestando bajo la gravedad de juramento 

no incurrir en causal alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 

la Ley 4ª de 1992 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 

Revisados los soportes de la hoja de vida se verificó que cumple con los requisitos y el perfil exigido para el desempeño 

del cargo, establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Unidad y cuenta con 

tarjeta profesional de Abogada No. 72063. 

 

Se entrega copia de las funciones correspondientes.  

 
 
 

 
FIRMA DEL POSESIONADO                                       FIRMA DE QUIEN DA POSESIÓN 

Revisó: Francisco Britto/ Leonardo Ortiz Mendieta  
Elaboró: Paola Vidales Cuestas 





















        

  

 

 

 

 

Honorable Juez, 
  
Dra. OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVOORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ - SECCIÓN CUARTA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
E. S. D. 
 

 

REFERENCIA: EXCEPCIONES PREVIAS   
DEMANDANTE: ALEJANDRA GIRALDO VILLEGAS 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE PARAFISCALES DE LA PROTECCIÒN SOCIAL – UGPP. 
RADICACIÓN: 11001 33 37 044 2022 00164 00 
 

DIANA MARCELA ALDANA DIAZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 
como apoderada judicial, según poder conferido me permito presentar ante su 
despacho las siguientes excepciones previas de la forma ordenada en el Auto 
Admisorio de la demanda de fecha 10 de marzo de 2023, en los siguientes 
términos:  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Al considerar Honorable Juez que existe ausencia de presupuestos que 
condicionan la admisibilidad de la relación jurídica-procesal, procedo a presentar 
y argumentar las siguientes excepciones previas, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 100 del C.G.P, y en armonía con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del C.P.C.A. 
 
II. EXCEPCIÓN PREVIA – INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES – NO EXPLICA EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

Me permito interponer la excepción previa de ineptitud de la demanda por falta 
de los requisitos formales por no establecer un concepto de violación claro, 
consagrado en el numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso, por 
las siguientes razones: 
 
El artículo162 de la Ley 1437 de 2011, establece los requisitos que debe contener la 
demanda, así: 

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 
a quien sea competente y contendrá: 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


        

  

 

 

 

 

  3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones,      
debidamente determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 
violadas y explicarse el concepto de su violación. 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 
poder. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, podrán indicar también 
su dirección electrónica.” 

 
De la lectura de este artículo se deriva que para impugnar actos administrativos 
es requisito de forma de la demanda, que se indiquen no solo las normas violadas 
sino se explique el concepto de violación de dichas normas, por lo que la ausencia 
de este requisito constituye un incumplimiento de las formalidades exigidas que 
lleva a declarar la inepta demanda. 
 
Al respecto se trae a colación lo indiciado por el Consejo de Estado en Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B en sentencia de 
03/11/2011 Radicación número: 11001-03-25-000-2009-00050-00(0999-09) con 
ponencia del doctor VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA: 
 

“Sea la oportunidad para manifestar, que, a juicio de la Sala, la exigencia procesal 
contemplada en el numeral 4º del artículo 137 del C.C.A., se satisface cuando en 
el libelo demandatorio se consigne la invocación normativa y la sustentación 
de los cargos. Naturalmente, la parte actora, por la significación sustantiva que 
puede tener un concepto de violación en el que se evidencie de forma manifiesta 
la ilegalidad del acto acusado, requiere empeñarse en su elaboración, sin que 
los resultados del proceso dependan de un modelo estricto de técnica jurídica. 
  
Solamente en ausencia total de este requisito o cuando adolezca de la 
enunciación normativa sin la correspondiente sustentación, a contrario 
sensu, se entenderá defectuosa la demanda por carencia de uno de sus 
presupuestos y necesaria la subsanación en el lapso contemplado en el artículo 
143 del C.C.A., aserto que ratifica el carácter formal de la exigencia plasmada en 
el artículo 137 numeral 4º ibídem.” 

 
En estudio de constitucionalidad del artículo 137 del extinto Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984), norma hoy contenida en el artículo 162 
numeral 4 de la Ley 1437 de 2011, adelantado por La Corte Constitucional en 
sentencia C 197 de 1999, respecto a la exigencia del requisito consagrado en el 
numeral 4 referente al concepto de violación, expuso: 

 
“El numeral 4 del art. 137 del Código Contencioso Administrativo establece, entre 
los requisitos de la demanda, el señalamiento de los fundamentos de derecho 
de las pretensiones y que cuando se trate de la impugnación de un acto 
administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de 
su violación. 
  



        

  

 

 

 

 

A juicio de la Corte, la exigencia que contiene el segmento normativo acusado, 
cuando se demandan actos administrativos, encuentra su justificación en lo 
siguiente: 
  
Los actos administrativos constituyen la forma o el modo usual en que se 
manifiesta la actividad de la administración, con miras a realizar las múltiples 
intervenciones en la actividad de los particulares, que en cumplimiento de los 
cometidos que le son propios autoriza el derecho objetivo. 
  
La existencia de un régimen de derecho administrativo como el que nos rige 
implica que la administración a través de dichos actos unilateralmente crea 
situaciones jurídicas impersonales y abstractas o define situaciones jurídicas 
subjetivas, es decir, que imponen obligaciones o reconocen derechos a favor de 
particulares. 
  
La administración no requiere acudir al proceso judicial para declarar lo que es 
derecho en un caso concreto e imponer obligaciones a cargo del administrado, 
pues ella al igual que el juez aplica el derecho cuando quiera que para hacer 
prevalecer el interés público y dentro de la órbita de su competencia necesite 
actuar una pretensión frente a un particular, en virtud de una decisión que es 
ejecutiva y ejecutoria. 
  
La necesidad de hacer prevalecer los intereses públicos o sociales sobre los 
intereses particulares y de responder en forma inmediata a la satisfacción de las 
necesidades urgentes de la comunidad, determina que los actos 
administrativos, una vez expedidos conforme a las formalidades jurídicas y 
puestos en conocimiento de los administrados, se presuman legales y tengan 
fuerza ejecutiva y ejecutoria, es decir, sean obligatorios para sus destinatarios y 
pueden ser realizados materialmente aun contra la voluntad de éstos.    
  
Los anteriores caracteres que se predican del acto administrativo tienen su 
fundamento constitucional en el régimen de derecho administrativo que 
institucionaliza nuestra Constitución, con fundamento en los arts. 1, 2, 3, 4, 6, 83, 
84, 90, 91, 92, 113, 115, 121, 122, 123-2, 124, 150-2-4-5-7-8-9-19-21-22-23-25, 189, 209, 210, 
211, 236, 237 y 238, entre otros. 
  
Reitera la Corte, que si la administración debe realizar sus actividades con el 
propósito de satisfacer en forma inmediata y oportuna los intereses públicos o 
sociales, ajustada a los principios de legalidad y buena fe, dentro de los límites 
de su competencia, observando los criterios de igualdad, moralidad, publicidad, 
imparcialidad, eficiencia eficacia, economía y celeridad, y sujeta a un régimen de 
responsabilidad, la consecuencia necesaria es que sus actos gozan de la 
presunción de legalidad y son oponibles y de obligatorio cumplimiento por sus 
destinatarios.     
  
La naturaleza y características propias del acto administrativo, que se han puesto 
de presente anteriormente, justifican plenamente que el legislador, dentro de la 
libertad de configuración de las normas procesales que regulan el ejercicio de 
las acciones contencioso administrativas, haya dispuesto que cuando se 
impugna un acto administrativo deban citarse las normas violadas y explicarse 
el concepto de la violación. En efecto: 
  
Si el acto administrativo, como expresión de voluntad de la administración 
que produce efectos jurídicos se presume legal y es ejecutivo y ejecutorio, le 
corresponde a quien alega su carencia de legitimidad, motivada por la 
incompetencia del órgano que lo expidió, la existencia de un vicio de forma, 



        

  

 

 

 

 

la falsa motivación, la desviación de poder, la violación de la regla de derecho 
o el desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, la carga 
procesal de cumplir con las exigencias que prevé la norma acusada. 
  
Carece de toda racionalidad que presumiéndose la legalidad del acto tenga 
el juez administrativo que buscar oficiosamente las posibles causas de 
nulidad de los actos administrativos, más aún cuando dicha búsqueda no 
sólo dispendiosa sino en extremo difícil y a veces imposible de concretar, 
frente al sinnúmero de disposiciones normativas que regulan la actividad de 
la administración. Por lo tanto, no resulta irrazonable, desproporcionado ni 
innecesario que el legislador haya impuesto al demandante la mencionada 
obligación, la cual contribuye además a la racional, eficiente y eficaz 
administración de justicia, si se tiene en cuenta que el contorno de la 
decisión del juez administrativo aparece enmarcado dentro de la 
delimitación de la problemática jurídica a considerar en la sentencia, 
mediante la determinación de las normas violadas y el concepto de la 
violación.” “Negrita fuera de texto) 
  

Finalmente, el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo 
Sección Quinta en sentencia de 07/11/1995 Radicación número: 1415 con ponencia 
del doctor MARIO ALARIO MÉNDEZ indicó: 
 

“(…) en la demanda, entre otros requisitos, deben indicarse los hechos u 
omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones y señalarse las normas 
pretendidamente violadas y expresar el concepto de la violación, lo que indica, 
como reiteradamente ha explicado el Consejo de Estado, que en el proceso 
contencioso administrativo no se da un control general de legalidad, sino 
limitado a los hechos u omisiones alegados y a las normas que fueron citadas 
como violadas y al motivo de la violación.”. 

 
Se entiende entonces señora Juez que el demandante está llamado a construir 
un concepto de violación que destruya la presunción de legalidad que ampara 
los actos administrativos demandados, aun cuando este no fuera suficiente para 
decretar su nulidad; de forma que, el control de legalidad que de ellos se realice, 
debe ejercerse en virtud de la justica rogada, pues es la parte demandante la que 
puede establecer y determinar las condiciones y, términos particulares y 
concretos acerca de cómo se le han vulnerado sus derechos con la expedición 
de determinado acto administrativo.  
 
Expuesto lo anterior, se observa que el demandante en el acápite de la demanda 
denominado: “NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN” se limita a 
trascribir los artículos 1626, 1634, 1627 y 1654 del Código Civil, donde da una 
explicación de cada artículo sin que explique de qué forma la UGPP habría 
vulnerado estas disposiciones, veamos un ejemplo: 
 

 

 



        

  

 

 

 

 

 
Nótese señora Juez que de la simple lectura del argumento planteado en el 
concepto de violación se concluye que el demandante no especifica de manera 
alguna como fueron presuntamente vulnerados los artículos de cada norma, tal 
y como se evidencia en el ejemplo citado. Es tan así que hace alusión al que 
denomina artículo 803 sin siquiera enunciar a qué norma corresponde, para 
hacer posteriormente una argumentación que nada tiene que ver con el texto 
de la norma citada así: 

 

Como se puede advertir, en los argumentos utilizados no se expresa de ni con 
exactitud y claridad, cuál es la supuesta infracción o quebrantamiento en que 
incurrió la Unidad en la expedición del acto administrativo demandado. Se exige 
que el demandante le atribuya un sentido o significado a la disposición que cita 
para reclamar la protección de su derecho. 

Al respecto, se observa lo señalado en la sentencia de la Corte Constitucional del 
20 de noviembre de 2013, Magistrada María Victoria Calle Correa, sobre que los 
argumentos expuestos por el demandante frente al “concepto violación” deben 
obedecer a una labor argumentativa clara y completa por parte del 
demandante, así:  

 
“…4. El tercero de los requisitos antes indicados, conocido como concepto de 
violación, requiere que el demandante despliegue una labor argumentativa que 
permita a la Corte fijar de manera adecuada los cargos respecto de los cuales 
debe pronunciarse y, de este modo, respetar el carácter rogado del control de 
constitucionalidad.  En ese orden de ideas, esta Corporación ha consolidado 
una doctrina sobre los requisitos básicos para examinar la aptitud de la 
demanda, expuestos de manera canónica en la sentencia C-1052 de 2001[14], 
en los siguientes términos: 
  
Claridad: exige que cada uno de los cargos de la demanda tenga un hilo 
conductor en la argumentación que permita al lector comprender el contenido 
de su demanda y las justificaciones en las que se basa. 
  

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2013/C-833-13.htm#_ftn14


        

  

 

 

 

 

Certeza: Esto significa que (i) la demanda recaiga sobre una proposición jurídica 
real y existente “y no simplemente [sobre una] deducida por el actor, o implícita”; 
(ii) que los cargos de la demanda se dirijan efectivamente contra las normas 
impugnadas y no sobre otras normas vigentes que, en todo caso, no son el objeto 
concreto de la demanda. 
  
Especificidad: Las razones son específicas si definen con claridad la manera 
como la disposición acusada desconoce o vulnera la Carta Política a 
través “de la formulación de por lo menos un cargo constitucional concreto 
contra la norma demandada”, que permita verificar una oposición objetiva 
entre el contenido de las normas demandadas y la Constitución. De acuerdo 
con este requisito, no son admisibles los argumentos “vagos, 
indeterminados, indirectos, abstractos y globales” que no se relacionan 
concreta y directamente con las disposiciones que se acusan.  
  
Pertinencia: El reproche formulado por el peticionario debe ser de naturaleza 
constitucional, es decir, fundado en la apreciación del contenido de una norma 
Superior que se expone y se enfrenta al precepto demandado. En este orden de 
ideas, son inaceptables los argumentos que se formulan a partir de 
consideraciones puramente legales y doctrinarias, o aquellos otros que se 
limitan a expresar puntos de vista subjetivos en los que “el demandante en 
realidad no está acusando el contenido de la norma sino que está utilizando la 
acción pública para resolver un problema particular, como podría ser la indebida 
aplicación de la disposición en un caso específico”; tampoco prosperarán las 
acusaciones que fundan el reparo contra la norma demandada en un análisis de 
conveniencia, calificándola “de inocua, innecesaria, o reiterativa” a partir de una 
valoración parcial de sus efectos. 
  
Suficiencia: Se requiere la exposición de todos los elementos de juicio 
(argumentativos y probatorios) necesarios para iniciar el estudio de 
constitucionalidad respecto de la norma demandada. La suficiencia del 
razonamiento apela directamente al alcance persuasivo de la demanda, esto es, 
a la presentación de argumentos que, aunque no logren prime facie convencer 
al magistrado de que la norma es contraria a la Constitución, si despiertan una 
duda mínima sobre la constitucionalidad de la norma impugnada, de tal manera 
que inicia realmente un proceso dirigido a desvirtuar la presunción de 
constitucionalidad que ampara a toda norma legal y hace necesario un 
pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional…” 

 
Pues bien, debe concluirse que el escrito de demanda presenta de manera vaga 
e insuficiente un recuento de las normas presuntamente violadas sin que se 
argumente el soporte de su afirmación, de manera que carece de las 
características que deben mantener los escritos de demanda, a saber: 
certeza, especificidad y suficiencia.  
 
Aunado a lo anterior, se resalta al honorable despacho que dentro de las 
pretensiones formuladas en el líbelo únicamente se pidió la Nulidad de la 
Resolución No. 125 del 27 de enero de 2022, luego entonces en el eventual caso 
que llegase a prosperar esta pretensión quedaría con efectos el acta No. 143 del 
10 de septiembre de 2021 que negó el beneficio Tributario, resulta entonces 
evidente que la demanda adolece de ineptitud sustantiva por la vaga 
formulación de la pretensión. 
 



        

  

 

 

 

 

Por lo expuesto, al encontrar que no existe motivación del concepto de violación 
que permita identificar no solo las normas que supuestamente fueron 
infringidas sino además la sustentación respectiva de la infracción, 
construyéndose un concepto de legalidad que destruya la presunción de que 
goza el acto administrativo demandado, se solicita que se dé terminado el 
proceso por ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 
 
 
De la Honorable Jueza, 
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